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los legisladores Ruiz y Ambrosio …………546 

LXXXII.- Ciudad de Alta Gracia. 
434º Aniversario. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (34808/D/22) de las 
legisladoras Carrillo y de Ferrari Rueda.546 

LXXXIII.- Profesor Raúl Agustín 
Godoy, promotor de la cultura, el folclore y 
la Jota Cordobesa. Homenaje. Proyecto de 
declaración (34809/D/22) de la legisladora 
Carrillo …………………………………………………..546 

LXXXIV.- Club Social y Deportivo 
San Vicente de la ciudad de Bell Ville. 81º 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34810/D/22) del 
legislador Iturria …………………………………..547 

LXXXV.- Localidad de Malena, Dpto. 
Río Cuarto. Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34811/D/22) del legislador Castro …..547 

LXXXVI.- Día Mundial del Piano. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (34812/D/22) del legislador 
Castro ………………………………………………….547 

LXXXVII.- Everton Club Moldes, de 
la ciudad de Coronel Moldes, Dpto. Río 
Cuarto. Centenario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 

(34813/D/22) del legislador Castro ……547 
LXXXVIII.- Centro de Enseñanza de 

Nivel Medio para Adultos CENMA, en la 
ciudad de La Carlota. 30° Aniversario. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 

declaración (34814/D/22) del legislador 
Viola ……………………………………………………..547 

LXXXIX.- Analí Bustos, bióloga 
moldense seleccionada para ser expositora 
en el Congreso Mundial Forestal, en Seúl, 
Corea del Sur. Reconocimiento. Proyecto de 
declaración (34815/D/22) del legislador 
Miranda ………………………………………………..547 

XC.- Diócesis de la ciudad de San 
Francisco, Dpto. San Justo. 61° 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34816/D/22) de la 
legisladora Piasco ……………………………….547 

XCI.- Guardería Municipal Paula 
Albarracín de Sarmiento, en la ciudad de 
San Francisco, Dpto. San Justo. 40° 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34817/D/22) de la 
legisladora Piasco ………………………………..547 

XCII.- Evento Cultural "Cielo 
Surcado", en la localidad de Las Higueras, 
Dpto. Río Cuarto. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34818/D/22) del 
legislador Carpintero …………………………..547 

XCIII.- Proyecto de declaración 
(34819/D/22). Retirado ………………………547 

XCIV.- Luis Alejandro Duarte, 
auxiliar de enfermería y paramédico 
oriundo del Dpto. Río Seco. 
Reconocimiento. Proyecto de declaración 
(34820/D/22) del legislador Gustavo 
Eslava……………………………………………………548 

XCV.- 201° Aniversario de la 
Independencia de Grecia. Asociación para 
la Difusión del Mundo Helénico. Tarea 
realizada. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (34821/D/22) del legislador 
Chamorro ……………………………………………..548 

XCVI.- Club Atlético Libertad, de la 
localidad de Canals, Dpto. Unión. 107° 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34822/D/22) del 
legislador Iturria ………………………………….548 

XCVII.- Instituto de Estudios Legales 
y Sociales de Abogados/as de Niñas, Niños 
y Adolescentes. Presentación en el Patio del 
Cabildo de la ciudad de Córdoba. Adhesión 
y beneplácito. Proyecto de declaración 
(34823/D/22) de la legisladora María 
Eslava ……………………………………………………548 

XCVIII.- Mario Alberto Kempes "El 
Matador", futbolista y campeón mundial 
1978, de Bell Ville, Dpto. Unión. 
Reconocimiento. Proyecto de declaración 
(34826/D/22) del legislador Iturria …….548 

XCVIX.- Despachos de comisión.548 
4.- Consejo Consultivo para la Producción y 
Consumo de Biocombustible y Bioenergía. 
Representantes de la Legislatura. 
Designación. Se considera y aprueba…..549 
5.- A) Ministerio de la Mujer. Programas y 
partidas correspondientes a Residencias y 
Capacitación. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (32944/R/21) del bloque 

Encuentro Vecinal Córdoba, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
para su archivo. Se aprueba ...............549 

B) Negociaciones para la compra de 
vacunas por parte de la provincia. Citación 
a los Ministros de Salud y de Finanzas para 
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informar. Proyecto de resolución 
(33096/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, para su 
archivo. Se aprueba ..........................549 

C) Situación hospitalaria respecto al 
COVID-19. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (33110/R/21) del bloque 
Encuentro Vecinal Córdoba, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
para su archivo. Se aprueba ..............549 

D) Líneas 0800-122-1444 para 
COVID-19 y vacunación de Córdoba. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (33453/R/21) de los 
legisladores del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, para su 
archivo. Se aprueba ..........................549 

E) Programa Provincial Córdoba 
Rosa. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(33778/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba y de la Comisión de Equidad y 

Lucha contra la Violencia de Género, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, para su archivo. Se aprueba.549 

F) Programa "Ideamos Córdoba", 
implementado por la Agencia Córdoba 
Joven. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(33816/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, para su 
archivo. Se aprueba ..........................549 

G) Ministerio de Obras Públicas. 
Obras. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(33612/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, para su 
archivo. Se aprueba ..........................549 

H) Obra de acondicionamiento del 
nuevo edificio PROA de Río Cuarto en el 
predio del Viejo Hospital San Antonio de 
Padua de esa ciudad. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(34093/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, para su 
archivo. Se aprueba ..........................549 

I) Fondo Exportador y de 
Internacionalización de Empresas de 
Córdoba (FExIC) en el período 2019-2021. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (34001/R/21) del 
bloque Encuentro Vecinal Córdoba 
Federación Cordobesa de MMA y 
Kickboxing. Apoyo y acompañamiento de la 
Provincia en el Torneo Nacional de 
Kickboxing. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (34540/R/22) del legislador 
Ambrosio. Moción de vuelta a comisión, 
para su archivo. Se aprueba ..............550 

J) Damnificados por los incendios en 
Calamuchita. Dinero y materiales 
entregados. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (33905/R/21) de los 
legisladores De Ferrari Rueda, Paleo y Jure, 

con moción de preferencia. Moción de 

vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................550 

K) Embalse del Río Tercero. Estudios 
en fauna ictícola y calidad del agua. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (34292/R/21) del 
bloque de Encuentro Vecinal Córdoba, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba .550 

L) Estafas realizadas desde las 
cárceles de la provincia de Córdoba. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (33443/R/21) de los 
legisladores Cossar, Rins, Garade Panetta y 
Rossi, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................550 

M) Transporte urbano e interurbano 
en Córdoba. Citación a la Ministra de 
Coordinación para informar. Proyecto de 
resolución (32959/R/21) del bloque de la 
Unión Cívica Radical, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............550 

N) Centro Cívico de Villa Dolores y 
programas Vida Digna y Lo Tengo en esa 
ciudad. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(33292/R/21) de los legisladores Cossar, 
Garade Panetta, Carrillo y Rossi, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba .550 

O) Escolaridad desde el comienzo de 
la pandemia COVID 19. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(34068/R/21) de los legisladores Gudiño, 
Ambrosio, De Ferrari Rueda, Paleo, 
Capitani y Jure, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................550 

P) Programa 457-004, Hospital de 
Niños Santísima Trinidad. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (34524/R/22) del bloque 
Encuentro Vecinal Córdoba. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................550 

Q) Ley Nº 10302, de Empresas 
Industriales de Córdoba, Fabricación y 
Venta de Indumentaria, acorde a las 
Medidas Antropométricas. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (32808/R/21) de los legisladores 
Paleo y Capitani, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............550 

R) Ciudad de Capilla del Monte. 
Fuerzas de seguridad. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(33556/R/21) de la legisladora Paleo, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba .550 

S) Programas de reinserción laboral 
lanzados por el Gobierno de Córdoba. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (33745/R/21) del 
legislador Arduh, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...............550 

T) Fauna silvestre. Intervenciones. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
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Proyecto de resolución (33568/R/21) de la 
legisladora Paleo, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............550 

U) Ministerio de Promoción del 
Empleo y de la Economía Familiar. Obras. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (33611/R/21) del 
bloque Encuentro Vecinal, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba .............550 

V) Ley N° 8751, de Manejo del 
Fuego. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(33901/R/21) de los legisladora De Ferrari 
Rueda, Paleo, Jure y Recalde, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba .550 

W) Obras de provisión de agua en 

los departamentos del norte de la 
provincia. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(34415/R/22) de los legisladores Rossi, 
Cossar, Garade Panetta y Carrillo, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba .550 

X) Situación de niñas, niños, 
jóvenes y adolescentes sin cuidado 
parental. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(34173/R/21) de la legisladora Echevarría, 
con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................550 

Y) Centro de Simulación de Alta 
Complejidad para el entrenamiento de 
residentes y equipos de salud en el edificio 
anexo a las instalaciones del Hospital 
Córdoba. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(33193/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................550 

Z) Ley Nº 10281, de Seguridad 
Eléctrica. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(34457/R/22) de la legisladora Irazuzta, 
con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................550 

A1) Cuarteles de bomberos y Equipo 
Técnico de Acción ante Catástrofes (ETAC). 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (34475/R/22) del 
bloque Encuentro Vecinal Córdoba, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba .550 

B1) Subsedes de la Defensoría de 
Niñas, Niños y Adolescentes. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (34490/R/22) del bloque 
Encuentro Vecinal Córdoba. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 

aprueba ...........................................550 
C1) Hechos delictivos y vandalismo 

sobre vehículos de todo tipo, en la 
provincia de Córdoba. Acciones 
desplegadas. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 

(34493/R/22) del bloque Juntos por el 
Cambio. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .....................550 

D1) Programa 352-2: Fondo para la 
atención de la Pandemia Covid-19. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (34498/R/22) del 
bloque Encuentro Vecinal Córdoba. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................550 

E1) Farmacias inscriptas y 
habilitadas para aplicar las diferentes 
vacunas contra el Covid-19. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (34536/R/22) del bloque Juntos 
UCR. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .....................550 

F1) Motociclistas de la ciudad de Río 
Cuarto. Posibles infracciones al Código de 

Faltas y a los Decretos de Emergencia en 
virtud de la pandemia. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (32689/R/21) del 
bloque Encuentro Vecinal Córdoba, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba .550 

G1) Obras de Acueducto Punilla Sur, 
Acueducto Altos de Chipion-La Para y 
Acueducto Tanti. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(32898/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .....................550 

H1) Red de Accesos a Córdoba 
(RAC). Cuadro tarifario del peaje. Aumento. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(33105/D/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .....................550 

I1) Universidad Provincial de 
Córdoba. Obras presupuestadas para el 
ejercicio 2021. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(33280/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .....................551 

J1) Contaminación provocada por la 
empresa TAYM. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(33281/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba y de la legisladora Echevarría, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba .551 

K1) Nivel Inicial. Prolongación de la 
jornada presencial. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(33606/R/21) de la legisladora Echevarría, 
con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................551 

L1) Geriátricos en la provincia de 
Córdoba. Protocolo sanitario. Diversos 

aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (33614/R/21) del bloque 
Encuentro Vecinal Córdoba, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...............551 
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M1) Vehículos para combatir los 
delitos en zonas rurales. Compra. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (33617/R/21) del bloque 
Encuentro Vecinal Córdoba, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...............551 

N1) Provisión de energía eléctrica en 
la localidad de Quilino. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (32595/R/21) del 
bloque Encuentro Vecinal Córdoba, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba .551 

O1) Acueducto entre Quilino, San 
José de las Salinas y Lucio V. Mansilla. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (32597/R/21) de los 
legisladores Marcone y Grosso, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba .551 

P1) Transporte interurbano 
provincial. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(33398/D/21) de la legisladora Echevarría, 

con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................551 

Q1) Ministerio de la Mujer. 
Programas y subprogramas. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (33411/R/21) del bloque 
Encuentro Vecinal Córdoba Sistema 
Carcelario Provincial. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(33777/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................551 

R1) Sistema Público de Salud. 
Personal. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(33846/R/21) de la legisladora Echevarría, 
con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................551 

S1) Ministerio de Servicios Públicos. 
Obras. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(33610/R/21) del bloque Encuentro 
Vecinal, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................551 

T1) Abastecimiento de agua en la 
localidad de Chuña, Dpto. Ischilín. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (34396/R/21) de la legisladora 
Kyshakevych, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .....................551 

U1) Derrame cloacal en los barrios 
Alberdi y Villa Páez de la ciudad de 
Córdoba. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(34307/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................551 

V1) EPEC. Diversos aspectos. 
Citación al Ministro de Servicios Públicos 

para informar. Proyecto de resolución 
(32667/R/21) de los bloques de Frente de 

Izquierda y de los trabajadores, Encuentro 
Vecinal Córdoba, Coalición Cívica ARI y 
MST-Nueva Izquierda, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...............551 

W1) Instalación de antenas de 
telefonía móvil en la ciudad de Córdoba. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (33459/D/21) de la 
legisladora Irazuzta, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...............551 

X1) Plan de Inversiones Públicas 
2021 de la Policía de la Provincia. Obras de 
construcción y refacción incluidas………..551 

X1) Obras de construcción y 
refacción incluidas Plan de Inversiones 
Públicas 2021 de la Policía de la provincia. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (33452/R/21) de los 
legisladores del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .....................551 

Y1) EPEC. Reclamos recibidos y 
priorización de gastos. Citación al Ministro 
de Servicios Públicos y al Presidente del 
Directorio de la EPEC para informar. 
Proyecto de resolución (34413/R/22) de los 
legisladores Cossar, Garade Panetta y 
Rossi, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ...........................................551 

Z1) Evento “Córdoba Open”, en el 
Polo Deportivo Kempes. Cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y su protocolo 
facultativo (Ley N° 26.378, N° 27.044, ss. 
y conc.). Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(34495/R/22) del bloque Juntos por el 
Cambio y de los legisladores Blangino y 
Suárez. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................551 

A2) Planta Potabilizadora de la 
ciudad de La Calera, Dpto. Colón. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (34501/R/22) del bloque 
Encuentro Vecinal Córdoba. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................551 

B2) Obra 5322, Construcción 
Acueducto Traslasierra - Segunda Etapa, 
Ejercicio 2022. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(34520/R/22) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .....................551 
6.- A) Asesor Letrado de Niñez, 
Adolescencia, Violencia Familiar y de 
Género en la Asesoría Itinerante de Niñez, 
Adolescencia, Violencia Familiar y de 
Género para las sedes de Villa Dolores y 
Cura Brochero. Designación. Acuerdo. 
Solicitud. Pliego (34514/P/22) del Poder 
Ejecutivo, con despacho de comisión. Se 
considera y aprueba …………………………..559 

B) Asesora Letrada de Niñez, 
Adolescencia, Violencia Familiar y de 

Género en la Asesoría Itinerante de Niñez, 
Adolescencia, Violencia Familiar y de 
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Género para las sedes de Carlos Paz y Río 
Segundo. Designación. Acuerdo. Solicitud. 
Pliego (34515/P/22) del Poder Ejecutivo, 
con despacho de comisión. Se considera y 
aprueba …………………………………………………559 

C) Asesora Letrada de Niñez, 
Adolescencia, Violencia Familiar y de 
Género, perteneciente a la Segunda 
Circunscripción Judicial con asiento en la 
ciudad de Río Cuarto. Designación. 
Acuerdo. Solicitud. Pliego (34517/P/22) del 
Poder Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Se considera y aprueba ………………………559 
7.- Estructura Orgánica del Poder Ejecutivo 
de la Provincia. Decreto N° 1485/21. 
Ratificación. Proyecto de ley (34518/L/22) 
del Poder Ejecutivo, con despacho de 
comisión. Tratamiento sobre tablas. Se 
considera y aprueba en general y en 

particular ………………………………………………562 
8.- Ley N° 10115, creación de la Policía 
Ambiental de la Provincia. Artículos 1º y 
8º. Modificación. Proyecto de ley 
(34518/L/22) del Poder Ejecutivo, con 
despacho de comisión. Tratamiento sobre 
tablas. Se considera y aprueba en general 
y en particular ……………………………………..568 
9.- Localidad de Pascanas, Dpto. Unión. 
Radio municipal. Modificación. Proyecto de 
ley (34523/L/22) del Poder Ejecutivo, con 
despacho de comisión. Tratamiento sobre 
tablas. Se considera y aprueba en general 
y en particular ……………………………………..572 
10.- Suspensión de las ejecuciones que 
persigan la subasta de bienes inmuebles 
propiedad de las Asociaciones Civiles, 
Clubes o Entidades sin Fines de Lucro. Ley 
Nº 10003, Artículo 1º. Modificación. 
Proyecto de ley (34630/L/22) de los 
legisladores Majul, Altamirano, Grosso, 
Hak, Jure, Lencinas, Paleo, Pereyra, Rins, 
Salim y De Ferrari Rueda, con despacho de 
comisión. Tratamiento sobre tablas. Se 
considera y aprueba en general y en 
particular ……………………………………………….576 
11.- A) Jornada de Capacitación Protocolo 
Minnesota y Protocolo Estambul, en la 
ciudad de Córdoba, para el personal del 
Servicio Penitenciario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34707/D/22) de la legisladora Rinaldi. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ...............580 

B) Día Nacional del Comportamiento 
Humano. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (34715/D/22) del legislador 
Ramallo. Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones……………………………………….580 

C) Muestra de Arte de Luna Briana 
Vivas Muñoz, en la ciudad de Deán Funes. 
Interés legislativo. Proyecto de declaración 

(34718/D/22) de la legisladora 
Kyshakevych. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones..................................580 

D) Aumento de las retenciones a la 
exportación de harina y aceite de soja por 
el Gobierno Nacional.  Repudio. Proyecto de 
declaración (34719/D/22) de las 
legisladoras Gudiño y De Ferrari Rueda. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ...............580 

E) San José de la Dormida y San 
José de las Salinas, Dpto. Tulumba. Fiestas 
patronales. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34724/D/22) de la 
legisladora Argañaras. Tratamiento 
conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ...............580 

F) Día Internacional de los Bosques. 
Adhesión. Proyecto de declaración 
(34725/D/22) de la legisladora Argañaras. 

Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ................580 

G) Radio FM DELTA 102.3 Del 
Campillo, de la localidad de Del Campillo, 
Dpto. Gral. Roca. 31° Aniversario. 
Beneplácito y adhesión. Proyecto de 
declaración (34728/D/22) del legislador 
Zorrilla. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones……………………………………….580 

H) Día Mundial de Concientización 
sobre el Autismo. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34729/D/22) de 
los legisladores Zorrilla y Mansilla. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ................580 

I) Competencia ciclística "Desafío al 
4° Valle", en la localidad de Villa de Soto, 
Dpto. Cruz del Eje. 2º Edición. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34730/D/22) del legislador Ruiz. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ...............580 

J) Primeras 100 viviendas pintadas a 
través del proyecto "Pintemos Nuestro 
Barrio", de la Asociación Civil Benjaminos 
junto a Radio Sucesos. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34731/D/22) de los legisladores Cossar, 
Rins, Garade Panetta, Carrillo, De Ferrari 
Rueda y Jure. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones ..................................580 

K) Músico Gabriel Buffa, creador de 
la pieza musical "Bar Horacio", que evoca 
un lugar de la ciudad de San Francisco, 
Dpto. San Justo. Reconocimiento. Proyecto 
de declaración (34733/D/22) de la 
legisladora Piasco. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 

interno. Se considera y aprueba ..........581 
L) Club Santa Paula, en la localidad 

de Carnerillo, Dpto. Juárez Celman. 81° 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34736/D/22) del 
legislador Viola. Tratamiento conjunto en 
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virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones .................................581 

M) Sra. Jefa comunal de la localidad 
de Villa Los Aromos, Dpto. Santa María. 
Declaraciones públicas que constituyen una 
apología del genocidio y del terrorismo de 
Estado. Rechazo y repudio. Proyectos de 
declaración compatibilizados (34741 y 
34746/D/22) de la legisladora Echevarría y 
del bloque Hacemos por Córdoba, 
respectivamente. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba .........581 

N) Localidad de Cavanagh, Dpto. 
Marcos Juárez. 111° Aniversario. Adhesión 
y beneplácito. Proyecto de declaración 
(34758/D/22) de los legisladores Rinaldi y 
Majul. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones……………………………………….581 

O) 19° Encuentro Nacional de 
Natación Adaptada, en la localidad de 

Justiniano Posse, Dpto. Unión. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34765/D/22) del legislador Iturria. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ...............581 

P) Exposición del artista plástico 
Ignacio Soler, en el Centro Cultural San 
Francisco. Reconocimiento. Proyecto de 
declaración (34767/D/22) del legislador 
Giraldi. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones……………………………………….581 

Q) Biblioteca José Hernández, en la 
localidad de Alicia, Dpto. San Justo. 50° 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34768/D/22) del 
legislador Giraldi. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones ..................................581 

R) Localidad de Villa Concepción del 
Tío, Dpto. San Justo. 205° Aniversario. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (34769/D/22) de los 
legisladores Giraldi y Piasco. Tratamiento 
conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ................581 

S) Taller Protegido Municipal-Dra. 
Carolina Tobar García, en la ciudad de Río 
Cuarto. 42° Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34772/D/22) del legislador Carpintero. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ................581 

T) Capacitación en incendios a cargo 
de la Asociación Internacional de Bomberos 
y Rescate, en la localidad de Sampacho, 
Dpto. Río Cuarto. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34775/D/22) del 
legislador Miranda. Tratamiento conjunto 
en virtud del artículo 157 del Reglamento 

interno. Se considera y aprueba .........581 

U) Proyecto N° 0304-D-2022 de 
respuesta integral al VIH, las Hepatitis 
Virales, la Tuberculosis y otras ITS, 
presentado en la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. Adhesión. 
Aprobación de la iniciativa. Solicitud a los 
legisladores nacionales por Córdoba. 
Proyecto de declaración (34776/D/22) de la 
legisladora Echevarría. Tratamiento 
conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ................581 

V) Dr. Raúl Ricardo Alfonsín. 13° 
Aniversario del fallecimiento. Homenaje y 
reconocimiento. Proyecto de declaración 
(34778/D/22) del bloque Juntos por el 
Cambio. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ..........................581 

W) Establecimiento Caprino La 
Carolina, en la comuna Los Pozos, Dpto. 
Ischilín. 20 Años de trayectoria. 
Reconocimiento y beneplácito. Proyecto de 
declaración (34784/D/22) del bloque 

Juntos UCR y de la legisladora 
Kyshakevych. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones .................................581 

X) Fernando Fader. 140º Aniversario 
del natalicio. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34790/D/22) de la 
legisladora Kyshakevych. Tratamiento 
conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ..........................................581 

Y) Instituto de Transformación 
Energética Córdoba (I.T.E.C.). Creación. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (34791/D/22) del legislador 
Miranda. Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ..........................581 

Z) Fiesta Nacional de la Alfalfa, en la 
localidad de San Basilio, Dpto. Río Cuarto. 
58° Edición. Adhesión y beneplácito. 
Proyectos de declaración compatibilizados 
(34792 y 34796/D/22) del legislador Castro 
y de la legisladora Rosso, respectivamente. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ..........................................581 

A1) Liga Regional de Fútbol General 
Roca. 92° Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34793/D/22) del legislador Zorrilla. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ...............581 

B1) Club Deportivo Juventud Unida, 
en la localidad de Villa Huidobro, Dpto. 
General Roca. 79° Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34794/D/22) del legislador Zorrilla. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ..........................................581 

C1) Día Mundial de la Enfermedad 
de Chagas. 2° Aniversario. Adhesión y 

beneplácito. Proyecto de declaración 
(34799/D/22) del legislador Ramallo. 
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Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ..........................................581 

D1) Día Nacional del Agua. Adhesión 
y beneplácito. Proyecto de declaración 
(34800/D/22) del legislador Miranda. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ...............581 

E1) Día Mundial de la Salud. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (34802/D/22) de la legisladora 
Abraham. Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones……………………………………….581 

F1) El Juego de los ODS, en la 
ciudad de Villa María, Dpto. General San 
Martín. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 

declaración (34804/D/22) de la legisladora 
Abraham. Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones……………………………………….581 

G1) Bendito Mes de Ramadán. 
Inicio. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (34805/D/22) de la legisladora 
Abraham. Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones……………………………………….581 

H1) Día Internacional del Deporte 
para el Desarrollo y la Paz. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34806/D/22) de los legisladores Lencinas 
y Majul. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ..........................581 

I1) Institución Cultural, Social y 
Deportiva Olayón Club, de la ciudad de 
Cruz del Eje. 75° Aniversario. Beneplácito. 
Proyecto de declaración (34807/D/22) de 
los legisladores Ruiz y Ambrosio. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ..........................................581 

J1) Ciudad de Alta Gracia. 434º 
Aniversario. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (34808/D/22) de las 
legisladoras Carrillo y de Ferrari Rueda. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ...........................................581 

K1) Profesor Raúl Agustín Godoy, 
promotor de la cultura, el folclore y la Jota 
Cordobesa. Homenaje. Proyecto de 
declaración (34809/D/22) de la legisladora 
Carrillo. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones……………………………………….581 

L1) Club Social y Deportivo San 
Vicente de la ciudad de Bell Ville. 81º 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. 

Proyecto de declaración (34810/D/22) del 
legislador Iturria. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba ..........581 

M1) Localidad de Malena, Dpto. Río 
Cuarto. Aniversario. Adhesión y 

beneplácito. Proyecto de declaración 
(34811/D/22) del legislador Castro. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ..........................................582 

N1)  Día Mundial del Piano. Adhesión 
y beneplácito. Proyecto de declaración 
(34812/D/22) del legislador Castro. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ...............582 

O1) Everton Club Moldes, de la 
ciudad de Coronel Moldes, Dpto. Río 
Cuarto. Centenario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34813/D/22) del legislador Castro. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba .........................................582 

P1) Centro de Enseñanza de Nivel 
Medio para Adultos CENMA, en la ciudad de 
La Carlota. 30° Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34814/D/22) del legislador Viola. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba .........................................582 

Q1) Analí Bustos, bióloga moldense 
seleccionada para ser expositora en el 
Congreso Mundial Forestal, en Seúl, Corea 
del Sur. Reconocimiento. Proyecto de 
declaración (34815/D/22) de los 
legisladores Miranda y Castro. Tratamiento 
conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamento interno. Se considera y 
aprueba .........................................582 

R1) Diócesis de la ciudad de San 
Francisco, Dpto. San Justo. 61° 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34816/D/22) de la 
legisladora Piasco. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba ........582 

S1) Guardería Municipal Paula 
Albarracín de Sarmiento, en la ciudad de 
San Francisco, Dpto. San Justo. 40° 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34817/D/22) de la 
legisladora Piasco. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba .........582 

T1) Evento Cultural "Cielo Surcado", 
en la localidad de Las Higueras, Dpto. Río 
Cuarto. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (34818/D/22) del legislador 
Carpintero. Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .........................582 

U1) Luis Alejandro Duarte, auxiliar 
de enfermería y paramédico oriundo del 
Dpto. Río Seco. Reconocimiento. Proyecto 
de declaración (34820/D/22) del legislador 
Gustavo Eslava. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 

interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones .................................582 

V1) 201° Aniversario de la 
Independencia de Grecia. Asociación para 
la Difusión del Mundo Helénico. Tarea 
realizada. Interés legislativo. Proyecto de 
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declaración (34821/D/22) del legislador 
Chamorro. Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones……………………………………….582 

W1) Club Atlético Libertad, de la 
localidad de Canals, Dpto. Unión. 107° 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34822/D/22) del 
legislador Iturria. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba ..........582 

X1) Instituto de Estudios Legales y 
Sociales de Abogados/as de Niñas, Niños y 
Adolescentes. Presentación en el Patio del 
Cabildo de la ciudad de Córdoba. Adhesión 
y beneplácito. Proyecto de declaración 
(34823/D/22) de los legisladores María 
Eslava, Caffaratti y Zorrilla. Tratamiento 
conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ..........................................582 

Y1) Mario Alberto Kempes "El 
Matador", futbolista y campeón mundial 

1978, de Bell Ville, Dpto. Unión. 
Reconocimiento. Proyecto de declaración 
(34826/D/22) del legislador Iturria. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ..........................................582 
12.- Canal a cielo abierto Los Molinos. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (34330/R/21) del 
bloque Encuentro Vecinal Córdoba, con 
moción de preferencia. Se considera y 
aprueba la vuelta a comisión del 
proyecto…………………………………………………622 
13.- Delitos en la provincia de Córdoba. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (33967/R/21) del 
bloque Juntos UCR, con moción de 
preferencia. Se considera y aprueba el 
archivo del proyecto …………………………….623 
14.- Establecimientos educativos. Uso no 
obligatorio de barbijo. Disposición. 
Solicitud. Proyecto de resolución 
(34779/R/22) del bloque Juntos UCR. 
Moción de tratamiento sobre tablas. Se 
rechaza…………………………………………………..632 
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 En la ciudad de Córdoba, a 6 días del mes de abril de 2022, siendo la hora 15 y 27: 

 
 

-1- 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Contando con la presencia de 52 señores 

legisladores y legisladoras, entre los que se encuentran presentes y los que se han 
conectado a la plataforma Zoom, se ha alcanzado el quórum suficiente para dar inicio 
a la 7ª sesión ordinaria del 144º período ordinario de sesiones. 

Invito al señor legislador Alfredo Altamirano a que se acerque al mástil del 

recinto a los fines de izar la Bandera Nacional, y a los demás legisladores y 
legisladoras y público a ponerse de pie. 

–Puestos de pie los legisladores y público presente, el señor legislador Altamirano 
procede a izar la Bandera Nacional en el mástil del recinto. (Aplausos). 

 
-2- 

VERSIONES TAQUIGRÁFICAS 
 

Sr. Presidente (Calvo).- Corresponde poner en consideración las versiones 
taquigráficas de la sesión ordinaria y de las dos sesiones especiales anteriores. 

Si no hay objeciones, las daremos por aprobadas. 
 Asentimiento. 

Sr. Presidente (Calvo).-Aprobadas. 
 

-3- 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Vamos a omitir la lectura de los Asuntos Entrados 

de esta sesión, que han sido remitidos por correo electrónico a todos los señores 
legisladores y las señoras legisladoras de esta Cámara. Asimismo, el legislador o la 
legisladora que así lo desee puede solicitar la inclusión de coautores o el giro a otras 

comisiones de los respectivos proyectos.  

Tiene la palabra la legisladora Alejandra Piasco.  
Sra. Piasco.- Gracias, señor presidente. 
Solicito que el expediente 34639/L/22 sea girado a la Comisión de Equidad y 

Lucha contra la Violencia de Género.  
Muchas gracias.  
Sr. Presidente (Calvo).- Gracias a usted, legisladora. Así se hará.  
Tiene la palabra la legisladora María Emilia Eslava.  

Sra. Eslava.- Gracias, señor presidente. 
Solicito la inclusión de la legisladora Elisa Caffaratti como coautora del 

proyecto 34823. 
Sr. Presidente (Calvo).- Muchas gracias, legisladora. Así se hará.  
Tiene la palabra la legisladora María Elisa Caffaratti.  
Sra. Caffaratti.- Gracias, presidente. 
Solicito la inclusión de la legisladora Patricia de Ferrari como coautora de los 

proyectos 34788/L/22, 34833/L/22 y 34834/L/22. 
Muchas gracias.  
Sr. Presidente (Calvo).- Gracias a usted, legisladora, Así se hará.  
Tiene la palabra el legislador Carlos Lencinas. 
Sr. Lencinas.- Señor presidente: solicito que se agregue al legislador “Piki” 

Majul como coautor del proyecto 34806. 

Sr. Presidente (Calvo).- Así se hará, legislador. Muchas gracias.  
Tiene la palabra el legislador Juan José Blangino. 
Sr. Blangino.- Gracias, señor presidente. 
Solicito la inclusión de la legisladora Laura Villalba como coautora del proyecto 

34356/L/21, denominado Córdoba Elige Luces. 
Muchas gracias.  
Sr. Presidente (Calvo).- Muchas gracias, legislador. Así se hará.  

Tiene la palabra la legisladora Liliana Abraham.  
Sra. Abraham.- Gracias, señor presidente. 
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Solicito la incorporación de la legisladora Alejandra Piasco como coautora del 

proyecto de ley 34708. 
Gracias.  
Sr. Presidente (Calvo).- Gracias a usted, legisladora. Así se hará.  

Tiene la palabra la legisladora Andrea Petrone.  
Sra. Petrone.- Gracias, señor presidente. 
Solicito que el proyecto 34747/L/22 también sea girado a la Comisión de 

Equidad y Lucha contra la Violencia de Género. 
Gracias. 
Sr. Presidente (Calvo).- Gracias a usted, legisladora. Así se hará.  
Tiene la palabra el legislador Ricardo Zorrilla.  

Sr. Zorrilla.- Señor presidente: solicito la inclusión de la legisladora Doris 
Mansilla como coautora del proyecto 34729, que habla sobre la Concientización del 
Autismo.  

Sr. Presidente (Calvo).- Muchas gracias, legislador. Así se hará.  
Tiene la palabra el legislador Antonio Rins. 

Sr. Rins.- Gracias, presidente. 

Solicito la inclusión de todos los integrantes de la Comisión de Agricultura 
como coautores del proyecto 34831. 

Sr. Presidente (Calvo).- Muchas gracias, legislador Rins. Así se hará. 
 
I 

COMUNICACIONES OFICIALES 
NOTAS 

 
Nº 34704/N/22 
Nota remitida por la Secretaría de Ambiente, elevando formalmente el Diagnóstico 

Ambiental Provincial, según lo dispuesto por el artículo 87 de la Ley N° 10208.  
 
Comisión: Ambiente 
 
Nº 34713/N/22 
Nota del Ministerio de Educación, remitiendo copia autenticada de la Resolución 

971/2021 que formaliza las compensaciones de Recursos Financieros del Presupuesto General 
de la Administración Provincial, ejercicio 2021.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

Nº 34714/N/22 
Nota del Ministerio de Finanzas, remitiendo las Resoluciones Ministeriales Digitales 

N° 2021/D-00000076 y 2022/D-00000017.  
 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 
Nº 34714/N/22 
Nota del Ministerio de Finanzas, remitiendo las Resoluciones Ministeriales Digitales 

N° 2021/D-00000076 y 2022/D-00000017.  
 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 
Nº 34751/N/22 
Nota del Ministerio de Finanzas, remitiendo la Cuenta de Inversión correspondiente al 

Ejercicio Financiero 2021, conforme lo establecido por el Art. 144 inc. 12 de la Constitución 
provincial.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 
Nº 34801/N/22 
Nota del Ministerio de Finanzas, remitiendo las Resoluciones Ministeriales Digitales 

N° 2022/D-00000042, 2022/D-00000044 y 2022/D-00000053.  
 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PLIEGOS 
 
Nº 34749/P/22 
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Pliego, remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando la incorporación del abogado Marcelo 
Daniel Sicardi al Padrón de Magistrados y Funcionarios reemplazantes, aprobado por R-
3700/22.  

 
Comisión: de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 
Nº 34750/P/22 
Pliego, remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar al abogado 

José Alberto Martín Pueyrredón, como Vocal de Cámara en lo Criminal y Correccional en la 
Cámara en lo Criminal y Correccional de 1ª Nominación perteneciente a la Primera 
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 
Nº 34774/P/22 
Pliego remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar a la abogada 

Bettina Graciela Croppi como Fiscal Adjunta de la Fiscalía General de la Provincia.  
 
Comisión: de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 

 
PETICIONESY ASUNTOS PARTICULARES 

 
Nº 34716/N/22 
Nota remitida por el Legislador Pihen, solicitando la rehabilitación, conforme al Art. 111 

del Reglamento Interno, de los expedientes:  
 
Nº 32362/L/21 - Proyecto de Ley, iniciado por los Legisladores Pihen y García, 

incorporando el artículo 42 bis a la Ley Nº 7233, Estatuto para el Personal de la Administración 
Pública Provincial, referido a la indemnización por muerte del trabajador. 

 
Nº 32363/L/21 - Proyecto de Ley, iniciado por los Legisladores Pihen, García y Giraldi, 

incorporando el artículo 25 bis a la Ley Nº 9880, Estatuto Escalafón para el Personal del Poder 
Legislativo, referido a la indemnización por muerte del trabajador. 

 
Nº 32364/L/21 - Proyecto de Ley, iniciado por los Legisladores Pihen y García, 

incorporando el artículo 87 bis a la Ley 7625, Régimen del Personal del Equipo de Salud, 
referido a la indemnización por muerte del trabajador. 

 
Nº 34734/N/22 
Nota remitida por la Legisladora García, solicitando la rehabilitación, conforme al Art. 

111 del Reglamento Interno, del expediente:  
 
Nº 32307/L/21 - Proyecto de Ley iniciado por la Legisladora García, estableciendo la 

provisión gratuita de elementos de gestión menstrual reutilizables a personas menstruantes, 
con el objeto de garantizar la igualdad en el acceso a instrumentos de salud y propiciar el 
cuidado del medio ambiente. 

 
Nº 34745/N/22 
Nota remitida por el Legislador Cossar, solicitando la rehabilitación, conforme al Art. 111 

del Reglamento Interno, del expediente:  
 
Nº 32073/L/21 - Proyecto de Ley iniciado por el Legislador Cossar, estableciendo 

principios, bases generales y procedimientos del acceso a la información pública. 
 
Nº 34748/N/22 
Nota remitida por el Legislador Hak, solicitando la rehabilitación, conforme al Art. 111 del 

Reglamento Interno, del expediente:  
 
Nº 31520/L/20 - Proyecto de Ley iniciado por los Legisladores Hak, Fernández, 

Lorenzo, Abraham, Serrano y Pereyra, proporcionando un marco legal a la actividad profesional 
de las y los Instrumentadores Quirúrgicos de la provincia. 

 
Nº 34759/N/22 
Nota remitida por el Legislador Cossar, solicitando la rehabilitación, conforme al Art. 111 

del Reglamento Interno, del expediente:  
 
Nº 31506/L/20 - Proyecto de Ley iniciado por los Legisladores Cossar, Rins, Garade 

Panetta, Rossi y Carrillo, creando el Plan de Metas de Gobierno como instrumento de 
planificación, información y control ciudadano, a través del cual el Sr. Gobernador se 
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compromete de manera plurianual, y por el plazo de su mandato, a definir, elaborar, 
cuantificar, medir y publicitar las metas de cumplimiento de su plan de gestión gubernamental. 

 
Nº 34781/N/22 
Nota remitida por el Legislador Rins, solicitando la rehabilitación, conforme al Art. 111 

del Reglamento Interno, del expediente: 
 
N° 22375/L/17 - Proyecto de Ley, iniciado por los Legisladores Rins y Lino, excluyendo 

del Impuesto a los Ingresos Brutos a las cooperativas constituidas de conformidad a la Ley 
Nacional Nº 20337, y modificando los artículos 214 y 177 del Código Tributario Provincial (Ley 
Nº 6006 y sus modificatorias). 

 
PROYECTOS DE LOS 

SEÑORES LEGISLADORES 
 

II 
N° 34686/L/22 
Proyecto de Ley, iniciado por las Legisladoras Mansilla y Paleo, modificando la Ley 

7619, del ejercicio profesional de la Psicopedagogía y del Colegio Profesional de Psicopedagogos 
de la provincia de Córdoba.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Salud Humana, 

Legislación General 
 

III 
N° 34706/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Arduh, solicitando al Poder Ejecutivo 

informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la existencia de personal que está 
trabajando junto a agentes de la Policía de la provincia en recorridos barriales en distintos 
puntos de la ciudad de Córdoba, identificados con chalecos azules con la denominación 
"Acompañamiento Vecinal".  

 
Comisión: Legislación General 
 

IV 
N° 34707/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Rinaldi, adhiriendo a la "Jornada 

de Capacitación Protocolo Minnesota y Protocolo Estambul", que se realizará el día 1 de abril en 
la ciudad de Córdoba con el objeto de lograr la profesionalización del personal del Servicio 
Penitenciario, a la luz de la normativa vigente y estándares internacionales en materia de 
Derechos Humanos.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

V 
N° 34708/L/22 
Proyecto de Ley, iniciado por la Legisladora Abraham, instituyendo la formación y 

capacitación en técnicas principales de Primeros Auxilios y Reanimación Cardiopulmonar (RCP) a 
los empleados de toda la Administración Pública provincial, entes descentralizados, APROSS, 
empresas con participación estatal, Agencias y Establecimientos educativos estatales de forma 
obligatoria.  

 
Comisiones: Salud Humana, Legislación General 
 

VI 
N° 34709/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Bloque Juntos UCR, adhiriendo al "2° 

Encuentro Regional de Tango-Vicuña Mackenna 2022" a desarrollarse el día 7 de mayo en la 
mencionada localidad del Dpto. Río Cuarto.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

VII 
N° 34710/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Gudiño, Jure, Cossar, De Ferrari, 

Rossi y Carrillo, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos 
referidos al Hospital Vicente Agüero de la localidad de Jesús María.  

 
Comisión: Salud Humana 
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VIII 
N° 34711/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Gudiño, Jure, Cossar, Rossi, De 

Ferrari Rueda y Carrillo, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos 
aspectos referidos a la inseguridad en toda la provincia, tipo de delitos e intensidad con que se 
cometen, zonas críticas, si existen aplicaciones o páginas web donde estén detalladas y en caso 
de delito por robo, porcentaje de recupero.  

 
Comisión: Legislación General 
 

IX 
N° 34712/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Arduh, solicitando al Poder Ejecutivo 

informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la problemática que atraviesa el 
Colegio Técnico Secundario que funciona en instalaciones del edificio Anacleta Oviedo en la 
ciudad de Alta Gracia, en relación a la familia sin  hogar que convive con los alumnos en ese 
edificio en construcción.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 

 
X 

N° 34715/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Ramallo, adhiriendo al “Día 

Nacional del Comportamiento Humano”, que se celebra cada 31 de marzo.  
 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XI 
N° 34718/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Kyshakevych, declarando de 

Interés Legislativo la muestra de arte de Luna Briana Vivas Muñoz, a desarrollarse en la ciudad 
de Deán Funes el 25 de marzo, día en que cumplirá 9 años.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XII 
N° 34719/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por las Legisladoras Gudiño y De Ferrari Rueda, 

rechazando las medidas implementadas por el Gobierno Nacional de aumentar las retenciones a 
la exportación de harina y aceite de soja.  

 
Comisiones: Relaciones Internacionales, Mercosur y Comercio Exterior, Agricultura, 

Ganadería y Recursos Renovables 
 

XIII 
N° 34720/D/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por las Legisladoras Gudiño y De Ferrari Rueda, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la falta 
de personal y finalización de la obra de la escuela PROA que funciona en la Universidad de Villa 
María.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XIV 
N° 34722/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre el financiamiento y funcionamiento del 
Programa 690- Contención y Protección de Víctimas del Narcotráfico, así como detalle 
estadístico de víctimas del narcotráfico desde 2016 a 2021.  

 
Comisiones: Salud Humana, Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones 
 

XV 
N° 34723/R/22 

Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 
al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la Cooperativa 
CEMDO de la ciudad de Villa Dolores, conflicto con sus trabajadores, estatutos y asambleas.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Economía Social, 

Cooperativas y Mutuales 
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XVI 

N° 34724/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Argañarás, expresando 

beneplácito por las fiestas patronales de San José de la Dormida y San José de las Salinas, 
Dpto. Tulumba, celebradas el pasado 19 de marzo en honor a San José.  

 
Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

XVII 
N° 34725/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Argañarás, expresando 

beneplácito por el Día Internacional de los Bosques, celebrado el pasado 21 de marzo.  
 
Comisión: Ambiente 
 

XVIII 
N° 34728/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Zorrilla, expresando beneplácito 

por el 31° aniversario de la radio FM DELTA 102.3 Del Campillo, de la mencionada localidad del 
Dpto. Gral. Roca, celebrado el pasado 25 de marzo.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XIX 
N° 34729/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Zorrilla, adhiriendo al Día Mundial 

de Concientización sobre el Autismo, que se celebra cada 2 de abril.  
 
Comisión: Salud Humana 
 

XX 
N° 34730/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Ruiz, adhiriendo a la 2° 

competencia ciclística "Desafío al 4° Valle" que se desarrollará  el día 3 de abril en la localidad 
de Villa de Soto, Dpto. Cruz del Eje.  

 
Comisión: Deportes y Recreación 
 

XXI 
N° 34731/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por los Legisladores Cossar, Rins, Garade Panetta, 

Carrillo, De Ferrari Rueda y Jure, expresando beneplácito por las primeras 100 viviendas 
pintadas a través del proyecto "Pintemos Nuestro Barrio" de la Asociación Civil Benjaminos 
junto a Radio Sucesos.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

XXII 
N° 34733/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Piasco, reconociendo al músico 

Gabriel Buffa por la creación de la pieza musical "Bar Horacio", canción que evoca un 
característico lugar de la ciudad de San Francisco, Dpto. San Justo.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXIII 
N° 34736/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Viola, expresando beneplácito por 

el 81° aniversario del Club Santa Paula, celebrado el pasado 25 de marzo en la localidad de 
Carnerillo, Dpto. Juárez Celman.  

 
Comisión: Deporte y Recreación 
 

XXIV 
N° 34738/L/22 
Proyecto de Ley, iniciado por el Bloque Juntos UCR, creando la pensión honorífica 

"Reparación Provincial a ex combatientes de Malvinas, siendo compatible con los alcances de la 
Ley Nº 9223, Sistema de Beneficios Sociales para Veteranos de la Guerra de Malvinas.  
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Comisiones: Derechos Humanos y Desarrollo Social, Asuntos Constitucionales, Justicia y 
Acuerdos, Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación. 

 
XXV 

N° 34740/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Paleo, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre la falta de mantenimiento edilicio y del predio de la 
escuela primaria Antonio del Viso de barrio San Martín de la ciudad de Córdoba, y si están 
previstas estás tareas.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXVI 
N° 34741/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Echevarría, repudiando las 

publicaciones de la Sra. Jefa comunal y de la Sra. responsable del Área de Salud Animal de la 
localidad de Villa Los Aromos, Dpto. Santa María, por hacer apología del genocidio y del 
terrorismo de Estado, exhortando a las autoridades provinciales a tomar medidas para condenar 
estos actos.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

XXVII 
N° 34742/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Irazuzta, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al impacto que tendrá la 
suba de precios de la energía en la industria local y si en caso de desabastecimiento energético, 
se asegurará la provisión de gas al sector.  

 
Comisión: Industria y Minería 
 

XXVIII 
N° 34743/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Irazuzta, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al estado edilicio del IPET N° 
48, Presidente Roca, de la ciudad de Córdoba, y especialmente los controles realizados por la 
EPEC a las instalaciones eléctricas de éste y de todos los establecimientos educativos 
provinciales.  

 
Comisiones: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática, Servicios Públicos 
 

XXIX 
N° 34746/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Bloque Hacemos por Córdoba, rechazando las 

declaraciones públicas de la Sra. Presidente comunal de la localidad de Villa Los Aromos, Dpto. 
Santa María, que constituyen apología del genocidio y del terrorismo de Estado.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

XXX 
N° 34747/L/22 
Proyecto de Ley, iniciado por la Legisladora Petrone, modificando la denominación de la 

Ley N° 9905, que quedará redactado como "Régimen integrado de licencia parental para 
agentes del Estado de los tres poderes de la Administración Pública Provincial" y diversos 
artículos de la misma ley con el objeto de adaptarla a la leyes de Matrimonio Igualitario, de 
Identidad de Género y los distintos tipos de familias.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Legislación General 
 

XXXI 
N° 34752/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Bloque Juntos UCR, declarando al año 2022 

como Año de Malvinas, incorporando en la papelería oficial legislativa impresa y/o digital y en el 
sitio web oficial la leyenda "2022-Malvinas 40 años. Reconocimiento a nuestros héroes".  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

XXXII 
N° 34753/D/22 
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Proyecto de Declaración, iniciado por los Legisladores Garade Panetta, Caffaratti, 
Carrillo, Rins, Rossi, Jure y De Ferrari Rueda, repudiando los mensajes intimidatorios y 
extorsivos recibidos por el personal femenino del cuartel de bomberos de la ciudad de Villa 
Carlos Paz, por la existencia de fotografías privadas de un momento de diversión mientras no 
prestaban servicio y su posterior publicación por una red social.  

 
Comisión: Legislación General 
 

XXXIII 
N° 34754/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Garade Panetta, Cossar, Gudiño, 

Jure, Carrillo, Caffaratti, De Ferrari Rueda y Rins, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 
102 C.P.) sobre cuestiones referidas al estado edilicio y desarrollo del período escolar 2022 en 
el anexo de la escuela Bartolomé Mitre de la ciudad de Río Ceballos, Dpto. Colón.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXXIV 
N° 34755/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Bloque Juntos UCR, instando a la Cámara de 

Diputados de la Nación a dar tratamiento al proyecto Nº 4025/D/2020, que garantiza el voto de 
ciudadanos argentinos con domicilio en el exterior, reglamentando el procedimiento para emitir 
el voto presencial y por correo, y reconociendo la importancia de recolección de firmas digitales 
para la aprobación de dicha iniciativa.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

XXXV 
N° 34756/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Kyshakevych, adhiriendo al 140° 

aniversario del natalicio del pintor franco argentino Fernando Fader, que se conmemorará el día 
11 de abril.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXXVI 
N° 34758/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por los Legisladores Rinaldi y Majul, expresando 

beneplácito por el 111° aniversario de la localidad de Cavanagh, Dpto. Marcos Juárez, celebrado 
el pasado 5 de abril.  

 
Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

XXXVII 
N° 34760/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Echevarría, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados a los CENMA y CENPA 
que funcionan en toda la provincia. 

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXXVIII 
N° 34761/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados a la muerte de 
peces en el dique Cruz del Eje en el mes de enero.  

 
Comisión: Ambiente 
 

XXXIX 
N° 34762/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados a las supuestas 
estafas cometidas por integrantes de la Policía de la Provincia de Córdoba.  

 
Comisión: Legislación General 
 

XL 
N° 34763/R/22 

Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 
al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados a el Programa 
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463 - 000 - Subprograma - (C.E.) Programas Nacionales Varios en el portal de transparencia 
año 2021.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

XLI 
N° 34764/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados al Consejo 
Provincial de Planificación Estratégica (COPEC) y al Plan Estratégico para el Desarrollo Integral 
de Córdoba (PEDICOR).  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

XLII 
N° 34765/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Iturria, expresando beneplácito por 

el 19° Encuentro Nacional de Natación Adaptada, desarrollados los días 1 y 2 de abril en la 
localidad de Justiniano Posse, Dpto. Unión.  

 
Comisión: Deportes y Recreación 
 

XLIII 
N° 34767/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Giraldi, reconociendo la Exposición 

de arte realizada el pasado 31 de marzo en el Centro Cultural San Francisco, por el artista 
plástico Ignacio Soler,  en conmemoración del Día del Síndrome de Down.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XLIV 
N° 34768/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Giraldi, expresando beneplácito por 

el 50° aniversario de la Biblioteca José Hernández, celebrado el día 3 de abril en la localidad de 
Alicia, Dpto. San Justo.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XLV 
N° 34769/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por los Legisladores Giraldi y Piasco, expresando 

beneplácito por el 205° aniversario de la localidad de Villa Concepción del Tío, Dpto. San Justo, 
celebrado el pasado 27 de marzo.  

 
Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

XLVI 
N° 34770/L/22 
Proyecto de Ley, iniciado por los Legisladores Irazuzta, Pereyra, Rins y De Ferrari 

Rueda, modificando el artículo 53 e incorporando el artículo 53 bis a la ley N° 9571, Código 
Electoral Provincial, referidos a la Boleta Única de Sufragio.  

 
Comisiones: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, Legislación General 
 

XLVII 
Nº 34771/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, 

reconociendo al personal de las Fuerzas Armadas y de Seguridad y los civiles que participaron 
en el conflicto bélico contra el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte por las Islas 
Malvinas, entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1982.  

 
Comisión: de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

XLVIII 

N° 34772/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Carpintero, expresando beneplácito 

por el 42° aniversario del Taller Protegido Municipal-Dra. Carolina Tobar García, celebrado el 
pasado 1 de abril en la ciudad de Río Cuarto.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
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XLIX 

N° 34773/D/22 
RETIRADO 
 

L 
N° 34775/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Miranda, adhiriendo a la realización 

de la capacitación en incendios a cargo de la Asociación Internacional de Bomberos y Rescate, a 
desarrollarse del 1 al 15 de mayo en la localidad de Sampacho, Dpto. Río Cuarto.  

 
Comisión: Legislación General 
 

LI 
N° 34776/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Echevarría, adhiriendo al proyecto 

N° 0304-D-2022 de respuesta integral al VIH, las Hepatitis Virales, la Tuberculosis y otras ITS 
presentado en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, instando a las y los diputados 
nacionales por Córdoba a aprobar esta iniciativa.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

LII 
N° 34777/R/22 

Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Juntos UCR, solicitando al Poder 
Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre distintos aspectos vinculados con los Veteranos de la 
Guerra de Malvinas.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

LIII 
N° 34778/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Bloque Juntos por el Cambio, rindiendo 

homenaje y reconocimiento al Dr. Raúl Ricardo Alfonsín, en el 13° aniversario de su 
fallecimiento.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

LIV 
N° 34779/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Juntos UCR, solicitando que el Gobierno 

de la Provincia disponga el uso no obligatorio de barbijo en los establecimientos educativos, 
considerando el avance del Programa de Vacunación contra el Covid 19 y el monitoreo eventual 
de los contagios a partir de la implementación de dicha medida.  

 
Comisiones: Salud Humana, Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

LV 
N° 34780/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Juntos UCR, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la obligación de portar barbijo o tapabocas para la 
población escolar y los beneficios de ello con respecto a los contagios de Covid 19.  

 
Comisiones: Salud Humana, Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

LVI 
N° 34782/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Juntos UCR, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la Gestión de Residuos 
Sólidos Urbanos en la ciudad de Villa del Totoral.  

 
Comisión: Ambiente 
 

LVII 
N° 34783/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Juntos UCR, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la ampliación de la Escuela 
Abelina Vázquez de Gutiérrez, de Villa de María de Río Seco, que comenzaron en el año 2007 y 
aún no ha sido finalizada.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
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LVIII 

N° 34784/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Bloque Juntos UCR, expresando beneplácito y 

reconocimiento por los 20 años de trayectoria del establecimiento caprino La Carolina, en la 
comuna Los Pozos, Dpto. Ischilín.  

 
Comisión: Promoción y Desarrollo de Economías Regionales y Pymes. 
 

LIX 
N° 34785/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Juntos UCR, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al abastecimiento de agua 
en el ciudad de Villa del Totoral.  

 
Comisión: Servicios Públicos 
 

LX 
N° 34786/D/22 

Proyecto de Declaración, iniciado por el Bloque Juntos UCR, requiriendo al Poder 
Ejecutivo la urgente pavimentación de la Ruta N°27 que une la localidad de Villa Valeria, Dpto. 
Gral. Roca, con la provincia de San Luis en un trayecto de 37 kilómetros.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

LXI 
N° 34787/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora De Ferrari Rueda, solicitando al 

Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre la aplicación de la Ley N° 10281 de Seguridad 
eléctrica para la provincia de Córdoba en los espacios públicos.  

 
Comisión: Servicios Públicos 
 

LXII 
N° 34788/L/22 
Proyecto de Ley, iniciado por la Legisladora Caffaratti, creando en el ámbito de la 

Defensoría del Pueblo de la Provincia, el cargo de Defensor del Pueblo Adjunto para la Tercera 
Edad.  

 
Comisiones: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, Legislación General 
 

LXIII 
N° 34789/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Marcone, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al funcionamiento de las 
escuelas CENMA.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

LXIV 
N° 34790/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Kyshakevych, adhiriendo al 140º 

aniversario del natalicio de Fernando Fader, importante referente del arte en nuestro país y en 
el Dpto. Ischilín, a conmemorarse el día 11 de abril.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

LXV 
N° 34791/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Miranda, expresando beneplácito 

por la creación del Instituto de Transformación Energética Córdoba (I.T.E.C.) por parte de la 
Municipalidad de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisiones: Ambiente, Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 

 
LXVI 

N° 34792/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Castro, adhiriendo a la 58° edición 

de la Fiesta Nacional de la Alfalfa, a desarrollarse el día 10 de abril en la localidad de San 
Basilio, Dpto. Río Cuarto.  
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Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

LXVII 
N° 34793/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Zorrilla, expresando beneplácito 

por el 92° aniversario de la Liga Regional de Fútbol General Roca, celebrado el pasado 30 de 
marzo.  

 
Comisión: Deportes y Recreación 
 

LXVIII 
N° 34794/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Zorrilla, adhiriendo al 79° 

aniversario del Club Deportivo Juventud Unida, a celebrarse el día 23 de abril en la localidad de 
Villa Huidobro, Dpto. General Roca.  

 
Comisión: Deportes y Recreación 
 

LXIX 
N° 34796/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Rosso, adhiriendo a la 58° Fiesta 

Nacional de la Alfalfa, a desarrollarse el día 10 de abril en la localidad de San Basilio, Dpto. Río 
Cuarto.  

 
Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

LXX 
N° 34797/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la TOCSE, 
Terminal de Ómnibus Córdoba Sociedad del Estado.  

 
Comisiones: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación, Servicios Públicos 
 

LXXI 
N° 34798/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Echevarría, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre distintos aspectos referidos al plan de obra para arreglo, 
refacción y construcción de nuevos espacios en la Escuela Roma, de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

LXXII 
Nº 34799/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Ramallo, expresando beneplácito 

por el 2° aniversario del Día Mundial de la Enfermedad de Chagas, conmemorado el pasado 14 
de abril.  

 
Comisión: de Salud Humana 
 

LXXIII 
Nº 34800/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Miranda, expresando beneplácito 

por el Día Nacional del Agua, celebrado el pasado 31 de marzo, en el Centro Cultural El Andino, 
ciudad de Río Cuarto.  

 
Comisión: de Ambiente 

 
PROYECTOS DEL 

PODER EJECUTIVO 
 

LXXIV 
Nº 34717/L/22 
Proyecto de Ley, iniciado por el Poder Ejecutivo, declarando de utilidad pública y 

sujetos a expropiación los terrenos en los que se encuentra el asentamiento denominado “Costa 
Canal”, situado en el Barrio Flores, Dpto. Capital, con el objeto de su regularización dominial y 
saneamiento de títulos.  

 

Comisiones: Derechos Humanos y Desarrollo Social; y de Economía, Presupuesto, 
Gestión Pública e Innovación 
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LXXV 

Nº 34795/L/22 
Proyecto de Ley, iniciado por el Poder Ejecutivo, modificando el radio municipal de la 

localidad de Salsipuedes, Dpto. Colón.  
 
Comisiones: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales, Legislación General 
 

Asuntos Entrados Fuera de Término (Art. 109 RI) 
 

LXXVI 
Nº 34802/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Abraham, adhiriendo al Día 

Mundial de la Salud, que se celebra cada 7 de abril.  
 
Comisión: Salud Humana 
 

LXXVII 
Nº 34804/D/22 

Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Abraham, expresando beneplácito 
por la realización de “El juego de los ODS”, actividad desarrollada en la ciudad de Villa María, 
Dpto. General San Martín, con el objeto de generar conciencia en futuros adultos/as.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

LXXVIII 
Nº 34805/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Abraham, expresando beneplácito 

por el inicio del bendito mes de Ramadán, que celebra la comunidad musulmana de Argentina y 
el mundo.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

LXXIX 
Nº 34806/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Lencinas, adhiriendo al Día 

Internacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz que se celebra cada 6 de abril y cuya 
finalidad es concientizar a la población mundial acerca del papel fundamental del deporte en la 
promoción de los derechos humanos y el desarrollo económico y social de las naciones.  

 
Comisión: Deportes y Recreación 
 

LXXX 
Nº 34807/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por los Legisladores Ruiz y Ambrosio, expresando 

beneplácito por el 75° aniversario de la Institución Cultural, Social y deportiva, Olayón Club, de 
la ciudad de Cruz del Eje, que se conmemora el día 5 de abril.  

 
Comisión: Deportes y Recreación 
 

LXXXI 
Nº 34808/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por las Legisladoras Carrillo y de Ferrari Rueda, 

adhiriendo al 434 aniversario de la fundación de la ciudad de Alta Gracia a celebrarse el día 8 de 
abril.  

 
Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

LXXXII 
Nº 34809/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Carrillo, rindiendo homenaje al 

Profesor Raúl Agustín Godoy, promotor de la cultura, el folclore y la Jota Cordobesa.  
 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 

 
LXXXIII 

Nº 34810/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Iturria, adhiriendo al 81 aniversario 

de la Fundación del Club Social y Deportivo San Vicente de la ciudad de Bell Ville a celebrarse el 
día 20 de abril.  
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Comisión: Deportes y Recreación 
 

LXXXIV 
Nº 34811/D/22 
Proyecto de Declaración iniciado por el Legislador Castro, adhiriendo al aniversario de 

fundación de la localidad de Malena, departamento Río Cuarto que se conmemoró el pasado 28 
de marzo.  

 
Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

LXXXV 
Nº 34812/D/22 
Proyecto de Declaración iniciado por el Legislador Castro, adhiriendo al Día Mundial 

del Piano celebrado cada 29 de marzo.  
 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

LXXXVI 
Nº 34813/D/22 
Proyecto de Declaración iniciado por el Legislador Castro, manifestando beneplácito 

por el centenario del Everton Club Moldes de la ciudad de Coronel Moldes, departamento Río 
Cuarto, a conmemorarse el 6 de abril del 2022.  

 
Comisión: Deportes y Recreación 

 
LXXXVII 

Nº 34814/D/22 
Proyecto de Declaración iniciado por el Legislador Viola, manifestando beneplácito por 

el 30° aniversario del Centro de Enseñanza de Nivel Medio para Adultos CENMA de la ciudad de 
La Carlota, a cumplirse el 8 de abril de 2022.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

LXXXVIII 
Nº 34815/D/22 
Proyecto de Declaración iniciado por el Legislador Miranda, expresando 

reconocimiento a la bióloga moldense Analí Bustos, seleccionada para ser expositora en el 
Congreso Mundial Forestal a desarrollarse en el mes de mayo en Seúl, Corea del Sur.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

LXXXIX 
Nº 34816/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Piasco, adhiriendo al 61° 

aniversario de la Diócesis de la ciudad de San Francisco, Dpto. San Justo, a celebrarse el día 10 
de abril.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XC 
Nº 34817/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Piasco, adhiriendo al 40° 

aniversario de la guardería municipal Paula Albarracín de Sarmiento, a celebrarse el día 7 de 
abril en la ciudad de San Francisco, Dpto. San Justo.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XCI 
Nº 34818/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Carpintero, adhiriendo al evento 

cultural "Cielo Surcado" en la localidad de Las Higueras, Dpto. Río Cuarto, donde no sólo se 
revelan sus artistas locales, sino que el espacio aéreo cobra protagonismo.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XCII 
Nº 34819/D/22 
RETIRADO 
 

XCIII 
Nº 34820/D/22 
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Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Gustavo Eslava, adhiriendo al 
reconocimiento que se realizará el día 16 de abril al Auxiliar de Enfermería y Paramédico Luis 
Alejandro Duarte, oriundo del Dpto. Río Seco, fallecido el pasado 15 de febrero de 2021 por 
contraer covid-19 a la edad de 45 años. Comisión: Salud Humana 

 
XCIV 

Nº 34821/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Chamorro, declarando de Interés 

Legislativo la tarea que realiza la Asociación para la Difusión del Mundo Helénico, que en el 
marco del 201° aniversario de la Independencia de Grecia, entregará dos estatuas de la 
mitología griega a la ciudad de Córdoba, el día 7 de abril.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XCV 
Nº 34822/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Iturria, adhiriendo al 107° 

aniversario del Club Atlético Libertad de la localidad de Canals, Dpto. Unión, a celebrarse el día 
7 de abril.  

 
Comisión: Deportes y Recreación 
 

XCVI 
Nº 34823/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora María Eslava, adhiriendo a la 

presentación del Instituto de estudios legales y sociales de Abogados/as de Niñas, Niños y 
Adolescentes, que se realizará el día 12 de abril en el Patio del Cabildo de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Promoción y Defensa de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia 
 

XCVII 
Nº 34826/D/22 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Iturria, reconociendo al futbolista y 

campeón mundial 1978 Mario Alberto Kempes "el Matador", que visitará su ciudad natal, Bell 
Ville, Dpto. Unión, los días 8 y 9 de abril.  

 
Comisión: Deportes y Recreación 
 

XCVIII 
DESPACHOS DE COMISIÓN 

 
DE LA COMISIÓN de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS, 

DICTAMINANDO ACERCA DE LOS EXPTES.: 
 
Nº 34514/P/22 
Pliego, remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar al abogado 

Gustavo Alejandro Gómez, como Asesor Letrado de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de 
Género en la Asesoría Itinerante de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de Género para las 
sedes de Villa Dolores y Cura Brochero.  

 
Nº 34515/P/22 
Pliego, remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar a la abogada 

María Verónica Ruiu, como Asesora Letrada de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de 
Género en la Asesoría Itinerante de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de Género para las 
sedes de Carlos Paz y Río Segundo.  

 
Nº 34517/P/22 
Pliego, remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar a la abogada 

Ana Paula Celiz, como Asesora Letrada de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de Género, 
perteneciente a la Segunda Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Río Cuarto.  

 
DE LA COMISIÓN de LEGISLACIÓN GENERAL Y de AMBIENTE, DICTAMINANDO 

ACERCA DEL EXPTE.: 
 

Nº 34518/L/22 
Proyecto de Ley, iniciado por el Poder Ejecutivo, ratificando el Decreto N° 1485/21 

modificatorio del Decreto N° 1615/19, que se encuentra ratificado por Ley N° 10.726, que 
establece la Estructura Orgánica del Poder Ejecutivo de la Provincia y modificando los artículos 
1° y 8° de la Ley N° 10115 - creación de la Policía Ambiental de la Provincia. 
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DE LA COMISIÓN de ASUNTOS INSTITUCIONALES, MUNICIPALES Y COMUNALES 
Y de LEGISLACIÓN GENERAL, DICTAMINANDO ACERCA DEL EXPTE.: 

 
Nº 34523/L/22 
Proyecto de Ley, iniciado por el Poder Ejecutivo, modificando el radio municipal de la 

localidad de Pascanas, Dpto. Unión.  
 
DE LA COMISIÓN de DEPORTES Y RECREACIÓN y de LEGISLACIÓN GENERAL, 

DICTAMINANDO ACERTA DEL EXPTE.: 
 
N° 34630/L/22 
Proyecto de Ley, iniciado por los Legisladores Majul y Salim, modificando el Art. 1º de 

la Ley Nº 10003, suspendiendo hasta el 31 de marzo de 2023 las ejecuciones que persigan la 
subasta de bienes inmuebles propiedad de las Asociaciones Civiles, Clubes o Entidades sin Fines 
de Lucro.  

 
-4- 

CONSEJO CONSULTIVO PARA LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE 

BIOCOMBUSTIBLE Y BIOENERGÍA. REPRESENTANTES DE LA LEGISLATURA. 
DESIGNACIÓN.  

 
Sr. Presidente (Calvo).- Conforme a lo acordado en la Comisión de Labor 

Parlamentaria, procederemos a la designación de los representantes de la Legislatura 

en el Consejo Consultivo para la Producción y Consumo de Biocombustible y 
Bioenergía, creado por la Ley 10721, de acuerdo con la distribución establecida en el 
artículo 13 de dicha ley. 

Se ha propuesto y se mociona la designación de los siguientes legisladores: 
Franco Miranda, Dardo Iturria y Nadia Fernández, por la mayoría; Patricia De Ferrari 
y Antonio Rins, por la primera minoría; Darío Capitani, por la segunda minoría, y 
María Rosa Marcone por los restantes bloques que componen la Legislatura 

provincial. 
Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (Calvo).- Aprobada. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
Tiene la palabra el señor legislador Miranda. 
Sr. Miranda.- Gracias, señor presidente. 
Solicito agregar a los legisladores Altamirano, Guirardelli, Scorza, Viola, De 

Ferrari, Recalde, Castro, Blangino, Piasco, Caffaratti, Limia, Majul, Capitani y Giraldi 
como coautores del proyecto de resolución 34831. 

Sr. Presidente (Calvo).- Muy bien, legislador. Así, se hará. Muchas gracias. 
 

-5- 
A) MINISTERIO DE LA MUJER. PROGRAMAS Y PARTIDAS 

CORRESPONDIENTES A RESIDENCIAS Y CAPACITACIÓN. PEDIDO DE 
INFORMES.  

B) NEGOCIACIONES PARA LA COMPRA DE VACUNAS POR PARTE DE LA 
PROVINCIA. CITACIÓN A LOS MINISTROS DE SALUD Y DE FINANZAS PARA 

INFORMAR.  
C) SITUACIÓN HOSPITALARIA RESPECTO AL COVID-19. PEDIDO DE 

INFORMES.  

D) LÍNEAS 0800-122-1444 PARA COVID-19 Y VACUNACIÓN DE 
CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

E) PROGRAMA PROVINCIAL CÓRDOBA ROSA. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

F) PROGRAMA "IDEAMOS CÓRDOBA", IMPLEMENTADO POR LA 
AGENCIA CÓRDOBA JOVEN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

G) MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. OBRAS. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
H) OBRA DE ACONDICIONAMIENTO DEL NUEVO EDIFICIO PROA DE 

RÍO CUARTO EN EL PREDIO DEL VIEJO HOSPITAL SAN ANTONIO DE PADUA 
DE ESA CIUDAD. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
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I) FONDO EXPORTADOR Y DE INTERNACIONALIZACIÓN DE EMPRESAS 

DE CÓRDOBA (FEXIC) EN EL PERÍODO 2019-2021. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, para su archivo 
J) DAMNIFICADOS POR LOS INCENDIOS EN CALAMUCHITA. DINERO Y 

MATERIALES ENTREGADOS. PEDIDO DE INFORMES.  
K) EMBALSE DEL RÍO TERCERO. ESTUDIOS EN FAUNA ICTÍCOLA Y 

CALIDAD DEL AGUA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
L) ESTAFAS REALIZADAS DESDE LAS CÁRCELES DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

M) TRANSPORTE URBANO E INTERURBANO EN CÓRDOBA. CITACIÓN A 
LA MINISTRA DE COORDINACIÓN PARA INFORMAR.  

N) CENTRO CÍVICO DE VILLA DOLORES Y PROGRAMAS VIDA DIGNA Y 
LO TENGO EN ESA CIUDAD. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

O) ESCOLARIDAD DESDE EL COMIENZO DE LA PANDEMIA COVID 19. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

P) PROGRAMA 457-004, HOSPITAL DE NIÑOS SANTÍSIMA TRINIDAD. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
Q) LEY Nº 10302, DE EMPRESAS INDUSTRIALES DE CÓRDOBA, 

FABRICACIÓN Y VENTA DE INDUMENTARIA, ACORDE A LAS MEDIDAS 
ANTROPOMÉTRICAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

R) CIUDAD DE CAPILLA DEL MONTE. FUERZAS DE SEGURIDAD. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

S) PROGRAMAS DE REINSERCIÓN LABORAL LANZADOS POR EL 
GOBIERNO DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

T) FAUNA SILVESTRE. INTERVENCIONES. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

U) MINISTERIO DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y DE LA ECONOMÍA 
FAMILIAR. OBRAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

V) LEY N° 8751, DE MANEJO DEL FUEGO. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  

W) OBRAS DE PROVISIÓN DE AGUA EN LOS DEPARTAMENTOS DEL 
NORTE DE LA PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

X) SITUACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS, JÓVENES Y ADOLESCENTES SIN 
CUIDADO PARENTAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Y) CENTRO DE SIMULACIÓN DE ALTA COMPLEJIDAD PARA EL 
ENTRENAMIENTO DE RESIDENTES Y EQUIPOS DE SALUD EN EL EDIFICIO 

ANEXO A LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL CÓRDOBA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Z) LEY Nº 10281, DE SEGURIDAD ELÉCTRICA. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

A1) CUARTELES DE BOMBEROS Y EQUIPO TÉCNICO DE ACCIÓN ANTE 
CATÁSTROFES (ETAC). DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

B1) SUBSEDES DE LA DEFENSORÍA DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

C1) HECHOS DELICTIVOS Y VANDALISMO SOBRE VEHÍCULOS DE TODO 
TIPO, EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. ACCIONES DESPLEGADAS. DIVERSOS 

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
D1) PROGRAMA 352-2: FONDO PARA LA ATENCIÓN DE LA PANDEMIA 

COVID-19. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

E1) FARMACIAS INSCRIPTAS Y HABILITADAS PARA APLICAR LAS 
DIFERENTES VACUNAS CONTRA EL COVID-19. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

F1) MOTOCICLISTAS DE LA CIUDAD DE RÍO CUARTO. POSIBLES 
INFRACCIONES AL CÓDIGO DE FALTAS Y A LOS DECRETOS DE EMERGENCIA 
EN VIRTUD DE LA PANDEMIA. PEDIDO DE INFORMES.  

G1) OBRAS DE ACUEDUCTO PUNILLA SUR, ACUEDUCTO ALTOS DE 

CHIPION-LA PARA Y ACUEDUCTO TANTI. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

H1) RED DE ACCESOS A CÓRDOBA (RAC). CUADRO TARIFARIO DEL 
PEAJE. AUMENTO. PEDIDO DE INFORMES.  
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I1) UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE CÓRDOBA. OBRAS 

PRESUPUESTADAS PARA EL EJERCICIO 2021. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

J1) CONTAMINACIÓN PROVOCADA POR LA EMPRESA TAYM. DIVERSOS 

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
K1) NIVEL INICIAL. PROLONGACIÓN DE LA JORNADA PRESENCIAL. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
L1) GERIÁTRICOS EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. PROTOCOLO 

SANITARIO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
M1) VEHÍCULOS PARA COMBATIR LOS DELITOS EN ZONAS RURALES. 

COMPRA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

N1) PROVISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA LOCALIDAD DE 
QUILINO. PEDIDO DE INFORMES.  

O1) ACUEDUCTO ENTRE QUILINO, SAN JOSÉ DE LAS SALINAS Y LUCIO 
V. MANSILLA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

P1) TRANSPORTE INTERURBANO PROVINCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  

Q1) MINISTERIO DE LA MUJER. PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(33411/R/21) DEL BLOQUE ENCUENTRO VECINAL CÓRDOBA SISTEMA 
CARCELARIO PROVINCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

R1) SISTEMA PÚBLICO DE SALUD. PERSONAL. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

S1) MINISTERIO DE SERVICIOS PÚBLICOS. OBRAS. DIVERSOS 

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
T1) ABASTECIMIENTO DE AGUA EN LA LOCALIDAD DE CHUÑA, DPTO. 

ISCHILÍN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
U1) DERRAME CLOACAL EN LOS BARRIOS ALBERDI Y VILLA PÁEZ DE 

LA CIUDAD DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
V1) EPEC. DIVERSOS ASPECTOS. CITACIÓN AL MINISTRO DE 

SERVICIOS PÚBLICOS PARA INFORMAR.  

W1) INSTALACIÓN DE ANTENAS DE TELEFONÍA MÓVIL EN LA CIUDAD 

DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
X1) PLAN DE INVERSIONES PÚBLICAS 2021 DE LA POLICÍA DE LA 

PROVINCIA. OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y REFACCIÓN INCLUIDAS. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Y1) EPEC. RECLAMOS RECIBIDOS Y PRIORIZACIÓN DE GASTOS. 

CITACIÓN AL MINISTRO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AL PRESIDENTE DEL 
DIRECTORIO DE LA EPEC PARA INFORMAR.  

Z1) EVENTO “CÓRDOBA OPEN”, EN EL POLO DEPORTIVO KEMPES. 
CUMPLIMIENTO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SU PROTOCOLO FACULTATIVO (LEY N° 
26.378, N° 27.044, SS. Y CONC.). DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

A2) PLANTA POTABILIZADORA DE LA CIUDAD DE LA CALERA, DPTO. 
COLÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

B2) OBRA 5322, CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO TRASLASIERRA - 

SEGUNDA ETAPA, EJERCICIO 2022. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 

Sr. Presidente (Calvo).- Corresponde ahora dar tratamiento al Orden del 
Día. 

Para ello, tiene la palabra legislador Francisco Fortuna. 
Sr. Fortuna.- Gracias, señor presidente. 
Conforme a lo acordado en la reunión de Labor Parlamentaria, voy a mocionar 

lo siguiente: primero, enviar a archivo, por contar con respuesta, los proyectos de los 

puntos 3, 4, 6, 9, 18, 19, 25, 34, 40 y 58 del Orden del Día; luego, volver a 
comisión, con preferencia de 7 días, para la 8° sesión ordinaria, los proyectos que 
obran en los puntos 28, 29, 32, 38, 39, 45 y 56 del Orden del Día; volver a comisión, 
con una preferencia de 14 días, para la 9° sesión ordinaria, los proyectos que están 
incluidos en los puntos 21 al 23, 26, 37, 41, 43, 44, 46, 48 al 51, 53 y 57 del Orden 

del Día, y, finalmente, volver a comisión, con preferencia de 21 días, para la 10° 
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sesión ordinaria, los proyectos que figuran en los puntos 1, 2, 5, 7, 8, 10 al 17, 20, 

24, 27, 30, 33, 35, 36, 42, 52, 54 y 55 del Orden del Día. 
Gracias, señor presidente. 

Sr. Presidente (Calvo).- Muchas gracias a usted, legislador Fortuna. 
Vamos a poner en consideración la moción formulada de enviar a archivo, por 

contar con respuesta, los proyectos de los puntos 3, 4, 6, 9, 18, 19, 25, 34, 40 y 58 
del Orden del Día; volver a comisión, con preferencia de 7 días, para la 8° sesión 
ordinaria, los proyectos obrantes en los puntos 28, 29, 32, 38, 39, 45 y 56 del Orden 
del Día; volver a comisión, con una preferencia de 14 días, para la 9° sesión 
ordinaria, los proyectos incluidos en los puntos 21 al 23, 26, 37, 41, 43, 44, 46, 48 al 

51, 53 y 57 del Orden del Día, y volver a comisión, con preferencia de 21 días, para 
la 10° sesión ordinaria, los proyectos que figuran en los puntos 1, 2, 5, 7, 8, 10 al 
17, 20, 24, 27, 30, 33, 35, 36, 42, 52, 54 y 55 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (Calvo).- Aprobada. 

 
PUNTO 3 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
32944/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre los programas y partidas del Ministerio de la 
Mujer correspondientes a Residencias y Capacitación. 

Comisión: Equidad y Lucha contra la Violencia de Género 
 

PUNTO 4 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33096/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, citando a 

los Ministros de Salud y de Finanzas (Art. 101 de la CP) a efectos de informar sobre el estado 
de las negociaciones para la compra de vacunas por parte de la provincia. 

Comisiones: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación; Salud Humana 
 

PUNTO 6 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33110/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre datos de la situación hospitalaria respecto al 
Covid-19.  

Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 9 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33453/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre aspectos referidos al colapso de las líneas 
0800-122-1444 para Covid-19 y vacunación de Córdoba. 

Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 18 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33778/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados al Programa 
Provincial Córdoba Rosa, instituido por Ley Nº 10503.  

Comisión: Equidad y Lucha contra la Violencia de Género 
 

PUNTO 19 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33816/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art.102 C.P.) detalladamente sobre el funcionamiento del programa 

"Ideamos Córdoba" implementado por la Agencia Córdoba Joven. 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 25 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33612/R/21 
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Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 
al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre el estado de las obras relacionadas con el 
Ministerio de Obras Públicas. 

Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación; Obras Públicas, 
Vivienda y Comunicaciones 

 
PUNTO 34 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
34093/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre aspectos referidos a la obra de 
acondicionamiento del nuevo edificio ProA de Río Cuarto, sito en el predio del Viejo Hospital San 
Antonio de Padua de esa ciudad.  

Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 40 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

34001/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre aspectos referidos al Fondo Exportador y de 
Internacionalización de Empresas de Córdoba (FExIC) en el período 2019-2021. 

Comisión: Promoción y Desarrollo de Economías Regionales y Pymes 
 

PUNTO 58 

Pedidos de Informes y Citación a Ministros – Artículo 195 
34540/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Ambrosio, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos vinculados al apoyo y 
acompañamiento de la Provincia a la Federación Cordobesa de MMA y Kickboxing especialmente 
en el Torneo Nacional de Kickboxing que se desarrollará el día 20 de marzo. 

Comisión: Deportes y Recreación 
 

PUNTO 28 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33905/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora De Ferrari Rueda, solicitando al 

Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre cantidad de dinero otorgado a los damnificados 
por los incendios del pasado 18 de agosto en Calamuchita, quién lo asignó y distribuyó, y 
también respecto a la entrega de materiales para la reconstrucción. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 29 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

34292/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque de Encuentro Vecinal Córdoba, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre estudios en fauna ictícola y calidad 
del agua del Embalse de Río Tercero. 

Comisión: Ambiente 
 

PUNTO 32 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33443/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado los Legisladores Cossar, Rins, Garade Panetta y 

Rossi, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) detalladamente sobre aspectos 
relacionados a las reiteradas estafas realizadas desde las cárceles de la provincia.  

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 38 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

32959/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque de la Unión Cívica Radical, citando a la 

Sra. Ministra de Coordinación para que informe (Art. 101 C.P.) sobre la situación del transporte 
urbano e interurbano en Córdoba. 

Comisión: Servicios Públicos 
 

PUNTO 39 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33292/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Cossar, Garade Panetta, Carrillo 

y Rossi, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos 
relacionados al Centro Cívico de Villa Dolores y respecto de los programas Vida Digna y Lo 
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Tengo en esa ciudad. 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social; Asuntos Institucionales, Municipales 

y Comunales 
 

PUNTO 45 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

34068/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Gudiño, Ambrosio, De Ferrari 

Rueda, Paleo, Capitani y Jure, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre 
distintos aspectos referidos a la escolaridad desde el comienzo de la pandemia Covid 19, la 
deserción escolar, planes para evitarla, presencialidad y funcionamiento de comedores escolares 
y beneficiarios del PAICor en 2021. 

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 56 
Pedidos de Informes y Citación a Ministros – Artículo 195 

34524/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre distintas cuestiones referidas al Programa 457-

004 - Hospital de Niños Santísima Trinidad.  
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 21 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

32808/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Paleo y Capitani, solicitando al 

Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la aplicación de Ley Nº 10302, de empresas 
industriales de Córdoba, fabricación y venta de indumentaria, acorde a las medidas 
antropométricas. 

Comisión: Industria y Minería 
 

PUNTO 22 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33556/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Paleo, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre aspectos relacionados a la seguridad de la ciudad de 
Capilla del Monte, detallando efectivos policiales, móviles y recursos asignados en los últimos 3 
años. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 23 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33745/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Arduh, solicitando al Poder Ejecutivo 

informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos puntos relacionados a los Programas de reinserción 
laboral lanzados por el Gobierno de Córdoba.  

Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

PUNTO 26 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33568/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Paleo, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) respecto de intervenciones sobre fauna silvestre, detallando 
procedimientos, decomiso, infracciones y entregas voluntarias, en los últimos tres años.  

Comisión: Ambiente 
 

PUNTO 37 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33611/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre el estado de diversas obras relacionadas con Ministerio 
de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar. 

Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 41 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33901/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora De Ferrari Rueda, solicitando al 

Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre aspectos referidos a la aplicación de la Ley N° 
8751 -de Manejo del Fuego-, asistencia a los afectados y bomberos que participaron en el 
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combate de incendios, así como los parámetros en los que se basa la campaña publicitaria "No 
seas cavernícola". 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 43 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

34415/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Rossi, Cossar, Garade Panetta y 

Carrillo, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre la provisión de agua y obras 
referidas a solucionar problemas en departamentos del Norte provincial y en el Departamento 
Punilla. 

Comisión: Servicios Públicos 
 

PUNTO 44 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

34173/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Echevarría, solicitando el Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados a la situación de niñas, 
niños, jóvenes y adolescentes sin cuidado parental. 

Comisión: Promoción y Defensa de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia 
 

PUNTO 46 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33193/R/21 

Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 
al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados al Centro de 
Simulación de Alta Complejidad para el entrenamiento de residentes y equipos de salud en el 
edificio anexo a las instalaciones del Hospital Córdoba. 

Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 48 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

34457/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Irazuzta, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe, a través del ERSeP y de la EPEC, (Art. 102 C.P.) sobre la entrada en vigencia 
de la Ley Nº 10281, de Seguridad Eléctrica y respecto al control en espacios públicos en los que 
la EPEC tiene jurisdicción. 

Comisión: Servicios Públicos 
 

PUNTO 49 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

34475/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados a hechos de 
violencia sobre la mujer en cuarteles de bomberos o en dependencias del  Equipo Técnico de 
Acción ante Catástrofes (ETAC): 

Comisiones: Equidad y Lucha contra la Violencia de Género; Legislación General 
 

PUNTO 50 
Pedidos de Informes y Citación a Ministros – Artículo 195 

34490/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) detalladamente sobre cuestiones referidas al 
funcionamiento de las subsedes de la Defensoría de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Comisión: Promoción y Defensa de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia 
 

PUNTO 51 
Pedidos de Informes y Citación a Ministros – Artículo 195 

34493/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Juntos por el Cambio, solicitando al 

Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos vinculados a las acciones 
desplegadas por la Provincia ante el incremento de hechos delictivos y vandalismo sobre 
vehículos de todo tipo. 

Comisión: Promoción y Defensa de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia 
 

PUNTO 53 
Pedidos de Informes y Citación a Ministros – Artículo 195 

34498/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados al Programa 
352-2: Fondo para la atención de la pandemia Covid-19.  
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Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 57 
Pedidos de Informes y Citación a Ministros – Artículo 195 

34536/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Juntos UCR, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) detalladamente el listado de farmacias inscriptas y habilitadas 
para aplicar las diferentes vacunas contra el Covid-19 en la capital y en el interior provincial, 
cantidad y tipo de vacunas distribuidas y de dosis aplicadas, si existen farmacias que han dado 
de baja a la inscripción y estadística discriminando por edad del paciente y tipo de vacuna. 

Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 1 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

32689/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre posibles infracciones al Código de Faltas y a los 
Decretos de Emergencia en virtud de la pandemia, cometidas por motociclistas de la ciudad de 
Río Cuarto. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 2 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

32898/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la redeterminación de costos de las obras de 
Acueducto Punilla Sur, Acueducto Altos de Chipion-La Para y Acueducto Tanti. 

Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 5 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33105/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la autorización de aumento de las tarifas de la 
RAC a cargo de la empresa Caminos de las Sierras SA, remitiendo copia del informe técnico y 
del expediente. 

Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 7 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33280/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre distintas obras de infraestructura 
presupuestadas para el ejercicio 2021 en la Universidad Provincial de Córdoba 

Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 8 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33281/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre diversos aspectos relacionados a la 
contaminación provocada por la empresa TAYM el 28 de marzo de 2017. 

Comisión: Ambiente 
 

PUNTO 10 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33606/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Echevarría, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos puntos relacionados a la prolongación de la 
jornada presencial en el Nivel Inicial. 

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 11 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33614/R/21 
Proyecto de Resolución iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados al protocolo 
sanitario para geriátricos en la provincia de Córdoba. 

Comisión: Salud Humana 
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PUNTO 12 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33617/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) respecto de la compra de vehículos para combatir 
delitos en zonas rurales. 

Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

PUNTO 13 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

32595/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre los reiterados cortes en la provisión de energía 
eléctrica en la localidad de Quilino. 

Comisión: Servicios Públicos 
 

PUNTO 14 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

32597/R/21 
Proyecto de Resolución iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre  cuestiones referidas al acueducto que corre 
entre Quilino, San José de las Salinas y Lucio V. Mansilla. 

Comisión: Servicios Públicos 
 

PUNTO 15 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33398/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Echevarría, solicitando  al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre cuestiones referidas a las frecuencias y cumplimiento de 
medidas sanitarias en el transporte interurbano.  

Comisión: Servicios Públicos 
 

PUNTO 16 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33411/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.), sobre el porcentaje de ejecución de diversos 
programas y subprogramas dependientes del Ministerio de la Mujer. 

Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 17 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33777/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre distintos aspectos relacionados al sistema 
carcelario provincial 

Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 20 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33846/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Echevarría, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe  (Art. 102 C.P.) sobre la cantidad de trabajadores del sistema público de 
salud en virtud de las leyes Nº 7625 y Nº 7233, especificando contratados para la época de 
pandemia, si se han rescindido contratos, y se realizaron concursos y categorizaciones. 

Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 24 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33610/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre el estado de obras relacionadas con el Ministerio de 
Servicios Públicos. 

Comisión: Servicios Públicos 
 

PUNTO 27 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

34396/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Kyshakevych, solicitando al Poder 

Ejecutivo, informe (Art. 102 C.P.) sobre la situación actual del abastecimiento de agua en la 
localidad de Chuña, Dpto. Ischilín.  
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Comisión: Servicios Públicos 
 

PUNTO 30 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

34307/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.)  sobre diversos aspectos relacionados con el derrame 
cloacal, y sus consecuencias en la salud de la población, que afectó los barrios Alberdi y Villa 
Páez de la ciudad de Córdoba, en los meses de septiembre y octubre de 2021. 

Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 33 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

32667/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por los Bloques de Frente de Izquierda y de los 

trabajadores, Encuentro Vecinal Córdoba, Coalición Cívica ARI y MST-Nueva Izquierda, citando 
al  Ministro de Servicios Públicos,  Ingeniero Fabián López (Art. 101 CP), a los fines de dar  
explicaciones sobre distintos aspectos referidos a la Empresa Provincial de Energía de Córdoba 
(EPEC). 

Comisión: Servicios Públicos 
 

PUNTO 35 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33459/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Irazuzta, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.), a través de la Secretaría de Ambiente, sobre la instalación de 
antenas de telefonía móvil en la ciudad de Córdoba. 

Comisión: Ambiente; Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 36 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

33452/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) detalladamente sobre aspectos relacionados al estado 
de las obras de construcción y refacción incluidas en el Plan de Inversiones Públicas 2021 
destinadas a la Policía de la provincia. 

Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 42 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

34413/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Cossar, Garade Panetta y Rossi, 

citando al Sr. Ministro de Servicios Públicos (Art. 101 C.P.) y al Sr. Presidente del Directorio de 
la EPEC para que informen sobre gastos en la remodelación del edificio de la central de la 
empresa y los reclamos recibidos en el mes de diciembre de los últimos 3 años por prestaciones 
irregulares. 

Comisión: Servicios Públicos 
 

PUNTO 52 
Pedidos de Informes y Citación a Ministros – Artículo 195 

34495/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Juntos por el Cambio, solicitando al 

Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre aspectos vinculados al cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su protocolo facultativo en 
el evento denominado “Córdoba Open”, desarrollado del 29 de enero al 6 de febrero en el Polo 
Deportivo Kempes.  

Comisión: Deportes y Recreación 
 

PUNTO 54 
Pedidos de Informes y Citación a Ministros – Artículo 195 

34501/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) detalladamente sobre distintas cuestiones referidas a 
la Planta Potabilizadora de la ciudad de La Calera, Dpto. Colón. 

Comisión: Servicios Públicos 
 

PUNTO 55 
Pedidos de Informes y Citación a Ministros – Artículo 195 

34520/R/22 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 
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al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados a la ejecución 
de la obra 5322 Construcción Acueducto Traslasierras - Segunda Etapa, ejercicio 2022. 

Comisiones: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación; Servicios Públicos 

 
 

-6- 
A) ASESOR LETRADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA, VIOLENCIA FAMILIAR 

Y DE GÉNERO EN LA ASESORÍA ITINERANTE DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA, 
VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO PARA LAS SEDES DE VILLA DOLORES Y 
CURA BROCHERO. DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD. 

B) ASESORA LETRADA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA, VIOLENCIA 
FAMILIAR Y DE GÉNERO EN LA ASESORÍA ITINERANTE DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA, VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO PARA LAS SEDES DE 

CARLOS PAZ Y RÍO SEGUNDO. DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD. 
C) ASESORA LETRADA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA, VIOLENCIA 

FAMILIAR Y DE GÉNERO, PERTENECIENTE A LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE RÍO CUARTO. 

DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD. 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Corresponde ahora dar ingreso a los despachos 

emitidos por la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, 
dictaminando acerca de los pliegos 34514/P/22, 34515/P/22 y 34517/P/22. 

Si no hay objeciones, dejando consignada la abstención de la legisladora 
Luciana Echevarría, y con los fundamentos que serán entregados por la presidencia 
de la Comisión de Asuntos Constitucionales para ser incorporados al Diario de 
Sesiones, pongo en consideración la aprobación de los pliegos solicitando acuerdo 
para que el doctor Gustavo Alejandro Gómez sea designado Asesor Letrado de Niñez, 

Adolescencia, Violencia Familiar y de Género en la Asesoría Itinerante para las sedes 
de la ciudad de Villa Dolores y Villa Cura Brochero; que la doctora María Verónica 
Ruiu sea designada Asesora Letrada de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de 
Género en la Asesoría Itinerante para las sedes de la ciudad de Villa Carlos Paz y la 
ciudad de Río Segundo, y que la doctora Ana Paula Celiz sea designada Asesora 

Letrada de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de Género de la ciudad de Río 

Cuarto. 
Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo. 
-Se votan y aprueban. 

Sr. Presidente (Calvo).- Aprobados. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 

Pliegos 34514/P/22, 34515/P/22 y 34517/P/22 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente, señores legisladores: como miembro informante de la Comisión de 

Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, vengo a dar tratamiento a los Expedientes Nº 
34514, 34515 y 34517/P/22, solicitando acuerdo para designar Sr. abogado Gustavo 
Alejandro GÓMEZ, D.N.I. N° 23.795.226, Asesor Letrado de Niñez, Adolescencia, Violencia 
Familiar y de Género en la Asesoría Itinerante de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de 
Género para las sedes de Villa Dolores y Cura Brochero; a la Sra. abogada María Verónica 
RUIU, D.N.I. N° 27.361.347, Asesora Letrada de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de 

Género en la Asesoría Itinerante de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de Género para las 
sedes de Carlos Paz y Río Segundo y a la Sra. abogada Ana Paula CELIZ, D.N.I. N° 
27.895.578, Asesora Letrada de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de Género 
perteneciente a la Segunda Circunscripción Judicial con sede en la ciudad de Río Cuarto. 

Los pliegos antes mencionados fueron remitidos por el Poder Ejecutivo Provincial 
previamente confeccionado por el Consejo de la Magistratura de esta Provincia elegidos de 
acuerdo al orden de méritos. 

Asimismo, es importante destacar que la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia 
y Acuerdos ha procedido a efectuar una revisión de los antecedentes remitidos por el Consejo 
de la Magistratura al Poder Ejecutivo y ha solicitado la actualización de los mismos. 

Al respecto quiero mencionar que le fue realizada la pertinente entrevista a los 
mencionados letrados en el seno de la Comisión. 

Los tres postulantes cuentan con una amplia formación académica. El Sr. Gustavo 
Alejandro Gómez es abogado egresado de la Universidad Nacional de Córdoba, diplomado en 
derecho Procesal Civil, y en derecho y tecnología. Ingreso al Poder Judicial como pasante en el 
año 2001, actualmente se desempeña como prosecretario letrado de la cámara en lo Criminal y 
Correccional de Cruz del Eje. La Sra. María Verónica Ruiu es abogada egresada de la 
Universidad Nacional de Córdoba y especialista en Derecho de Familia. Ingresó al Poder Judicial 
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en el año 2010, actualmente se desempeña como Prosecretaria letrada del Juzgado de Niñez, 
Adolescencia, Violencia Familiar y de Género de Séptima Nominación, Secretaría Diecisiete. La 
Sra. Ana Paula Celiz es abogada egresada de la Universidad Nacional de Córdoba. Actualmente 
ejerce su profesión independientemente y es Procuradora de la Procuración del Tesoro, 
dependiente de la Fiscalía de Estado del Gobierno de la Provincia de Córdoba.   

Por ello y por haber cumplimentado los requisitos pertinentes ante el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia de Córdoba y no encontrándose impedimento alguno, solicitamos 
se preste el respectivo acuerdo para los pliegos mencionados. 

Muchas gracias, señor presidente. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 

Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones, 17 de Marzo de 2022. 
A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA: 
La Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos al dictaminar acerca del 

Expediente Nº 34514/P/22, iniciado por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar al 
abogado Gustavo Alejandro Gómez, Asesor Letrado de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y 
de Género en la Asesoría Itinerante de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de Género para 
las sedes de Villa Dolores y Cura Brochero, ACONSEJA, por las razones que en el Plenario dará 
el señor miembro informante, PRESTARLE APROBACIÓN de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
RESUELVE 

Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la 
Constitución de la Provincia de Córdoba, para designar al Sr. abogado Gustavo Alejandro 
GÓMEZ, D.N.I. N° 23.795.226, Asesor Letrado de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de 
Género en la Asesoría Itinerante de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de Género para las 
sedes de Villa Dolores y Cura Brochero. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Leg. Busso, María Victoria, Leg. Cid, Juan Manuel, Leg. Giraldi, Ramón Luis, Leg. 

Grosso, Gerardo José, Leg. Carpintero, Leandro Martin, Leg. Villalba, Laura Inés 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 34514/P/22 
TEXTO DEFINITIVO 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la 
Constitución de la Provincia de Córdoba, para designar al Sr. abogado Gustavo Alejandro 
GÓMEZ, DNI Nº 23.795.226, Asesor Letrado de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de 
Género en la Asesoría Itinerante de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de Género para las 
sedes de Villa Dolores y Cura Brochero.  

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
 
Córdoba, 6 de abril de 2022.-  
 
R-3722/22 
 

Manuel Fernando Calvo 
Vicegobernador 

Presidente de la Legislatura 
de la Provincia de Córdoba 

 
Guillermo Carlos Arias 

Secretario Legislativo 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 

Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones, 17 de Marzo de 2022. 
A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA: 
La Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos al dictaminar acerca del 

Expediente Nº 34515/P/22, iniciado por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar a 
la abogada María Verónica Ruiu, Asesora Letrada de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de 
Género en la Asesoría Itinerante de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de Género para las 
sedes de Carlos Paz y Río Segundo, ACONSEJA, por las razones que en el Plenario dará el 

señor miembro informante, PRESTARLE APROBACIÓN de la siguiente manera: 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la 

Constitución de la Provincia de Córdoba, para designar a la Sra. abogada María Verónica RUIU, 
D.N.I. N° 27.361.347, Asesora Letrada de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de Género 
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en la Asesoría Itinerante de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de Género para las sedes 
de Carlos Paz y Río Segundo. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Leg. Busso, María Victoria, Leg. Cid, Juan Manuel, Leg. Giraldi, Ramón Luis, Leg. 

Grosso, Gerardo José, Leg. Carpintero, Leandro Martin, Leg. Villalba, Laura Inés 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 34515/P/22 
TEXTO DEFINITIVO 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la 
Constitución de la Provincia de Córdoba, para designar Sra. abogada María Verónica RUIU, DNI 
Nº 27.361.347, Asesora Letrada de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de Género en la 
Asesoría Itinerante de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de Género para las sedes de 
Carlos Paz y Río Segundo.  

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
 
Córdoba, 6 de abril de 2022.-  
 
R-3723/22 
 

Manuel Fernando Calvo 
Vicegobernador 

Presidente de la Legislatura 
de la Provincia de Córdoba 

 
Guillermo Carlos Arias 

Secretario Legislativo 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 

Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones, 17 de Marzo de 2022. 
A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA: 
La Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos al dictaminar acerca del 

Expediente Nº 34517/P/22, iniciado por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar a 
la abogada Ana Paula Celiz, Asesora Letrada de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de 
Género perteneciente a la Segunda Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Río 
Cuarto, ACONSEJA, por las razones que en el Plenario dará el señor miembro informante, 
PRESTARLE APROBACIÓN de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
RESUELVE 

Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la 
Constitución de la Provincia de Córdoba, para designar a la Sra. abogada Ana Paula CELIZ, 
D.N.I. N° 27.895.578, Asesora Letrada de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de Género 
perteneciente a la Segunda Circunscripción Judicial con sede en la ciudad de Río Cuarto. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
 
Leg. Busso, María Victoria, Leg. Cid, Juan Manuel, Leg. Giraldi, Ramón Luis, Leg. 

Grosso, Gerardo José, Leg. Carpintero, Leandro Martin, Leg. Villalba, Laura Inés 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 34517/P/22 
TEXTO DEFINITIVO 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la 
Constitución de la Provincia de Córdoba, para designar Sra. abogada Ana Paula CELIZ, DNI Nº 
27.895.578, Asesora Letrada de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de Género 
perteneciente a la Segunda Circunscripción Judicial con sede en la ciudad de Río Cuarto.  

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
 
Córdoba, 6 de abril de 2022.-  
 
R-3724/22 
 

Manuel Fernando Calvo 

Vicegobernador 
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Presidente de la Legislatura 
de la Provincia de Córdoba 

 
Guillermo Carlos Arias 

Secretario Legislativo 

 
 

-7- 

ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA. 
DECRETO N° 1485/21. RATIFICACIÓN.  

Tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidente (Calvo).- Me informa el señor Secretario de Comisiones 

respecto del proyecto 34518/L/22 -que, por un lado, ratifica los decretos que 

establecen la Orgánica Ministerial y, por el otro, formula modificaciones a la Ley 
10115 de creación de la Policía Ambiental-, que las comisiones que lo tuvieron en 
estudio han despachado desdoblándolo en dos leyes que serán tratadas por 

separado.  
Por Secretaría se dará lectura a la moción de tratamiento sobre tablas. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

Córdoba, 5 de abril de 2022. 
 
Señor Presidente  
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Cr. Manuel Calvo 
S.          /         D. 
 
De mi consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 34518/L/22, iniciado por el Poder Ejecutivo, y con 
despachos emitidos por las comisiones de Legislación General y de Ambiente, mediante los que 
se aprueba, por un lado, el Decreto modificatorio de la Ley Orgánica de Ministerios. 

Asimismo, se solicita, en los términos del artículo 126 del Reglamento Interno, el 
tratamiento del despacho por el que se modifica la Ley 10115 de Policía Ambiental. 

Sin otro particular, lo saluda atentamente. 
 

Francisco Fortuna 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (Calvo).- En consideración la moción de tratamiento sobre 

tablas que acaba de ser leída. 
Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (Calvo).- Aprobada. 
Para dar inicio al tratamiento del despacho referido de la Ley de la Orgánica 

Ministerial, le vamos a dar la palabra a la legisladora Julieta Rinaldi. 
Sra. Rinaldi.- Muchas gracias, señor presidente. 
Tenemos en tratamiento el proyecto 34518/L/22, remitido por el Poder 

Ejecutivo provincial, que propone, por un lado, la aprobación de una serie de 

modificaciones a la estructura de la cartera Ministerial de ese poder, y, por otro lado, 
la creación de la Policía Ambiental.  

El tratamiento de ambas temáticas se ha desdoblado en el despacho emitido 
por las comisiones de Legislación General y de Ambiente en dos leyes, por razones 
de técnica legislativa que aconsejan su instrumentación de este modo. 

Por un lado, como decía, se propone una modificación innovadora en la 
estructura de ministerios del Poder Ejecutivo, que se encontraba plasmada el Decreto 

1615/2019. Como sabemos, en ejercicio de facultades constitucionales que le son 
propias, el pasado mes de diciembre el señor Gobernador dispuso, mediante el 
Decreto 1485/2021, que es el modificatorio del anterior, la creación del Ministerio de 
Vinculación Comunitaria, Protocolo y Comunicación con el objeto de atender a las 
demandas y la celeridad que los nuevos tiempos exigen en la gestión pública y a la 
necesidad de dar una nueva respuesta responsable, planificada y en tiempo útil.  

Este nuevo órgano ministerial tiene por principales funciones las de asistir al 

Poder Ejecutivo en todo lo relativo al vínculo directo con la comunidad, la 
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organización y el funcionamiento de las áreas de asistencia del señor Gobernador y la 

formulación, coordinación y seguimiento de las políticas de difusión de la actividad 
oficial.  

Para poder cumplir con estos objetivos se establece la facultad del Ministerio 

de Finanzas de efectuar las readecuaciones presupuestarias que fueren menester con 
posterioridad, con comunicación a esta Legislatura, de acuerdo al texto del artículo 
2º del despacho en tratamiento. Esta creación implica una adecuación de la 
organización del Gobierno, de acuerdo a las pautas y políticas a desarrollar en las 
diversas jurisdicciones.  

 Entre las consideraciones que se señalan en el mensaje de elevación del 
Ejecutivo, se indica la importancia de establecer que la gestión administrativa de la 

nueva cartera ministerial, hasta tanto se encuentre en condiciones operativas de ser 
asumida por ella, continúe provisoriamente bajo la órbita del servicio administrativo 
de Secretaría General de la Gobernación, para poder atender las erogaciones propias 
de su puesta en funcionamiento sin dilataciones, y esto se ve particularmente 
reflejado en el artículo 3° del primer texto normativo en el que se ha desdoblado este 

proyecto.  

 Básicamente, señor presidente, el primer proyecto de ley que integra el 
despacho emitido por las comisiones da cuenta de la ratificación que este Cuerpo 
Legislativo hace del Decreto 1485, de fecha 10 de diciembre de 2021, que modificó, 
a su vez, el Decreto 1615, del año 2019, por el cual se establece la Estructura 
Orgánica del Poder Ejecutivo Provincial. 

 Recordemos que esta Legislatura ratificó este último decreto mediante la Ley 
10726, de modo que -vale la pena referirlo- ratificar las modificaciones que, en 

ejercicio de sus facultades constitucionales, el Ejecutivo realiza de sus ministerios es 
una práctica institucional consolidada en este Cuerpo Legislativo, que constituye un 
necesario y saludable ejercicio republicano. 

 Este proyecto, como se dijo, ha sido trabajado en reuniones conjuntas 
mantenidas por las Comisiones de Legislación General y de Ambiente, habiendo 
tenido la oportunidad de recibir las inquietudes que plantearon los legisladores y 
haber evacuado las consultas correspondientes.  

 Fruto de estas reuniones surgió también la necesidad, por motivo de técnica 

legislativa, de desdoblar el articulado de este proyecto remitido por el Ejecutivo en 
dos normas, de conformidad al despacho finalmente emitido. 

 Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del proyecto y, por 
supuesto, la aprobación de la ley identificada como número 1, en el despacho 
emitido.  

 Gracias.  
Sr. Presidente (Calvo).- Muchas gracias a usted, legisladora Rinaldi. 
 Para continuar con el debate, tiene la palabra la legisladora María Rosa 

Marcone.  
Sra. Marcone.- Gracias, señor presidente. 
 La verdad es que la modificación, a través de decretos, de la Estructura 

Orgánica del Estado es una práctica institucional consolidada, pero nos parece que 

está muy lejos de ser un ejercicio sano y beneficioso para la democracia y para el 
desarrollo de las políticas públicas.  

 Fíjense, en el año 2003, la Ley 9117 establecía una estructura orgánica, que 

fue modificada en el 2004, por la 9156; a la que, a su vez, la Ley 9454, del año 
2007, la modificó, y fue modificada, en el 2010, por la Ley 9797 que, en el 2011, 
modificó la Ley 10029, y en 2013, la Ley 10140; en el 2014, la 10185, volvió a 
modificar leyes anteriores y la estructura orgánica; en el 2015, la Ley 10291 fijó una 

nueva estructura orgánica; en el 2016, por la Ley 10337, se convalidaron también 
decretos que modificaban la estructura orgánica; en el 2017, directamente por el 
Decreto 1991, que no he encontrado que haya sido ratificado por esta Legislatura -
me puedo haber equivocado-, volvió a modificar la estructura orgánica; en el 2019, 
la Ley 10677 modifica la Orgánica de Ministerios; en el 2020, como lo acaban de 
nombrar, la Ley 10726. 

 Y, fíjese, hoy se pide que se ratifique un decreto que fue emitido el día 10 de 
diciembre, modificando la Estructura Orgánica de Ministerios, lo cual implica 
modificar las asignaciones presupuestarias, y esta modificación, este decreto fue 
firmado 6 días antes de que se aprobara la Ley de Presupuesto que, lógicamente, 
tuvo que ser modificada, ya no por un decreto ni una ley, sino por una resolución de 

reasignación del Ministerio de Finanzas, en uso de estas atribuciones que, año a año, 
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los legisladores de Hacemos por Córdoba, acompañados por algunos otros bloques, 

ceden al Poder Ejecutivo las facultades que son propias de este Poder Legislativo.  
Por eso nosotros no podemos acompañar este proyecto. Nos parece que esta 

manera de gestionar las políticas públicas -porque la Orgánica de Ministerios es, de 
alguna manera, la estructura en base a la cual se proyecta y se planifica lo que se 
quiere llevar a cabo-, si todos los años se modifica -fíjense que solo el año 2012 y el 
2018 no recibió modificaciones-, indica un curso cuando menos un poco errático. 

 Además, especialmente esto que estamos ratificando, este decreto, no 
podemos convalidar la creación del Ministerio de Vinculación Comunitaria, Protocolo y 
Comunicación, en donde se designa como ministro al señor Paulo Cassinerio, el 

desocupado que más caro nos sale a todos los cordobeses, atento a que el Gobierno 
de la Provincia ha tenido que darle trabajo al exdiputado apenas cesó en su cargo, 
pero, además, permitiéndole contratar nuevos agentes, más personal para un 
ministerio que no se entiende qué tareas tiene encomendadas. 

 Decía Jauretche que mientras menos claras están las cosas más 
rimbombantes son los títulos que les ponemos: “Ministerio de Vinculación 

Comunitaria, Protocolo y Comunicación”; este Gobierno se jacta de ser el peronismo 

republicano, pero, en realidad, hace lo mismo que sucede a nivel nacional, se 
ratifican decretos que fueron sancionados por procedimientos poco constitucionales, 
genera más empleo público. 

 Creo que una discusión que nos debemos en esta Casa es si realmente es 
lícito y conducente modificar por decreto la Ley de Ministerios y hacerlo con tanta 
asiduidad. 

 Encuentro Vecinal siempre votó en contra de ratificar decretos. En esta 
ocasión, sin embargo, vamos a acompañar la ratificación del decreto que jerarquiza a 
la Policía Ambiental de la Provincia de Córdoba. Los argumentos que escuchamos en 
la comisión nos hacen pensar que esta jerarquización puede ser beneficiosa para 
cuidar la casa común, uno de los objetivos que tenemos en nuestro espacio político.  

Por eso, esta iniciativa de la Policía Ambiental la vamos a acompañar. Pero no 
significa dar un voto ciego de confianza al oficialismo, vamos a seguir controlando el 

presupuesto que maneja dicha secretaría, los gastos que se realizan, que realmente 

la modificación sea para jerarquizar y no simplemente para nombrar más agentes sin 
ningún tipo de capacitación y, principalmente, que esta fuerza, que hoy se 
jerarquiza, cumpla realmente los objetivos que manda la ley. 

Pero la Orgánica de Ministerios, con estas características tan bizarras, en 
verdad, no la podemos acompañar. 

 Nada más, señor presidente. 

Sr. Presidente (Calvo).- Gracias, legisladora Marcone. 
 Tiene la palabra la legisladora Luciana Echevarría. 
Sra. Echevarría.- Gracias, señor presidente. 
 Si bien se ha desdoblado el tratamiento de estas modificaciones, creo que 

hay un eje rector que vincula a ambas, y es la absoluta desconexión que existe entre 
la diagramación de la Estructura Orgánica del Poder Ejecutivo provincial y las 

necesidades de la población. 
 En este aspecto, no sólo hay que discutir qué jerarquía se le da a tal o cual 

cartera, sino, fundamentalmente, qué funciones tiene o cumple, y con qué 
presupuesto lo hace. Porque, por ejemplo, ahora se le va a dar mayor jerarquía a la 

Policía Ambiental, pero eso está muy lejos de significar una mayor importancia de 
esta temática para el Gobierno.  

Digo esto porque, en lo concreto, seguimos teniendo una Secretaría en lugar 

de un Ministerio de Ambiente, que, para colmo, actúa como agente de las empresas 
contaminantes en lugar de defender nuestros bienes comunes. No es casual que a los 
empresarios del campo el Presupuesto les destine 110 veces más que a la Policía 
Ambiental.  

Por eso, por más estatus de secretaría que le den, las políticas ambientales se 
siguen decidiendo en otro lado. 

Volviendo a las reformas propuestas por el Ejecutivo, creo que demuestran que 

Hacemos por Córdoba entiende al Estado como parte de su propiedad y, por lo tanto, 
lo gerencia gusto, inventando cargos para aquellos que se quedan sin trabajo o 
necesitan un puesto. Y este nuevo ministerio, que ya se creó desde el año pasado, es 
un claro ejemplo de esto. 

El mismo día que Cassinerio finalizaba el mandato en su banca en Diputados, 

ya tenía trabajo en el Gobierno de Córdoba; pero, como si eso no fuera suficiente, le 
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inventaron todo un ministerio nuevo, y hasta el momento no escuchamos ni leímos 

una palabra que nos convenza de la necesidad de semejante decisión, por lo que no 
nos queda otra que pensar que fue simplemente para favorecer al flamante ministro. 

Sobre la cartera específicamente, se podría decir que no es más que un popurrí 

de funciones que correspondían a otros ministerios y secretarias y que las juntaron 
en Vinculación Comunitaria, Protocolo y Comunicación, aunque tiene tres funciones 
nuevas: primera, ser autoridad de aplicación del Fondo Complementario de Obras de 
Infraestructura para Municipios y Comunas y Comunidades Regionales; segunda, 
articular la participación de los organismos del Poder Ejecutivo que intervienen los 
Consejos Departamentales, Municipales y Barriales de Prevención y Convivencia, 
tarea de la cual, por ley, era autoridad de aplicación el Ministerio de Gobierno, y, 

tercera, el diseño, la ejecución y control, según corresponda, de los programas 
especiales que el Poder Ejecutivo determine; la amplitud de este punto lo vuelve 
absolutamente abstracto. 

En definitiva, las tareas son múltiples, absolutamente diversas y, en su 
mayoría, sacadas de otros ministerios; conectividad, territorio, protocolo, 

comunicaciones, así de amplio es el abanico que le otorgan a Cassinerio, lo que 

demuestra que esta reforma solo es necesaria para el partido de Gobierno, que está 
pensando cómo mejor posicionarse para el 2023, y arma un ministerio de campaña 
para esos fines. 

Si faltaba algo para confirmarlo, estuvo el anuncio de ayer de la construcción 
de los playones deportivos, un anuncio del que participaron Gobernador, 
Vicegobernador, Intendente y Vice, una senadora, seis ministros, dos presidentes de 
agencia y la jefa de Policía. Evidentemente, la campaña del Gobernador ya está 

largada, y parece que este ministerio de amplias facultades será una pieza clave. 
Mientras esas son las preocupaciones del Gobernador, que obliga a esta 

Legislatura a debatir y a dedicar su tiempo a ellas, afuera pasan cosas realmente 
graves, que no se están atendiendo, en materia de pobreza, de trabajo, de 
educación, de vivienda. Desde nuestra banca, presentamos numerosos proyectos 
para atenderlas, que siguen durmiendo en los cajones, mientras solo se tratan los 
proyectos del Ejecutivo o del oficialismo, y nos hacen ratificar decisiones que se 

toman siempre en otros lados. 

Por estas razones, no vamos a avalar estas reformas. 
Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Calvo).- Gracias a usted, legisladora Echevarría. 
 Tiene la palabra la legisladora Julieta Rinaldi. 
Sra. Rinaldi.- Gracias, señor presidente. 

 De conformidad a lo expresado anteriormente, quiero poner de relieve, una 
vez más, la importancia de ratificar el Decreto 1485/21, mediante este proyecto de 
ley, generando la creación de este ministerio y, por supuesto, esperando contar con 
el acompañamiento los distintos bloques, adelanto el voto positivo del bloque de 
Hacemos por Córdoba y pido el cierre del debate. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Calvo).- Muchas gracias a usted, legisladora. 

 Voy a poner en consideración la moción de cierre del debate propuesta por la 
legisladora Rinaldi. 

 Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (Calvo).- Aprobada. 
 Conforme a lo que se ha adelantado en la Comisión de Labor Parlamentaria, 

se deja consignada la abstención de los bloques Juntos UCR y Juntos por el Cambio. 
Si ningún otro legislador va a hacer uso de la palabra, voy poner en 

consideración en general el despacho de emitido por las Comisiones de Legislación 
General y de Ambiente respecto a la ratificación de los decretos que establecen la 
Estructura Orgánica del Poder Ejecutivo. 

 Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (Calvo).- Aprobado. 
 A los efectos de la votación en particular, si no hay objeciones, lo haremos 

por número de artículo. 
-Se votan los artículos 1º al 3º, inclusive. 
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Sr. Presidente (Calvo).- Siendo el artículo 4 es de forma, queda aprobado el 

despacho en general y en particular. 
 Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

 
PROYECTO DE LEY 

34518/L/22 
 

Córdoba, 16 de febrero de 2022 
AL SR. 
PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL 
Cr. Manuel Fernando CALVO 
S. ……………..// ……………D. 
 
De mi mayor consideración:  
Tengo el agrado de dirigirme a Usted y, por su digno intermedio a los integrantes del 

Cuerpo que preside, en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 144 inciso 3° de la 
Constitución Provincial, a fin de elevar a su consideración el presente Proyecto de Ley 

por el cual se propicia la ratificación del Decreto N°  1485 de fecha 10 de diciembre de 
2021, modificatorio del Decreto N° 1615/2019, ratificado por Ley N° 10.726, que establece 
la Estructura Orgánica del Poder Ejecutivo de la Provincia de Córdoba.  

Atendiendo a la dinámica de gobierno que exigen los  nuevos tiempos y a la necesidad de 
tener una respuesta responsable y planificada, se ha creado el Ministerio de Vinculación 
Comunitaria, Protocolo y Comunicación, siendo menester, por tanto, disponer la adecuación de 
la organización del gobierno, de acuer do a las pautas y políticas a desarrollar en las diversas 
Jurisdicciones.  

Asimismo, se estima necesario establecer que la gestión administrativa de la nueva 
Cartera ministerial, hasta tanto se encuentre en condiciones operativas  de ser asumida por ella, 
continúe a cargo del Servicio Administrativo de la Secretaría General de la Gobernación para 
poder atender las erogaciones propias de su puesta en funcionamiento sin dilaciones.  

Finalmente, se solicita la aprobación de la modificación  de la Ley Nº 10.115  de Policía 
Ambiental. Con la pretendida reforma, se procura plasmar en la citada normativa la jerarquía 
que dicha dependencia efectivamente posee, atento a la absorción de las facultades de 
fiscalización en materia hídrico -ambiental y potestad sancionatoria, que anteriormente 
correspondían a las Secretarías de Ambiente y de Recursos Hídricos.  

Por las razones expuestas, pongo el presente proyecto de Ley a consideración de la 
Honorable Legislatura de la Provincia de Córdoba, para que ésta le preste aprobación, s i así lo 
estima oportuno.  

Sin otro particular, saludo a Ud. con distinguida consideración.  
 
JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
SILVINA RIVERO, MINISTRA DE COORDINACIÓN  

PAULO LEONARDO CASSINERIO, MINISTRO DE VINCULACIÓN COMUNITARIA, 
PROTOCOLO Y COMUNICACIÓN  

JORGE EDUARDO CÓRDOBA, FISCAL DE ESTADO. 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 
Artículo 1º.- RATIFÍCASE el Decreto Nº 1485 de fecha 10 de diciembre de 2021, 

modificatorio del Decreto N° 1615/2019, rat ificado por Ley N° 10.726, que establece la 
Estructura Orgánica del Poder Ejecutivo Provincial y, en consecuencia, CONVALÍDASE todo lo 
actuado en su mérito hasta la fecha de entrada en vigencia de este instrumento legal.  

El Decreto N° 1485/2021, compuesto de cuatro (4) fojas útiles, forma parte integrante 
de la presente Ley como Anexo I.  

Artículo 2º.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Ministerio de 
Finanzas, y con posterior comunicación a la Legislatura, a efectuar las reestructura ciones de 
créditos del Presupuesto General de la Administración Pública Provincial que fueren necesarias 
para el adecuado cumplimiento de la presente Ley, a cuyo efecto puede disponer cambios en las 
denominaciones de los conceptos, partidas y subpartidas e xistentes, o crear otras nuevas, 
reestructurar, suprimir, transferir y crear servicios.  

Artículo 3º.- DISPÓNESE que hasta tanto se encuentre operativo el Servicio 
Administrativo del Ministerio de Vinculación Comunitaria, Protocolo y Comunicación, la gestió n 
administrativa de las funciones consignadas en los incisos 4 y 7 del artículo 46° bis del Decreto 
N° 1485/2021 y sus modificatorios, continuarán a cargo del Servicio Administrativo de la 
Secretaría General de la Gobernación.  

Artículo 4º.- MODIFÍCASE el a rtículo 1° de la Ley Nº 10.115, el que queda redactado 
de la siguiente manera:  

ñARTÍCULO 1º.- Creación. Relación Orgánica. Créase la Policía Ambiental de la 
Provincia de Córdoba, la cual dependerá del Ministerio de Coordinación, o la autoridad que en el 
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fu turo lo reemplace, y desempeñará sus funciones con el alcance, competencias y atribuciones 
que esta Ley y dem§s normas legales le acuerden.ò. 

  
Artículo 5º.- MODIFÍCASE el artículo 8° de la Ley Nº 10.115, el que queda redactado 

de la siguiente manera:  
ñARTÍCULO 8º. -  La Policía Ambiental de la Provincia de Córdoba estará a cargo de un 

Secretario, quien será secundado en sus funciones por un Director General. Ambos serán 
designados y removidos por el Poder Ejecutivo.ò. 

Artículo 6º.- MODIFÍCASE la denominación  de la ñDirecci·n de Polic²a Ambientalò 
contenida en la Ley NÜ 10.115 y dem§s normas de la Provincia de C·rdoba por ñPolic²a 
Ambientalò, como as² tambi®n las referencias al ñDirector de Polic²a Ambientalò, las que deber§n 
entenderse como ñSecretario de Polic²a Ambiental o la autoridad que en el futuro la reemplaceò. 

Artículo 7º.- De forma.  
 
JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
SILVINA RIVERO, MINISTRA DE COORDINACIÓN  
PAULO LEONARDO CASSINERIO, MINISTRO DE VINCULACIÓN COMUNITARIA, 

PROTOCOLO Y COMUNICACIÓN  
JORGE EDUARDO CÓRDOBA, FISCAL DE ESTADO. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 

Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones, 09 de Marzo de 2022. 
A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA:  
Las Comisiones de LEGISLACIÓN GENERAL y de AMBIENTE, al dictaminar acerca del 

Proyecto de Ley Nº 34518/L/22, iniciado por el Poder Ejecutivo, ratificando el Decreto Nº 
1485/21 modificatorio del Decreto Nº 1615/19, que se encuentra ratificado por Ley Nº 10726, 
que establece la Estructura Orgánica del Poder Ejecutivo de la Provincia y modificando los 
artículos 1º y 8º de la Ley Nº 10115 -creación de la Policía Ambiental de la Provincia-, 
ACONSEJAN, por las razones que en el Plenario dará el señor miembro informante, 
PRESTARLE APROBACIÓN, desdoblándolo en dos leyes, de la siguiente manera:  

PRIMERA: 
  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 
Artículo 1º.- Ratifícase el Decreto Nº 1485 de fecha 10 de diciembre de 2021, 

modificatorio del Decreto Nº 1615/2019 -ratificado por Ley Nº 10726- que establece la 
Estructura Orgánica del Poder Ejecutivo Provincial y, en consecuencia, convalídase todo lo 
actuado en su mérito hasta la fecha de entrada en vigencia del presente instrumento legal. 

El Decreto Nº 1485/2021, compuesto de cuatro (4) fojas, forma parte integrante de la 
presente Ley como Anexo I. 

Artículo 2º.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Ministerio de 
Finanzas y con posterior comunicación a la Legislatura, a efectuar las reestructuraciones de 
créditos del Presupuesto General de la Administración Pública Provincial que fueren necesarias 
para el adecuado cumplimiento de la presente Ley, a cuyo efecto puede disponer cambios en las 
denominaciones de los conceptos, partidas y subpartidas existentes, o crear otras nuevas, 
reestructurar, suprimir, transferir y crear servicios. 

Artículo 3º.- Dispónese que hasta tanto se encuentre operativo el Servicio 
Administrativo del Ministerio de Vinculación Comunitaria, Protocolo y Comunicación, la gestión 
administrativa de las funciones consignadas en los incisos 4. y 7. del artículo 46 bis  del Decreto 
Nº 1485/2021, continuarán a cargo del Servicio Administrativo de la Secretaría General de la 
Gobernación. 

Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Leg. Busso, María Victoria, Leg. Chamorro, Matías Ezequiel, Leg. Fernández, 

Nadia Vanesa, Leg. Guirardelli, María Adela, Leg. Hak, Diego Pablo, Leg. Rinaldi, 
Julieta, Leg. González, Candela, Leg. Serrano, Patricio Eduardo 

 
PROYECTO DE LEY – 34518/L/22 (PRIMERA LEY) 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY 10805: 

Artículo 1º.- Ratifícase el Decreto Nº 1485 de fecha 10 de diciembre de 2021, 
modificatorio del Decreto Nº 1615/2019 -ratificado por Ley Nº 10726- que establece la 
Estructura Orgánica del Poder Ejecutivo Provincial y, en consecuencia, convalídase todo lo 
actuado en su mérito hasta la fecha de entrada en vigencia del presente instrumento legal. El 
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Decreto Nº 1485/2021, compuesto de cuatro (4) fojas, forma parte integrante de la presente 
Ley como Anexo I.  

Artículo 2º.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Ministerio de 
Finanzas y con posterior comunicación a la Legislatura, a efectuar las reestructuraciones de 
créditos del Presupuesto General de la Administración Pública Provincial que fueren necesarias 
para el adecuado cumplimiento de la presente Ley, a cuyo efecto puede disponer cambios en las 
denominaciones de los conceptos, partidas y subpartidas existentes, o crear otras nuevas, 
reestructurar, suprimir, transferir y crear servicios.  

Artículo 3º.- Dispónese que hasta tanto se encuentre operativo el Servicio 
Administrativo del Ministerio de Vinculación Comunitaria, Protocolo y Comunicación, la gestión 
administrativa de las funciones consignadas en los incisos 4. y 7. del artículo 46 bis del Decreto 
Nº 1485/2021, continuarán a cargo del Servicio Administrativo de la Secretaría General de la 
Gobernación.  

Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
 
DADA EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDÓS 
 

Manuel Fernando Calvo 

Vicegobernador 
Presidente de la Legislatura 
de la Provincia de Córdoba 

 
Guillermo Carlos Arias 

Secretario Legislativo 

 
 

-8- 
LEY N° 10115, CREACIÓN DE LA POLICÍA AMBIENTAL DE LA 

PROVINCIA. ARTÍCULOS 1º Y 8º. MODIFICACIÓN.  
Tratamiento sobre tablas 

 
Sr. Presidente (Calvo).- Corresponde dar tratamiento al despacho del 

proyecto 34518/L/22, emitido por las Comisiones de Ambiente y de Legislación 

General, referido a la modificación de la Ley de Policía Ambiental de la Provincia.  
 Para dar inicio a este debate, tiene la palabra la legisladora Nadia Fernández. 
Sra. Fernández.- Gracias, presidente. 
 Concretamente, en el proyecto en tratamiento, que es el 34518, se propone 

una modificación en los tres primeros artículos de la Ley 10115, de Creación de la 
Dirección de la Policía Ambiental, para que pase a tener rango de Secretaría.  

 Esta modificación, básicamente, es para jerarquizar a la Policía Ambiental, 
que es un organismo que cumple funciones fundamentales en cuanto al control y a la 
fiscalización en materia hídrico-ambiental en nuestra Provincia –usted lo sabe mejor 
que nadie, presidente, porque cuando fue Ministro impulsó esta área, esta Ley de 
Creación de la Policía Ambiental–, y es una herramienta novedosa en la Argentina. 

Tengamos en cuenta que hay patrullas ambientales, pero realmente no existen 
antecedentes de un organismo de esta envergadura a nivel provincial en la Argentina 
y es modelo de política pública a imitar, y muy respetado por otras administraciones 
provinciales, en el COFEMA, de hecho, se han querido interiorizar, en más de una 

oportunidad, sobre el funcionamiento de este organismo.  
Nosotros entendemos que es necesario, por las facultades que tiene y las 

funciones que cumple, porque lleva adelante en este momento más de 10 mil 
sumarios, aproximadamente; porque tiene competencias en cuanto a la fiscalización 
ambiental y, también, por las facultades establecidas en Ley Ambiental, la 10.208, en 
el artículo 48, es necesario jerarquizarla en términos administrativos.  

A nosotros, presidente, nos tranquiliza que exista una visión de política pública 
dinámica, porque la realidad es dinámica. Si nosotros concibiéramos, si los Ejecutivos 
concibieran las políticas públicas como algo inalterable, como algo que debe 

permanecer firme, la verdad es que las políticas públicas no darían el resultado que 
tienen que dar. Por eso es que muchas veces los Ejecutivos deciden hacer 
modificaciones en su orgánica, justamente, para cumplir con los objetivos de esas 
políticas públicas que se trazan y para cumplir con las metas y con las exigencias de 
la sociedad. Y esto pasa en términos de políticas de seguridad, en términos de 
políticas sociales o comunitarias.  
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Recién se mencionaba la creación del Ministerio, y la verdad es que al igual 

que la Policía Ambiental -la futura Secretaría de Policía Ambiental-, el Ministerio de 
Articulación Comunitaria que se ha creado es fundamental y lleva a cabo una 
importante misión, que es darle conectividad a todo el territorio provincial para tener 

fibra óptica en todos los rincones de la Provincia; eso es fundamental.  
En la postpandemia hemos visto que se necesitan otros resultados, otros 

abordajes para con la comunidad, para con la ciudadanía, por eso es necesario 
adaptar, en más de una oportunidad, y flexibilizar esta idea de que las políticas 
públicas y sus organismos y sus organigramas tienen que adaptarse a esa realidad.  

Por eso, señor presidente, nosotros, también, vamos a solicitar el 
acompañamiento de este proyecto porque lo que hace es hacer justicia a un órgano 

que es muy importante, que es ejemplar. 
Pronto vamos a tener la visita de Adrián Rinaudo y su equipo, que son quienes 

están a cargo de importantes tareas en cuanto al resguardo ambiental e hídrico de 
nuestra Provincia. 

Nada más, presidente. 

Sr. Presidente (Calvo).- Gracias, legisladora. 

 Tiene la palabra el legislador Fortuna. 
Sr. Fortuna.- Gracias, señor presidente. 
Simplemente, voy a hacer una breve reflexión acerca de las consideraciones de 

las legisladoras que se han expresado respecto a la definición de estas leyes. 
 Después, voy a pedir el cierre del debate en el tratamiento de este segundo 

despacho, consignando el voto positivo del bloque de Hacemos por Córdoba, señor 
presidente. 

 Muy brevemente, quiero decir que es el Poder Ejecutivo Provincial, 
unipersonal, quien tiene las facultades constitucionales de definir cómo conforma su 
Gabinete y los cambios que, en definitiva, se puedan producir en el momento en que 
ejerce su función. O sea, no vale el debate respecto de cómo se organiza el Poder 
Ejecutivo Provincial; puede haber visiones diferentes por parte de los legisladores o 
legisladoras de la oposición, pero quiero dejar absolutamente en claro que es una 
facultad exclusiva y excluyente del Gobernador de la Provincia de Córdoba conformar 

su Gabinete y hacer los cambios que considere necesarios, en función de lo que es el 

ejercicio de su mandato, que es lo que estamos haciendo hoy, señor presidente.  
Hemos puesto en consideración cambios en la Orgánica del Poder Ejecutivo 

provincial que han sido perfectamente informados por la legisladora Julieta Rinaldi y 
por la legisladora Nadia Fernández. 

 En ese sentido, yo estoy simplemente ratificando la voluntad política y 

reafirmando los derechos constitucionales que tiene el Poder Ejecutivo Provincial. 
 Por eso, señor presidente, voy a mocionar el cierre del debate y, por 

supuesto, adelantar el acompañamiento de nuestro bloque de Hacemos por Córdoba 
al proyecto que recién informó la legisladora Nadia Fernández. 

 Nada más, señor presidente. 
 Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Calvo).- Gracias a usted, legislador Fortuna. 

 Voy a poner en consideración la moción de cierre del debate. 
 Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (Calvo).- Aprobada. 
 Ahora, dejando consignada la abstención de los bloques de Juntos UCR, 

Juntos por el Cambio y MST, voy a poner en consideración en general el despacho 
emitido por las Comisiones de Legislación General y la de Ambiente, respecto de la 
modificación de la Ley 10.115 de Policía Ambiental. 

 Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (Calvo).- Aprobado. 
 A los efectos de la votación en particular, si no hay objeciones, se hará por 

número artículo. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueban en particular los artículos 1º, 2º y 3º. 

Sr. Presidente (Calvo).- Siendo el artículo 4º de forma, queda aprobado el 

despacho en general y en particular.  
 Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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PROYECTO DE LEY 
34518/L/22 

 
Córdoba, 16 de febrero de 2022. 

AL SR. 
PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL 
Cr. Manuel Fernando CALVO 
S. ……………..// ……………D. 
  
De mi mayor consideración:  
Tengo el agrado de dirigirme a Usted y, por su digno intermedio a los integrantes del 

Cuerpo que preside, en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 144 inciso 3° de la 
Constitución Provincial, a fin de elevar a su consideración el presente Proyecto de Ley 

por el cual se propicia la ra tificación del Decreto N° 1485 de fecha 10 de diciembre de 
2021, modificatorio del Decreto N° 1615/2019, ratificado por Ley N° 10.726, que establece la 
Estructura Orgánica del Poder Ejecutivo de la Provincia de Córdoba.  

Atendiendo a la dinámica de gobierno  que exigen los nuevos tiempos y a la necesidad de 
tener una respuesta responsable y planificada, se ha creado el Ministerio de Vinculación 
Comunitaria, Protocolo y Comunicación, siendo menester, por tanto, disponer la adecuación de 

la organización del gob ierno, de acuerdo a las pautas y políticas a desarrollar en las diversas 
Jurisdicciones.  

Asimismo, se estima necesario establecer que la gestión administrativa de la nueva 
Cartera ministerial, hasta tanto se encuentre en condiciones operativas de ser asumi da por ella, 
continúe a cargo del Servicio Administrativo de la Secretaría General de la Gobernación para 
poder atender las erogaciones propias de su puesta en funcionamiento sin dilaciones.  

Finalmente, se solicita la aprobación de la modificación de la Le y Nº 10.115 de Policía 
Ambiental. Con la pretendida reforma, se procura plasmar en la citada normativa la jerarquía 
que dicha dependencia efectivamente posee, atento a la absorción de las facultades de 
fiscalización en materia hídrico -ambiental y potestad sancionatoria, que anteriormente 
correspondían a las Secretarías de Ambiente y de Recursos Hídricos.  

Por las razones expuestas, pongo el presente proyecto de Ley a consideración de la 
Honorable Legislatura de la Provincia de Córdoba, para que ésta le prest e aprobación, si así lo 
estima oportuno.  

Sin otro particular, saludo a Ud. con distinguida consideración.  
  
JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
SILVINA RIVERO, MINISTRA DE COORDINACIÓN  
PAULO LEONARDO CASSINERIO, MINISTRO DE VINCULACIÓN COMUNITARIA, 

PROTOCOLO Y COMUNICACIÓN  
JORGE EDUARDO CÓRDOBA, FISCAL DE ESTADO. 
  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 
Artículo 1º.- RATIFÍCASE el Decreto Nº 1485 de fecha 10 de diciembre de 2021, 

modificatorio del Decreto N° 1615/2019, ratificado por Ley N° 10.726, que establece la 
Estructura Orgánica del Poder Ejecutivo Provincial y, en consecuencia, CONVALÍDASE todo lo 
actuado en su mérito hasta la fecha de entrada en vigencia de este instrumento legal.  

El Decreto N° 1485 /2021, compuesto de cuatro (4) fojas útiles, forma parte integrante 
de la presente Ley como Anexo I.  

Artículo 2º.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Ministerio de 
Finanzas, y con posterior comunicación a la Legislatura, a efectuar  las reestructuraciones de 
créditos del Presupuesto General de la Administración Pública Provincial que fueren necesarias 
para el adecuado cumplimiento de la presente Ley, a cuyo efecto puede disponer cambios en las 
denominaciones de los conceptos, partida s y subpartidas existentes, o crear otras nuevas, 
reestructurar, suprimir, transferir y crear servicios.  

Artículo 3º.- DISPÓNESE que hasta tanto se encuentre operativo el Servicio 
Administrativo del Ministerio de Vinculación Comunitaria, Protocolo y Comuni cación, la gestión 
administrativa de las funciones consignadas en los incisos 4 y 7 del artículo 46° bis del Decreto 
N° 1485/2021 y sus modificatorios, continuarán a cargo del Servicio Administrativo de la 
Secretaría General de la Gobernación.  

Artículo 4º.- MODIFÍCASE el artículo 1° de la Ley Nº 10.115, el que queda redactado 
de la siguiente manera:  

ñARTÍCULO 1º.- Creación. Relación Orgánica. Créase la Policía Ambiental de la 

Provincia de Córdoba, la cual dependerá del Ministerio de Coordinación, o la autor idad que en el 
futuro lo reemplace, y desempeñará sus funciones con el alcance, competencias y atribuciones 
que esta Ley y dem§s normas legales le acuerden.ò. 

  
Artículo 5º.- MODIFÍCASE el artículo 8° de la Ley Nº 10.115, el que queda redactado 

de la sigui ente manera:  
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ñARTĉCULO 8Ü.-  La Policía Ambiental de la Provincia de Córdoba estará a cargo de un 
Secretario, quien será secundado en sus funciones por un Director General. Ambos serán 
designados y removidos por el Poder Ejecutivo.ò. 

Artículo 6º.- MODIFÍCASE la denominaci·n de la ñDirecci·n de Polic²a Ambientalò 
contenida en la Ley NÜ 10.115 y dem§s normas de la Provincia de C·rdoba por ñPolic²a 
Ambientalò, como as² tambi®n las referencias al ñDirector de Polic²a Ambientalò, las que deber§n 
entenderse como ñSecretario de Polic²a Ambiental o la autoridad que en el futuro la reemplaceò. 

Artículo 7º.- De forma.  
 
JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
SILVINA RIVERO, MINISTRA DE COORDINACIÓN  
PAULO LEONARDO CASSINERIO, MINISTRO DE VINCULACIÓN COMUNITARIA, 

PROTOCOLO Y COMUNICACIÓN  
JORGE EDUARDO CÓRDOBA, FISCAL DE ESTADO. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 

Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones, 09 de Marzo de 2022. 
A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA:  
Las Comisiones de LEGISLACIÓN GENERAL y de AMBIENTE, al dictaminar acerca del 

Proyecto de Ley Nº 34518/L/22, iniciado por el Poder Ejecutivo, ratificando el Decreto Nº 
1485/21 modificatorio del Decreto Nº 1615/19, que se encuentra ratificado por Ley Nº 10726, 
que establece la Estructura Orgánica del Poder Ejecutivo de la Provincia y modificando los 
artículos 1º y 8º de la Ley Nº 10115 -creación de la Policía Ambiental de la Provincia-, 
ACONSEJAN, por las razones que en el Plenario dará el señor miembro informante, 

PRESTARLE APROBACIÓN, desdoblándolo en dos leyes, de la siguiente manera:  
SEGUNDA:  
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY (2): 
Artículo 1º.- Modifícase el artículo 1º de la Ley Nº 10115, el que queda redactado de la 

siguiente manera: 
“Artículo 1º.- Creación. Relación Orgánica. Créase la Policía Ambiental de la 

Provincia de Córdoba, la cual dependerá del Ministerio de Coordinación o de la autoridad que lo 
reemplace, y desempeñará sus funciones con el alcance, competencias y atribuciones que esta 
Ley y demás normas legales le acuerden.” 

Artículo 2º.- Modifícase el artículo 8º de la Ley Nº 10115, el que queda redactado de la 
siguiente manera: 

“Artículo 8º.- Estructura. La Policía Ambiental de la Provincia de Córdoba estará a 
cargo de un Secretario, quien estará secundado en sus funciones por un Director General. 
Ambos serán designados y removidos por el Poder Ejecutivo Provincial.” 

Artículo 3º.- Sustitúyese la denominación “Dirección de Policía Ambiental” contenida en 
la Ley Nº 10115 y en toda otra norma vigente en la Provincia de Córdoba, por la denominación 
“Policía Ambiental”, como así también las referencias al “Director de Policía Ambiental”, las que 
deben entenderse como “Secretario de Policía Ambiental” o la autoridad que lo reemplace. 

Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Leg. Busso, María Victoria, Leg. Chamorro, Matías Ezequiel, Leg. Fernández, 

Nadia Vanesa, Leg. Guirardelli, María Adela, Leg. Hak, Diego Pablo, Leg. Rinaldi, 
Julieta, Leg. González, Candela, Leg. Serrano, Patricio Eduardo 

 
PROYECTO DE LEY – 34518/L/22 (SEGUNDA LEY) 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY 10806: 

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 1º de la Ley Nº 10115, el que queda redactado de la 
siguiente manera:  

“Artículo 1º.- Creación. Relación Orgánica. Créase la Policía Ambiental de la Provincia de 
Córdoba, la cual dependerá del Ministerio de Coordinación o de la autoridad que lo reemplace, y 
desempeñará sus funciones con el alcance, competencias y atribuciones que esta Ley y demás 
normas legales le acuerden.”  

Artículo 2º.- Modifícase el artículo 8º de la Ley Nº 10115, el que queda redactado de la 
siguiente manera:  

“Artículo 8º.- Estructura. La Policía Ambiental de la Provincia de Córdoba estará a cargo 
de un Secretario, quien estará secundado en sus funciones por un Director General. Ambos 
serán designados y removidos por el Poder Ejecutivo Provincial.”  
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Artículo 3º.- Sustitúyese la denominación “Dirección de Policía Ambiental” contenida en 
la Ley Nº 10115 y en toda otra norma vigente en la Provincia de Córdoba, por la denominación 
“Policía Ambiental”, como así también las referencias al “Director de Policía Ambiental”, las que 
deben entenderse como “Secretario de Policía Ambiental” o la autoridad que lo reemplace.  

Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. DADA EN LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

 
Manuel Fernando Calvo 

Vicegobernador 
Presidente de la Legislatura 
de la Provincia de Córdoba 

 
Guillermo Carlos Arias 

Secretario Legislativo 

 

 
-9- 

LOCALIDAD DE PASCANAS, DPTO. UNIÓN. RADIO MUNICIPAL. 

MODIFICACIÓN.  
Tratamiento sobre tablas 

 
Sr. Presidente (Calvo).- A continuación se dará lectura a la nota que 

mociona el tratamiento sobre tablas del proyecto 34523/L/22, proyecto de ley que 
modifica el radio municipal de la localidad de Pascanas en el Departamento Unión. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

Córdoba, 5 de abril de 2022. 
 

Señor Presidente 
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Cr. Manuel Calvo 
S.         /          D. 
 
De mi consideración:  
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 34523/L/22, iniciado por el Poder Ejecutivo, que 
modifica el radio municipal de la localidad de Pascanas, Departamento Unión. 

 Sin otro particular, lo saluda atentamente. 
 

Francisco Fortuna 

Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (Calvo).- En consideración la moción de tratamiento sobre 

tablas que acaba de ser leída. 
Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (Calvo).- Aprobada. 
 Antes de dar inicio al tratamiento del presente proyecto, quiero informarles 

que se encuentra presente el Intendente de la localidad de Pascanas, Rodolfo 

Filipponi, acompañando por Ángel Bevilacqua, que es el Secretario de Coordinación 

Territorial del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Córdoba. 
 Bienvenidos a la Legislatura provincial. 
 Para dar inicio al debate, tiene la palabra el legislador Dardo Iturria. 
Sr. Iturria.- Gracias, señor presidente. 
 El expediente que vamos a tratar hoy es el 34523/L/22, sobre la ampliación 

del ejido urbano de la localidad de Pascanas. Como bien lo dijo usted, nos acompaña 

el Intendente de Pascanas, querido amigo y compañero Rodolfo Filipponi, y Ángel 
Bevilacqua, que ocupa el cargo de Secretario de Coordinación Territorial en el 
Gobierno de la Provincia de Córdoba. 

 La superficie actual que tiene la localidad de Pascanas está en el orden de 
200 hectáreas, aproximadamente, ejido que fue aprobado allá por el año 2010, y la 
superficie pretendida en este proyecto es una ampliación aproximadamente de 45 

hectáreas, el ejido urbano quedaría, en total, en el orden de entre 245 y 246 
hectáreas. 
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 Pascanas está ubicada en el sudeste de la Provincia de Córdoba, más 

precisamente en el Departamento Unión, sobre la Ruta provincial número 11 y a una 
distancia de 250 kilómetros de la ciudad de Córdoba Capital. 

 El censo anterior arroja, aproximadamente, un número de habitantes de 

2800, y, por la zona donde está ubicada Pascanas -en el corazón productivo de 
nuestra Córdoba-, cuenta con una zona de influencia en el orden de 90 mil 
hectáreas. 

Esto implica un gran desarrollo comercial, donde también se produce trigo, 
maíz, soja y, en los últimos años, hubo un fuerte crecimiento en los cultivos de maní. 
También la ganadería ha tenido históricamente una fuerte presencia; de hecho, es 
casi una cuenca lechera -a la altura de Villa María-, donde hay varios tambos 

tecnificados. Todo eso, sin duda, marca un desarrollo en la localidad, pero, 
fundamentalmente, grandes y fuertes posibilidades de trabajo en el sector 
agropecuario. 

 Además, en la zona urbana, un hecho que destaco -y el Intendente Rodolfo 
Filipponi ha puesto mucho énfasis- es la educación. Pacanas cuenta con dos escuelas 

rurales, dos escuelas primarias con el ciclo inicial, jardín de 3, 4 y 5 años, un 

secundario y también un terciario; por eso hago mucho hincapié porque en la gestión 
de Filipponi ha tenido una fuerte presencia la educación. 

 En cuanto a lo social, tiene dos clubes que hacen que, de alguna manera, 
junto al Estado, puedan resolver la problemática social; los niños, lejos de estar en la 
calle, están en estas instituciones que tienen muchísimas disciplinas, son dos clubes 
que en la región -en verdad, Intendente, debo decírselo- dan envidia porque están 
muy ordenados y organizados, y eso es muy importante. 

 También hubo una obra muy importante y estratégica que hizo el Gobierno, 
que inauguramos el año pasado, allá por octubre, con respecto a la energía, porque 
la localidad tenía algunas dificultades de calidad y cantidad energética. Se ha hecho 
una obra importantísima que une Chazón con Pascanas y esto, sin duda, ha dado fin 
a una etapa complicada, con cortes, con algunas cuestiones que también, más allá 
de las problemáticas y de los reclamos, de alguna manera perjudicaban el 
crecimiento y el desarrollo de la localidad. 

-Ocupa la Presidencia el señor Presidente Provisorio, legislador Oscar González. 

 Pascanas cuenta con casi todos los servicios –agua, luz, gas natural–, y el 
Intendente ya tiene en mano el proyecto de cloacas, que seguramente ya lo ha 
presentado o está por hacerlo; esto cerraría con todos estos servicios. Están 
trabajando muy bien sobre el medio ambiente; hay una planta de residuos en 
construcción, que de alguna manera va a dar fin al basural a cielo abierto. 

 Hay otras cosas que también hacen al pedido de ampliación de este ejido 

urbano; hay varios programas, como el “Lo Tengo” -que hace aproximadamente un 
año hemos entregado a 30 beneficiarios de la localidad-; hay 66 programas 
PROCREAR, más la construcción privada que, de hecho, se viene haciendo. Todo esto 
justifica este pedido de ampliación del nuevo radio. 

 Recuerdo que en la década del ’80 y del ’90 –seguramente, muchos de los 
legisladores que están acá, quizás aquellos que tengan algunos años más, también lo 
recordarán– muchos de los jóvenes de los pueblos iban a las ciudades a estudiar en 

el nivel universitario o terciario, y la mayoría se quedaba en las grandes ciudades. 
 Gracias a Dios, en los últimos tiempos, esto se ha ido revirtiendo y, en este 

caso puntual de Pascanas, muchos de esos jóvenes que fueron a estudiar vuelven a 
la localidad; esto, sin duda, hace que este crecimiento siga sostenido, con un cambio 
generacional, pero que también le da otra impronta por aquellos profesionales que 
han llegado a la localidad. 

 Por lo tanto, creo que son muchas las razones para aprobar este nuevo ejido 

urbano de la Localidad de Pascanas.  
Por eso, adelanto el voto positivo del bloque Hacemos por Córdoba e invito a 

los demás legisladores a que también lo hagan, porque consideramos que es muy 
importante para Pascanas y para nuestra Córdoba. 

 Muchas gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, legislador Iturria. 

 Si ningún otro legislador va a hacer uso de la palabra, como no se han 
expresado disidencias parciales respecto del proyecto en tratamiento, pongo en 
consideración, en una misma votación, el proyecto en general y particular. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo. 
-Se vota y aprueba. 
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Sr. Presidente (González).- Aprobado en general y particular. 

 Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 ¡Felicitaciones!, señor Intendente, por el nuevo radio. (Aplausos). 

 
PROYECTO DE LEY 

34523/L/22 
AL SR. 
PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL 
Cr. Manuel Fernando CALVO 
S. ……………….// ……………..D. 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted y, por su digno intermedio, a los integrantes del 

Cuerpo que preside, en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 144, inciso 3º, de la 
Constitución Provincial, afín de elevar a su consideración el presente Proyecto de Ley, por el que 
se propicia la modificación del Radio 

Municipal de la localidad de Pascanas, Departamento Unión de la Provincia de Córdoba. 
A partir de la creación de la Unidad de Trabajo Provincia -Municipios y Comunas ("Mesa 

Provincia - Municipios"), producto de la Resolución Conjunta N° 132 de los Ministerios de 
Gobierno y de Finanzas dictada con fecha 24 de agosto de 1999, se fue desarrollando hasta el 
presente una firme y decidida política de Estado que ha permitido un cambio sustancial en esa 
relación. 

Como consecuencia de ello, se concertaron tres Pactos aprobados por las Leyes N° 8864, 
N° 9078 y N° 9108, que -sin perjuicio de definir acciones conjuntas y fijar pautas básicas de 
convivencia institucional- permitieron a los Municipios y Comunas refinanciar a 25 años la deuda 
que mantenían con el Gobierno de la Provincia. 

Esta Política de Estado continuó con la sanción de la Ley N° 9206 de Regionalización y 
Creación de las Comunidades Regionales, tendiente a hacer efectivas las mandas 
constitucionales orientadas a la descentralización y desconcentración de las actividades del 
Gobierno Provincial. 

En este contexto, resultaba necesaria la fijación de los nuevos radios municipales y 
comunales, materia pendiente para el Gobierno Provincial desde la instauración democrática de 
1983 y, especialmente, luego de la reforma constitucional de 1987. 

Por tal causa, en función de las firmes decisiones políticas mencionadas, se decidió dar 
fuerte impulso a la determinación de esos radios, a cuyos efectos y desde mediados del año 
2006, el Ministerio de Gobierno comenzó a desarrollar las acciones necesarias para concretar 
ese propósito. 

En ese tránsito, la Legislatura sancionó la Ley N° 9354, modificando la Ley N° 9206, 
exclusivamente en materia de radios, que dio bases sólidas para promover la fijación de los 
nuevos ámbitos de competencia territorial de municipalidades y comunas. 

Con posterioridad a ello, y habiéndolo consensuado en la "Mesa Provincia - Municipios", 
se establecieron las bases políticas y técnicas para la fijación de los radios, instándose a 

Municipios y Comunas a concretarlos. 
La precisa delimitación del ámbito de competencia territorial de Municipios y Comunas 

redundará en beneficio de la seguridad jurídica, tanto para el Estado Provincial, Municipios y 
Comunas, como para los administrados, evitando de esa manera los frecuentes conflictos que 
se plantean respecto de si un lugar corresponde a una u otra jurisdicción. 

Debe agregarse que, como consecuencia de la determinación precisa de los radios, 
quedará delimitado el ámbito territorial de competencia de las Comunidades Regionales, en 
función de lo dispuesto por las ya citadas Leyes Nros. 9206 y 9354. 

Cabe destacar que los límites de los radios se efectúan con la ayuda de los adelantos que 
en la materia brindan las modernas tecnologías y se plasman en planos elaborados de 
conformidad con lo establecido en la Resolución Conjunta N° 12/2007 del Ministerio de 
Gobierno y del Ministerio de Finanzas, en la que se especificaron los requisitos a cumplimentar 
para la confección de los mismos, a los fines de su debida registración en la Dirección Provincial 
de Catastro. 

Desde otro punto de vista, el radio cuya aprobación se propone fue analizado por el 
Ministerio de Gobierno, a través de la Secretaría de Gobiernos Locales, acordando el mismo con 
las autoridades de la Municipalidad de Pascanas, en función de la actual prestación de servicios, 
las necesidades para futuras ampliaciones en razón del constante incremento de la radicación 
de las zonas aledañas al núcleo poblacional, la obligación de efectuar controles en determinados 
lugares en ejercicio del poder de policía municipal y la necesidad de planificar el desarrollo 
urbano futuro de la localidad para prever, en lo posible, todos los aspectos relacionados con una 
mejor calidad de vida para los habitantes de Pascanas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley N° 8102,el Municipio de la 
referencia fijó su radio, aprobándolo mediante Ordenanza N° 55/2021, promulgada por Decreto 
Municipal N° 210/459/2021, razón por la que se han cumplido con todas las exigencias 
requeridas por la mencionada Ley Orgánica para modificar el radio municipal de la localidad de 
Pascanas. 

Por las razones expuestas, solicito a Usted ponga el presente a consideración de la 
Legislatura Provincial, para que ésta le preste aprobación, si así lo estima oportuno. 
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Sin otro particular, saludo a Usted con distinguida consideración. 
 
JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
FACUNDO TORRES LIMA, MINISTRO DE GOBIERNO  
JORGE EDUARDO CÓRDOBA, FISCAL DE ESTADO. 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 
Artículo 1°.- MODIFÍCASE el radio municipal de la localidad de Pascanas, 

Departamento Unión de la Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 
4° de la Ley N° 8102, según se detalla en el plano confeccionado por la citada municipalidad y 
aprobado por la Dirección General de Catastro con fecha 12 de octubre de 2021, el que, 
compuesto de una (1) foja útil, forma parte integrante de la presente Ley como Anexo I. 

Artículo 2°.- El radio municipal de la localidad de Pascanas se encuentra delimitado por: 
un polígono “Zona Urbana” conformado por veintiocho (28) lados y veintiocho (28) vértices; un 
polígono “Basural Municipal” conformado por cuatro (4) lados y cuatro (4) vértices; y un 
polígono “Cementerio Municipal” conformado por cuatro (4) lados y cuatro (4) vértices; cuyas 
medidas y coordenadas georreferenciadas se especifican en el plano mencionado en el artículo 
precedente, encerrando una superficie total de doscientos cuarenta y cinco hectáreas cinco mil 
trescientos ochenta y cinco metro cuadrados (245 ha., 5.385 m2). 

Artículo 3°.- Los puntos fijos amojonados son: 
a)      Identificador: 12-055, de coordenadas: X= 6329389.01; e Y=4519513.18; 
b)      Identificador: 12-051, de coordenadas: X= 6355380.57; e Y=4479824.97; 

c)      Punto Fijo 1, de coordenadas: X= 6335084.44; e Y=4496172.92; 
d)      Punto Fijo 2, de coordenadas: X=6335155.81; e Y=4496678.83. 
Artículo 4°.- De forma. 
  
JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
FACUNDO TORRES LIMA, MINISTRO DE GOBIERNO  
JORGE EDUARDO CÓRDOBA, FISCAL DE ESTADO. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 

Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones, 03 de Marzo de 2022. 
A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA: 
Las Comisiones de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales y de Legislación 

General al dictaminar acerca del Expediente Nº 34523/L/22, iniciado por el Poder Ejecutivo, 
modificando el radio municipal de la localidad de Pascanas, ubicada en el Departamento Unión, 
de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la Ley Nº 8102, según el plano 
confeccionado por la municipalidad, ACONSEJAN, por las razones que en el Plenario dará el 
señor miembro informante, PRESTARLE APROBACIÓN de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 
Artículo 1º.- Modifícase el radio municipal de la localidad de Pascanas, ubicada en el 

Departamento Unión de la Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 
4º de la Ley Nº 8102. 

Artículo 2º.- La extensión lineal -expresada en metros- de cada uno de los lados que 
conforman los tres (3) polígonos del Radio Municipal de la localidad de Pascanas, como así 
también los valores de las coordenadas georreferenciadas de los treinta y seis (36) vértices que 
delimitan dichos lados, se detallan en la documentación gráfica confeccionada por la citada 
municipalidad y verificada por la Dirección General de Catastro según informe técnico Nº 
14/2021 de fecha 12 de octubre de 2021 que, en una foja, forma parte integrante de la 
presente Ley como Anexo I. 

Artículo 3º.- Los tres (3) polígonos que definen el Radio Municipal de la localidad de 
Pascanas ocupan una superficie total de doscientas cuarenta y cinco hectáreas, cinco mil 
trescientos ochenta y cinco metros cuadrados (245 ha, 5.385,00 m²), distribuida de la siguiente 
manera: 

a) Zona Urbana: conformada por veintiocho (28) lados y veintiocho (28) vértices de 
doscientas cuarenta y una hectáreas, nueve mil treinta y siete metros cuadrados (241 ha, 
9.037,00 m²); 

b) Basural: conformado por cuatro (4) lados y cuatro (4) vértices de dos hectáreas, un 
mil trescientos veintiséis metros cuadrados (2 ha, 1.326,00 m2), y 

c) Cementerio: conformado por cuatro (4) lados y cuatro (4) vértices de una hectárea, 
cinco mil veintidós metros cuadrados (1 ha, 5.022,00 m2). 

Artículo 4º.- Los puntos fijos amojonados son: 
a) Identificador: 12-055, de coordenadas X=6329389,01 e Y=4519513,18; 
b) Identificador: 12-051, de coordenadas X=6355380,57 e Y=4479824,97; 
c) Punto Fijo 1, de coordenadas X=6335084,44 e Y=4496172,92, y 

d) Punto Fijo 2, de coordenadas X=6335155,81 e Y=4496678,83. 
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Artículo 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
  
Leg. Carrillo, Marisa Gladys, Leg. Castro, Juan Carlos, Leg. Busso, María Victoria, 

Leg. Chamorro, Matías Ezequiel, Leg. Eslava, Gustavo, Leg. Giraldi, Ramón Luis, Leg. 
Guirardelli, María Adela, Leg. Piasco, Alejandra Danila, Leg. Rinaldi, Julieta 

 
PROYECTO DE LEY – 34523/L/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY 10807: 

Artículo 1º.- Modifícase el radio municipal de la localidad de Pascanas, ubicada en el 
Departamento Unión de la Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 
4º de la Ley Nº 8102.  

Artículo 2º.- La extensión lineal -expresada en metros- de cada uno de los lados que 
conforman los tres (3) polígonos del Radio Municipal de la localidad de Pascanas, como así 
también los valores de las coordenadas georreferenciadas de los treinta y seis (36) vértices que 

delimitan dichos lados, se detallan en la documentación gráfica confeccionada por la citada 
municipalidad y verificada por la Dirección General de Catastro según informe técnico Nº 
14/2021 de fecha 12 de octubre de 2021 que, en una foja, forma parte integrante de la 
presente Ley como Anexo I.  

Artículo 3º.- Los tres (3) polígonos que definen el Radio Municipal de la localidad de 
Pascanas ocupan una superficie total de doscientas cuarenta y cinco hectáreas, cinco mil 
trescientos ochenta y cinco metros cuadrados (245 ha, 5.385,00 m²), distribuida de la siguiente 
manera:  

a) Zona Urbana: conformada por veintiocho (28) lados y veintiocho (28) vértices de 
doscientas cuarenta y una hectáreas, nueve mil treinta y siete metros cuadrados (241 ha, 
9.037,00 m²);  

b) Basural: conformado por cuatro (4) lados y cuatro (4) vértices de dos hectáreas, un 
mil trescientos veintiséis metros cuadrados (2 ha, 1.326,00 m2), y  

c) Cementerio: conformado por cuatro (4) lados y cuatro (4) vértices de una hectárea, 
cinco mil veintidós metros cuadrados (1 ha, 5.022,00 m2). 

Artículo 4º.- Los puntos fijos amojonados son:  
a) Identificador: 12-055, de coordenadas X=6329389,01 e Y=4519513,18;  
b) Identificador: 12-051, de coordenadas X=6355380,57 e Y=4479824,97;  
c) Punto Fijo 1, de coordenadas X=6335084,44 e Y=4496172,92, y  
d) Punto Fijo 2, de coordenadas X=6335155,81 e Y=4496678,83.  
Artículo 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
 
DADA EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDÓS. 
 

Manuel Fernando Calvo 
Vicegobernador 

Presidente de la Legislatura 
de la Provincia de Córdoba 

 
Guillermo Carlos Arias 

Secretario Legislativo 

 

 

-10- 
SUSPENSIÓN DE LAS EJECUCIONES QUE PERSIGAN LA SUBASTA DE 

BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE LAS ASOCIACIONES CIVILES, CLUBES O 
ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO. LEY Nº 10003, ARTÍCULO 1º. 
MODIFICACIÓN.  

Tratamiento sobre tablas 
 

Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservado en Secretaría el 
proyecto 34630/L/22, por el cual se suspenden las subastas judiciales de todos los 
inmuebles pertenecientes a clubes y a asociaciones civiles sin fines de lucro, con una 
nota de tratamiento sobre tablas que será leída a continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

Córdoba, 5 de abril de 2022. 
 

Señor Presidente 



PODER LEGISLATIVO – 11ª REUNION – 06-IV-2022 

 

577 

 

de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
De mi consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 34630/L/22, iniciado por el legislador Majul, 
modificando el artículo 1º de la Ley 10.003, suspendiendo, hasta el 31 de marzo de 2023, las 
ejecuciones que persigan la subasta de bienes inmuebles propiedad las asociaciones civiles, 
clubes o entidades sin fines de lucro. 

Sin otro particular, lo saludo atentamente. 
 

Francisco Fortuna 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento 

sobre tablas que acaba de ser leída. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (González).- Aprobada. 

Tiene la palabra el legislador Majul. 
Sr. Majul.- Gracias, señor presidente. 
Vengo a fundamentar el proyecto de ley 34630/L/22, iniciado por todos los 

legisladores que integran los diferentes bloques que conforman la Comisión de 

Deportes y Recreación de este Poder Legislativo, que modifica el artículo 1º de la Ley 
10.003, suspendiendo, hasta el 31 de marzo de 2023, las ejecuciones judiciales que 
persigan la subasta de bienes inmuebles propiedad de las asociaciones civiles, clubes 
o entidades sin fines de lucro. 

 La importancia de las asociaciones civiles, clubes o entidades sin fines de 
lucro radica, primordialmente, en las funciones sociales que desempeñan en una 

comunidad determinada alejando a los jóvenes, niñas y niños de los flagelos de la 
droga, el alcohol y la delincuencia. Todos sabemos el enorme rol social que cumplen 
estas instituciones.  

En la mayoría de los casos, estas asociaciones y clubes comparten 
determinadas características: por un lado, tienen escaso o muy limitados recursos 

genuinos, dado que perciben modestísimas cuotas o aportes de sus socios y 
simpatizantes, y pueden contar, además, con alguna que otra fuente de ingreso. Con 

estos recursos, apenas consiguen afrontar los gastos y costos. Por otra parte, suelen 
ser propietarias de bienes inmuebles que tienen importantes valores de mercado, 
bienes que, obviamente, son utilizados para sus actividades y no generan renta 
alguna.  

En este escenario, las entidades de referencia son objeto de reclamo de índole 
judicial no por importantes montos, pero imposibles de afrontar con sus ingresos 
corrientes, lo que pone en peligro cierto, además del patrimonio de las entidades, el 

rol que estas desarrollan para la comunidad, como bien lo señalamos 
precedentemente. 

 El día 2 de noviembre del 2011, esta Legislatura sancionó la Ley 10003, 
mediante la cual se dispuso la suspensión, hasta el 31 de diciembre de 2012, de las 
ejecuciones judiciales que persiguieran la subasta de bienes inmuebles de propiedad 
de las entidades referenciadas. La Ley 10003 tomó como antecedente legislativo las 

Leyes 9584 y 9632, las que establecieron un plazo de 180 días de suspensión de las 
ejecuciones descritas precedentemente. 

 Luego, esta Legislatura entendió que un plazo de 180 días resultaba escaso 
dado el proceso de crisis económica que vivía el mundo y el país, y que era necesario 
extenderlo por un período mayor, de un año, a fin de otorgarles a estas entidades la 
posibilidad de convenir con sus acreedores el pago de sus deudas, sin que ello 
significara poner en riesgo los espacios físicos donde desarrollan sus actividades. 

Este plazo fue sucesivamente prorrogado por esta Legislatura hasta el año 2022. 
 Ahora bien, lo cierto es que las circunstancias descriptas y existentes en 

aquel momento aún persisten. Las asociaciones civiles siguen siendo desbordadas 
por los reclamos judiciales de toda índole. Atento a ello, se hace indispensable 
continuar prorrogando, al menos por otro año más, hasta el 31 de marzo del 2023, la 
suspensión de las ejecuciones y, en ese sentido, vengo a proponer una nueva 
modificación de la mencionada Ley 10003. 

 Por todo ello, señor presidente, pido -por su intermedio- a esta Legislatura la 

aprobación del presente proyecto de ley. 
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 Muchas gracias. 

Sr. Presidente (González).- Gracias, legislador Majul. 
 Tiene la palabra el legislador Grosso. 

Sr. Grosso.- Gracias, señor presidente. 
Desde Encuentro Vecinal Córdoba insistimos en la importancia que el deporte 

tiene en el desarrollo integral de niños, niñas y jóvenes de nuestra Provincia. Por 
eso, en el año 2011, presentamos un proyecto de ley, el 31114, de Emergencia y 
Asistencia al Deporte Barrial, con el cual se perseguía acompañar y apoyar a espacios 
comunitarios barriales que, de manera comprometida y solidaria, promueven el 
desarrollo del deporte en la Provincia. 

 Entendemos, como lo dijo el legislador Majul, que esto es un gran muro de 
contención contra el narcotráfico, el alcohol y la delincuencia en estas edades tan 
vulnerables. Impulsar la participación de los cordobeses en la práctica deportiva es 
una manera concreta de trabajar por una mejor calidad de vida de nuestros niños, 
niñas y jóvenes.  

 Por supuesto, apoyamos cualquier proyecto que tienda a acompañar el 

crecimiento de nuestros clubes, pero queremos insistir en la necesidad de perseguir 

soluciones de fondo, que generen los mecanismos y herramientas para que hoy, en 
Córdoba, sea viable, económica y socialmente, crear y mantener instituciones sin 
fines que lucro que promuevan y permitan la práctica deportiva. 

 Una ley, aprobada allá por el año 2011 y prorrogada de manera sucesiva 
hasta la actualidad, es una forma clara de visualizar cuál es la política de fomento del 
deporte para este Gobierno provincial, que no ha ofrecido soluciones, sino que ha 

tapado algunos baches.  
 Esta práctica, señor presidente, es claramente inconstitucional, va contra el 

principio de igualdad ante la ley, porque pienso, por ejemplo, en los empleados de 
estas entidades que, quizás después de trabajar varios años, no tengan forma de 
cobrar una indemnización, y es ahí donde colisionan los derechos. 

 Las instituciones deportivas de nuestra provincia siguen esperando soluciones 
basadas y apoyadas en políticas de Estado, que puedan ser sostenidas en el tiempo y 

que les permitan planificar un crecimiento para el bien de miles y miles de 

cordobeses que asisten a sus instalaciones. 
 Nos comprometemos, e invitamos a nuestros pares a acompañarnos en este 

compromiso, a que sea la última vez que prorrogamos la suspensión de las 
ejecuciones que persigan las subastas de bienes inmuebles de las asociaciones 
civiles, clubes y entidades sin fines de lucro cuyo objeto social sea la promoción, 
difusión o realización de prácticas deportivas, y a comenzar a trabajar para obtener 

soluciones de fondo para que nuestros clubes sigan albergando y conteniendo, desde 
el deporte, a cada vez más niños y jóvenes de nuestra Córdoba.  

 Nada más, señor presidente.  
Sr. Presidente (González).- Gracias, legislador. 
 Si ningún otro legislador va a hacer uso de la palabra, y no existiendo 

incidencias parciales con respecto a la ley, pondré en consideración en general y en 

particular, en una misma votación, el proyecto en tratamiento.  
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (González).- Aprobado en general y en particular. 

 Se comunicará al Poder Ejecutivo.  
 

PROYECTO DE LEY 
34630/L/22 

 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY 

Artículo 1.- Modificase el art. 1 de la Ley Nº 10003, el que quedara redactado de la 
siguiente manera: “Suspéndanse hasta el 31 de Marzo de 2023 las ejecuciones que, dispuestas 
en todo tipo de proceso judicial, persigan la subasta de bienes inmuebles propiedad de las 

asociaciones civiles, clubes o entidades sin fines de lucro cuyo objeto social sea la promoción, 
difusión o realización de prácticas deportivas, recreativas o comunitarias, cualquiera fuere la 
causa de la obligación o el motivo  de su liquidación y cualquiera sea el fuero de radicación de la 
causa”. 

Artículo 2.- La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Córdoba. 
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Artículo 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Leg. Majul, Miguel Ángel, Leg. Pereyra, Cristina Alicia, Leg. Altamirano, Alfredo, 

Leg. Hak, Diego Pablo, Leg. Lencinas, Luis Carlos, Leg. Jure, Juan Rubén, Leg. Rins, 
Benigno Antonio, Leg. Paleo, Silvia Gabriela, Leg. Grosso, Gerardo José 

 
FUNDAMENTOS 

El día 02/11/2011 esta Legislatura sancionó la Ley 10003 mediante la cual se dispuso la 
suspensión hasta el 31/12/2012 de las ejecuciones judiciales que persiguieran la subasta de 
bienes inmuebles de propiedad de las asociaciones civiles, clubes o entidades sin fines de lucro 
cuyo objeto social fuera la promoción, difusión o realización de prácticas deportivas, recreativas 
o comunitarias. 

Dicha norma tomó como antecedentes legislativos las leyes nro. 9584 y 9632, las que 
establecieron un plazo de ciento ochenta (180) días de suspensión de las ejecuciones descriptas 
precedentemente y basó su fundamento en el trascendental rol que cumplen para toda la 
comunidad las instituciones de la sociedad civil y en especial las deportivas, “….para con la 
niñez y la juventud, fomentando el deporte, la recreación y la inserción social en un contexto de 
contención, convirtiéndose en una herramienta importante en la constante lucha contra la 
drogadicción, el alcoholismo, la delincuencia y el sedentarismo…”. 

Convenientemente, se entendió que el plazo de 180 días resultaba exiguo dado el 
proceso de crisis económica que vivía el mundo y el país y que era necesario extenderlo por un 
periodo mayor (un año) a fin de otorgarles a estas entidades la posibilidad de convenir con sus 
acreedores el pago de sus deudas sin que ello significara poner en riesgo los espacios físicos 
donde desarrollan sus actividades. Este plazo fue nuevamente prorrogado por esta Legislatura 

de manera sucesiva hasta el año 2022.- 
Ahora bien, lo cierto es que las circunstancias descriptas y existentes en aquel momento, 

no solo persisten, sino que se han profundizado. Las asociaciones civiles siguen siendo 
desbordadas por reclamos judiciales de toda índole, y ello sumado a que generalmente cuentan 
con escasos y mínimos recursos genuinos que apenas les alcanzan para afrontar los gastos de 
funcionamiento. Pero, por otra parte, cuentan con bienes inmuebles de importante valor 
patrimonial que lamentablemente alientan la proliferación de juicios en su contra. 

Si bien es cierto que recientemente esta Legislatura sancionó la Ley 10740, la cual 
declara de Interés Social los bienes inmuebles y/o muebles destinados a actividades deportivas, 
sociales, recreativas y/o culturales, propiedad de Asociaciones Civiles sin fines de lucro, con el 
fin de garantizar el funcionamiento básico de estas entidades y asegurar la conservación de su 
patrimonio físico y su infraestructura deportiva, entendemos necesario que ambas leyes 
convivan simultáneamente por un tiempo más, habida cuenta que muchos asociaciones civiles, 
clubes o entidades se encuentran en procesos judiciales anteriores a la sanción de esta nueva 
ley. 

En este escenario se hace indispensable prorrogar, al menos por otro año, la suspensión 
de las ejecuciones, y en ese sentido vengo a proponer una modificación de la mencionada ley 
10003. 

Por todo lo expuesto Sr. Presidente es que solicito por su intermedio a esta legislatura el 
estudio y la aprobación del presente proyecto de ley. 

  
Leg. Majul, Miguel Ángel, Leg. Pereyra, Cristina Alicia, Leg. Altamirano, Alfredo, 

Leg. Hak, Diego Pablo, Leg. Lencinas, Luis Carlos, Leg. Jure, Juan Rubén, Leg. Rins, 
Benigno Antonio, Leg. Paleo, Silvia Gabriela, Leg. Grosso, Gerardo José. 

 

DESPACHO DE COMISIÓN 

Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones, 15 de Marzo de 2022. 
A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA: 
Las Comisiones de Deportes y Recreación y de Legislación General al dictaminar acerca 

del Expediente Nº 34630/L/22, iniciado por los Legisladores de la Comisión de Deportes y 
Recreación, modificando el Art. 1 de la Ley Nº 10003, suspendiendo hasta el 31 de marzo de 
2023 las ejecuciones que persigan la subasta de bienes inmuebles propiedad de las 
Asociaciones Civiles, Clubes o Entidades sin Fines de Lucro, ACONSEJAN, por las razones que 
en el Plenario dará el señor miembro informante, PRESTARLE APROBACIÓN de la siguiente 
manera: 

 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY 

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 1º de la Ley Nº 10003, el que queda redactado de la 
siguiente manera: 

“Artículo 1º.- Suspéndense hasta el 31 de marzo de 2023 las ejecuciones que, 
dispuestas en todo tipo de proceso judicial, persigan la subasta de bienes inmuebles propiedad 
de las asociaciones civiles, clubes o entidades sin fines de lucro cuyo objeto social sea la 
promoción, difusión o realización de prácticas deportivas, recreativas o comunitarias, cualquiera 
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fuere la causa de la obligación o el motivo de su liquidación y cualquiera sea el fuero de 
radicación de la causa.” 

Artículo 2º.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Córdoba. 

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
  
Leg. Guirardelli, María Adela, Leg. Rinaldi, Julieta, Leg. Busso, María Victoria, 

Leg. Irazuzta, Cecilia Cristina Del Carmen, Leg. Majul, Miguel Ángel, Leg. Pereyra, 
Cristina Alicia, Leg. Hak, Diego Pablo, Leg. Lencinas, Luis Carlos, Leg. Salim, Mónica 
Lorena, Leg. Grosso, Gerardo José 

 
PROYECTO DE LEY – 34630/L/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY 10808: 

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 1º de la Ley Nº 10003, el que queda redactado de la 

siguiente manera:  
“Artículo 1º.- Suspéndense hasta el 31 de marzo de 2023 las ejecuciones que, 

dispuestas en todo tipo de proceso judicial, persigan la subasta de bienes inmuebles propiedad 
de las asociaciones civiles, clubes o entidades sin fines de lucro cuyo objeto social sea la 
promoción, difusión o realización de prácticas deportivas, recreativas o comunitarias, cualquiera 
fuere la causa de la obligación o el motivo de su liquidación y cualquiera sea el fuero de 
radicación de la causa.”  

Artículo 2º.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Córdoba.  

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
 
DADA EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDÓS. 
 

Manuel Fernando Calvo 
Vicegobernador 

Presidente de la Legislatura 
de la Provincia de Córdoba 

 
Guillermo Carlos Arias 

Secretario Legislativo 

 
 

-11- 
A) JORNADA DE CAPACITACIÓN PROTOCOLO MINNESOTA Y 

PROTOCOLO ESTAMBUL, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, PARA EL PERSONAL 
DEL SERVICIO PENITENCIARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

B) DÍA NACIONAL DEL COMPORTAMIENTO HUMANO. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

C) MUESTRA DE ARTE DE LUNA BRIANA VIVAS MUÑOZ, EN LA CIUDAD 
DE DEÁN FUNES. INTERÉS LEGISLATIVO.  

D) AUMENTO DE LAS RETENCIONES A LA EXPORTACIÓN DE HARINA Y 

ACEITE DE SOJA POR EL GOBIERNO NACIONAL. REPUDIO.  
E) SAN JOSÉ DE LA DORMIDA Y SAN JOSÉ DE LAS SALINAS, DPTO. 

TULUMBA. FIESTAS PATRONALES. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
F) DÍA INTERNACIONAL DE LOS BOSQUES. ADHESIÓN.  
G) RADIO FM DELTA 102.3 DEL CAMPILLO, DE LA LOCALIDAD DE DEL 

CAMPILLO, DPTO. GRAL. ROCA. 31° ANIVERSARIO. BENEPLÁCITO Y 

ADHESIÓN.  
H) DÍA MUNDIAL DE CONCIENTIZACIÓN SOBRE EL AUTISMO. 

ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
I) COMPETENCIA CICLÍSTICA "DESAFÍO AL 4° VALLE", EN LA 

LOCALIDAD DE VILLA DE SOTO, DPTO. CRUZ DEL EJE. 2º EDICIÓN. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

J) PRIMERAS 100 VIVIENDAS PINTADAS A TRAVÉS DEL PROYECTO 

"PINTEMOS NUESTRO BARRIO", DE LA ASOCIACIÓN CIVIL BENJAMINOS 
JUNTO A RADIO SUCESOS. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
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K) MÚSICO GABRIEL BUFFA, CREADOR DE LA PIEZA MUSICAL "BAR 

HORACIO", QUE EVOCA UN LUGAR DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 
DPTO. SAN JUSTO. RECONOCIMIENTO.  

L) CLUB SANTA PAULA, EN LA LOCALIDAD DE CARNERILLO, DPTO. 

JUÁREZ CELMAN. 81° ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
M) SRA. JEFA COMUNAL DE LA LOCALIDAD DE VILLA LOS AROMOS, 

DPTO. SANTA MARÍA. DECLARACIONES PÚBLICAS QUE CONSTITUYEN UNA 
APOLOGÍA DEL GENOCIDIO Y DEL TERRORISMO DE ESTADO. RECHAZO Y 
REPUDIO.  

N) LOCALIDAD DE CAVANAGH, DPTO. MARCOS JUÁREZ. 111° 
ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

O) 19° ENCUENTRO NACIONAL DE NATACIÓN ADAPTADA, EN LA 
LOCALIDAD DE JUSTINIANO POSSE, DPTO. UNIÓN. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

P) EXPOSICIÓN DEL ARTISTA PLÁSTICO IGNACIO SOLER, EN EL 
CENTRO CULTURAL SAN FRANCISCO. RECONOCIMIENTO.  

Q) BIBLIOTECA JOSÉ HERNÁNDEZ, EN LA LOCALIDAD DE ALICIA, 

DPTO. SAN JUSTO. 50° ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
R) LOCALIDAD DE VILLA CONCEPCIÓN DEL TÍO, DPTO. SAN JUSTO. 

205° ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
S) TALLER PROTEGIDO MUNICIPAL-DRA. CAROLINA TOBAR GARCÍA, 

EN LA CIUDAD DE RÍO CUARTO. 42° ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

T) CAPACITACIÓN EN INCENDIOS A CARGO DE LA ASOCIACIÓN 

INTERNACIONAL DE BOMBEROS Y RESCATE, EN LA LOCALIDAD DE 
SAMPACHO, DPTO. RÍO CUARTO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

U) PROYECTO N° 0304-D-2022 DE RESPUESTA INTEGRAL AL VIH, LAS 
HEPATITIS VIRALES, LA TUBERCULOSIS Y OTRAS ITS, PRESENTADO EN LA 
HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN. ADHESIÓN. 
APROBACIÓN DE LA INICIATIVA. SOLICITUD A LOS LEGISLADORES 
NACIONALES POR CÓRDOBA.  

V) DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN. 13° ANIVERSARIO DEL 

FALLECIMIENTO. HOMENAJE Y RECONOCIMIENTO.  
W) ESTABLECIMIENTO CAPRINO LA CAROLINA, EN LA COMUNA LOS 

POZOS, DPTO. ISCHILÍN. 20 AÑOS DE TRAYECTORIA. RECONOCIMIENTO Y 
BENEPLÁCITO.  

X) FERNANDO FADER. 140º ANIVERSARIO DEL NATALICIO. ADHESIÓN 

Y BENEPLÁCITO.  
Y) INSTITUTO DE TRANSFORMACIÓN ENERGÉTICA CÓRDOBA 

(I.T.E.C.). CREACIÓN. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
Z) FIESTA NACIONAL DE LA ALFALFA, EN LA LOCALIDAD DE SAN 

BASILIO, DPTO. RÍO CUARTO. 58° EDICIÓN. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
A1) LIGA REGIONAL DE FÚTBOL GENERAL ROCA. 92° ANIVERSARIO. 

ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

B1) CLUB DEPORTIVO JUVENTUD UNIDA, EN LA LOCALIDAD DE VILLA 
HUIDOBRO, DPTO. GENERAL ROCA. 79° ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

C1) DÍA MUNDIAL DE LA ENFERMEDAD DE CHAGAS. 2° ANIVERSARIO. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

D1) DÍA NACIONAL DEL AGUA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
E1) DÍA MUNDIAL DE LA SALUD. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

F1) EL JUEGO DE LOS ODS, EN LA CIUDAD DE VILLA MARÍA, DPTO. 
GENERAL SAN MARTÍN. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

G1) BENDITO MES DE RAMADÁN. INICIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
H1) DÍA INTERNACIONAL DEL DEPORTE PARA EL DESARROLLO Y LA 

PAZ. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
I1) INSTITUCIÓN CULTURAL, SOCIAL Y DEPORTIVA OLAYÓN CLUB, DE 

LA CIUDAD DE CRUZ DEL EJE. 75° ANIVERSARIO. BENEPLÁCITO.  
J1) CIUDAD DE ALTA GRACIA. 434º ANIVERSARIO. BENEPLÁCITO.  
K1) PROFESOR RAÚL AGUSTÍN GODOY, PROMOTOR DE LA CULTURA, EL 

FOLCLORE Y LA JOTA CORDOBESA. HOMENAJE.  
L1) CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO SAN VICENTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE. 81º ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
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M1) LOCALIDAD DE MALENA, DPTO. RÍO CUARTO. ANIVERSARIO. 

ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
N1)  DÍA MUNDIAL DEL PIANO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

O1) EVERTON CLUB MOLDES, DE LA CIUDAD DE CORONEL MOLDES, 
DPTO. RÍO CUARTO. CENTENARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

P1) CENTRO DE ENSEÑANZA DE NIVEL MEDIO PARA ADULTOS CENMA, 
EN LA CIUDAD DE LA CARLOTA. 30° ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

Q1) ANALÍ BUSTOS, BIÓLOGA MOLDENSE SELECCIONADA PARA SER 
EXPOSITORA EN EL CONGRESO MUNDIAL FORESTAL, EN SEÚL, COREA DEL 

SUR. RECONOCIMIENTO.  
R1) DIÓCESIS DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, DPTO. SAN JUSTO. 

61° ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
S1) GUARDERÍA MUNICIPAL PAULA ALBARRACÍN DE SARMIENTO, EN 

LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, DPTO. SAN JUSTO. 40° ANIVERSARIO. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

T1) EVENTO CULTURAL "CIELO SURCADO", EN LA LOCALIDAD DE LAS 

HIGUERAS, DPTO. RÍO CUARTO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
U1) LUIS ALEJANDRO DUARTE, AUXILIAR DE ENFERMERÍA Y 

PARAMÉDICO ORIUNDO DEL DPTO. RÍO SECO. RECONOCIMIENTO.  
V1) 201° ANIVERSARIO DE LA INDEPENDENCIA DE GRECIA. 

ASOCIACIÓN PARA LA DIFUSIÓN DEL MUNDO HELÉNICO. TAREA 
REALIZADA. INTERÉS LEGISLATIVO.  

W1) CLUB ATLÉTICO LIBERTAD, DE LA LOCALIDAD DE CANALS, DPTO. 
UNIÓN. 107° ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

X1) INSTITUTO DE ESTUDIOS LEGALES Y SOCIALES DE ABOGADOS/AS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. PRESENTACIÓN EN EL PATIO DEL 
CABILDO DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

Y1) MARIO ALBERTO KEMPES "EL MATADOR", FUTBOLISTA Y 
CAMPEÓN MUNDIAL 1978, DE BELL VILLE, DPTO. UNIÓN. 

RECONOCIMIENTO.  

Tratamiento en virtud del Art. 157 del Reglamento Interno 
 
Sr. Presidente (González).- Conforme a lo acordado en la Comisión de Labor 

Parlamentaria, y si no hay objeciones en aplicación del artículo 157 del Reglamento 
Interno, daremos ingreso y tratamiento a los siguientes proyectos de declaración: 
34707, 34715, 34718, 34719, 34724, 34725, 34728 al 34731, 34733, 34736; 34741 

y 34746 compatibilizados; 34758, 34765; 34767 al 34769, 34772, 34775, 34776, 
34778, 34784, 34790, 34791; 34792 y 34796 compatibilizados; 34793, 34794, 
34799, 34800, 34802, 34804 al 34818, 34820 al 34823 y 34826, sometiéndolos a 
votación también de acuerdo al texto acordado.  

 Se deja constancia de que el bloque de Encuentro Vecinal se abstiene en 
todos los proyectos, y que la legisladora Luciana Echeverría consigna su abstención 

en los proyectos 34707, 34804 y 34805, y su rechazo a los proyectos 34719 y 
34816. 

 En consideración los proyectos enumerados. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se votan y aprueban. 

Sr. Presidente (González).- Aprobados. 
 Legislador Miranda, ¿qué solicita? 
Sr. Miranda.- Gracias, señor presidente. 

Perdón por lo extemporáneo, pero solicito agregar al legislador Carlos Castro 
como coautor del proyecto 34815. 

 Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Así se hará, legislador. 
 Tiene la palabra el legislador Rossi.  
Sr. Rossi.- Señor presidente: perdón por lo extemporáneo, pero solicito la 

incorporación de la legisladora Patricia De Ferrari como coautora del proyecto 
34836/L/22. 

 Gracias. 
Sr. Presidente (González).- Así se hará, señor legislador. 
 Tiene la palabra la legisladora Mariana Caserio.  

Sra. Caserio.- Gracias, señor presidente. 
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Quiero dejar constancia de que quedamos de acuerdo en la Comisión de Labor 

Parlamentaria en la abstención del bloque Identidad Peronista en el proyecto 34719. 
Sr. Presidente (González).- Tiene razón, legisladora. 
Sra. Caserio.- Muchas gracias. 

Sr. Presidente (González).- Le pido disculpas. La Presidencia había quedado 
comprometida, y le transferiré al Secretario Legislativo su culpa.  

De todos modos, queda consignada la abstención de su bloque. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
34707/D/22 

 
LA LEGISLATURA  

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA 

Su adhesión y beneplácito por la realización de la ñJornada de Capacitaci·n Protocolo 
Minnesota y Protocolo Estambulò, que, organizada por el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Provincia, se llevará a cabo el día 1° de abril del corriente año en la ciudad de 
Córdoba, con el objetivo de lograr la profesionalización del personal del Servicio Penitenciario de 
nuestra provincia, a la luz de la normativa vigente y estándares internacionales en materia de 
Derechos Humanos. 

 
Leg. Rinaldi, Julieta 

 

FUNDAMENTOS 
El próximo viernes 1° de abril de 2022, tendrá lugar en la ciudad de Córdoba la ñJornada 

de Capacitaci·n Protocolo Minnesota y Protocolo Estambulò, organizada por el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de nuestra Provincia. 

La misma tiene por finalidad lograr la profesionalización del personal del Servicio 
Penitenciario de la Provincia de Córdoba, con foco en los desafíos y problemáticas actuales, a la 
luz de la normativa vigente y estándares internacionales en materia de Derechos Humanos. 

Se debe destacar la trascendencia que tendrá el desarrollo de esta Jornada por el valioso 
aporte que significará para el referido Servicio que los profesionales y autoridades que se 
desempeñan en los distintos Establecimientos Penitenciarios y Complejos Carcelarios de 
Córdoba puedan capacitarse y actualizarse en la profundización del Protocolo de Minnesota, un 
modelo para la investigación legal de ejecuciones extralegales, arbitrarias y sumarias elaborado 
por las Naciones Unidas, y del Protocolo de Estambul, como el primer conjunto de normas 
internacionales para documentar la tortura y sus consecuencias. 

Asimismo, es preciso agregar que las conferencias a llevarse a cabo en la referida 
actividad estarán a cargo de dos distinguidos disertantes: 

• El Prof. Duarte Nuno Vieira, quien es Profesor Titular en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Coimbra (Portugal) y en la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad 
de Beira Interior; profesor invitado en las universidades de Belgrado (Servia), Xi´an Jiaotong 
(China), Kasturba Medical College (India), y se ha desempeñado como conferencista y profesor 
invitado en varias otras universidades europeas, africanas, de Centro y Sur América y Asia, así 
como en la Universidad para la Paz de las Naciones Unidas. 

Es actualmente Presidente del Consejo Asesor Científico de la Fiscalía de la Corte Penal 
Internacional, Presidente de la Federación Temática de Medicina Legal y Forense de la Unión 
Europea de Médicos Especialistas y Presidente de la Academia Nacional de Medicina de Portugal. 
También es Presidente de la Red Iberoamericana de Ciencias Forenses y Vicepresidente de la 
Confederación Europea de Expertos en Evaluación y Reparación de Daño Corporal. Ha sido 
Presidente de la Academia Internacional de Medicina Legal, de la Asociación Internacional de 
Ciencias Forenses, del Consejo Europeo de Medicina Legal, de la Asociación Mundial de Oficiales 
Médicos de Policía, de la Academia Mediterránea de Ciencias Forenses y de la Asociación 
Latinoamericana de Derecho Médico, entre muchos otros nombramientos. 

  ÅEl Prof. Morris V. Tidball Binz, médico especialista en ciencias forenses, derechos 

humanos y acción humanitaria, Profesor Adjunto en Medicina Forense de la Facultad de Ciencias 
Médicas de la Universidad de Monash (Australia) y profesor invitado de las Universidades de 
Milán (Italia) y de Coimbra (Portugal), reconocido internacionalmente por su aporte al desarrollo 

de las ciencias forenses para la protección de los derechos humanos y al desarrollo de la 
disciplina de acción forense humanitaria. En abril de 2021 fue designado Relator Especial de 
Naciones Unidas sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias. 

Ha sido director de programas regionales y globales de derechos humanos para 
importantes instituciones como Amnistía Internacional; el Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos; el Servicio Internacional de Derechos Humanos, y de acción humanitaria para el 
Comité Internacional de la Cruz Roja. Ha colaborado con organizaciones globales de derechos 
humanos y con los sistemas de protección de derechos humanos de organizaciones 
intergubernamentales tales como Naciones Unidas, la Organización de Estados Americanos y la 
Unión Africana. Ha contribuido a la elaboración de estándares internacionales en derechos 
humanos y de acción humanitaria, tales como los Protocolos de Minnesota y de Estambul de 
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Naciones Unidas, y la Guía sobre Investigación de Muertes en Custodia del CICR, contribuyendo 
activamente a su promoción e implementación a nivel global. Fue integrante del equipo de 
hemogenética de Abuelas de Plaza de Mayo, para la creación del Banco Nacional de Datos 
Genéticos; miembro fundador y primer director del Equipo Argentino de Antropología Forense, y 
también creador y primer director del Servicio Forense y de la Unidad Forense del Comité 
Internacional de la Cruz Roja (CICR), al frente de la cual contribuyó a crear la nueva disciplina 
de acción forense humanitaria. 

Cabe destacar que la Jornada ha sido declarada de interés y contará con la adhesión de 
diversas Universidades Nacionales y Privadas, unidades académicas, corporaciones científicas y 
el Poder Judicial de Córdoba, por lo que considero oportuno sumar la adhesión de esta 
Legislatura provincial. 

Por las razones expuestas, a mérito de la valiosa contribución de esta actividad para la 
formación y profesionalización de los integrantes del Servicio Penitenciario de nuestra Provincia 
en materia de Derechos Humanos, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación del 
presente proyecto de declaración. 

 
Leg. Rinaldi, Julieta 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34707/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su beneplácito por la realización de la Jornada de Capacitación “Protocolo Minnesota y 

Protocolo Estambul” que, organizada por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia, se desarrolló el pasado 1 de abril en la ciudad de Córdoba, siendo su objetivo lograr 
la profesionalización del personal del Servicio Penitenciario Provincial a la luz de la normativa 
vigente y estándares internacionales en materia de Derechos Humanos. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34715/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su Adhesión y Beneplácito al “Día Nacional del Comportamiento Humano”, que tiene 

como objetivo de fomentar la armonía en la convivencia social, la solidaridad y buenas 
costumbres. Destacando las obras escritas por Francisco A. Rizzuto “Educación para el 
comportamiento humano” y “Relaciones humanas y relaciones públicas”. 

 
Leg. Ramallo, Walter Andrés 
 

FUNDAMENTOS 
El 31 de marzo se celebra el” Día Nacional del Comportamiento Humano” en todo el país, 

cuando el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación lo estableció en 1992 mediante la 
resolución 1729. 

El objetivo es tratar de difundir la importancia de los valores éticos y espirituales del ser 
humano, fomentando la armonía en la convivencia social, construyendo este comportamiento 
en las nuevas generaciones para poder ser sujetos solidarios y transmitir valores de 
cooperación en la sociedad. 

Este día es una jornada especial para reflexionar sobre el comportamiento de la sociedad 
y tratar de fomentar la buena convivencia en la sociedad, buscando siempre empatizar con el 
otro, ser más tolerantes y compasivos a la hora de juzgar y tratar a la gente. 

La elección del 31 de marzo para conmemorar y homenajear, a Francisco Antonio 
Rizzuto (1883-1965), italiano que fundó la Liga Pro Comportamiento Humano, institución sin 
fines de lucro que intentaba fomentar los ideales y difundir el respeto en la sociedad. Además, 
escribió obras que adquirieron popularidad como "Educación para el comportamiento humano" y 
"Relaciones humanas y relaciones públicas". 

Rizzuto fue una reconocida personalidad que luchó en favor de la solidaridad social que 
intentó concientizar sobre el cumplimiento de las leyes, las buenas costumbres y la solidaridad 
para que la sociedad pueda convivir en armonía. 

 

Leg. Ramallo, Walter Andrés 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34715/D/22 
TEXTO DEFINITIVO 

 
LA LEGISLATURA DE LA 
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PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

 
Su beneplácito por la conmemoración del Día Nacional del Comportamiento Humano, que 

se celebra cada 31 de marzo con el objeto de fomentar la armonía en la convivencia social, la 
solidaridad y buenas costumbres; destacando las obras escritas por Francisco A. Rizzuto 
“Educación para el comportamiento humano” y “Relaciones humanas y relaciones públicas”. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34718/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
De interés legislativo la muestra de arte de la pequeña Luna Briana Vivas Muñoz, que se 

realizará el 25 de marzo, día que cumplirá sus 9 años de edad, en la ciudad de Deán Funes. 
 
Leg. Kyshakevych, Tania Anabel 
 

FUNDAMENTOS 
Luna Briana Vivas Muñoz es una niña de nacionalidad Argentina, oriunda de la localidad 

de Deán Funes, Provincia de Córdoba. Actualmente reside en dicha localidad. 
Es hija de Aldana Pamela Muñoz (28 años) actualmente ama de casa y artista aficionada, 

y de Pablo Roberto Vivas (34 años) Pintor, Dibujante y retratista de oficio; actualmente Profesor 

de Artes Visuales y Artista plástico local.                                                                                                                                    
Su madre inició la carrera de Profesorado en Artes Visuales en la escuela Superior de 

Bellas Artes Martin Santiago de la ciudad de Deán Funes y años después su padre ingreso a la 
misma escuela. Allí se conocieron y año después nació la pequeña Luna. Como ambos 
estudiaban en la escuela de Bellas Artes, Luna creció en un mundo empapado de arte. A los 6 
años de edad empezó a interesarse de lleno por esta hermosa disciplina y actividad creativa lo 
cual la llevo a realizar sus propias producciones y componer sus obras de una manera 
impecable y armónica. Luna ha asistido a encuentros de pintores a nivel nacional cada vez que 
sus padres tenían la posibilidad de participar; ella volvía fascinada luego de esos encuentros. 
Cada tanto también dialoga con su padre en el taller sobre lo que él hace mirando curiosamente 
como trabaja. 

En el 2020 con la llegada de la pandemia, al no concurrir al colegio aprovecho al máximo 
cada uno de los días para crear de una forma imparable, llegando a producir hasta diez dibujos 
diarios. También durante el 2020 participó por primera vez en un concurso virtual de arte de la 
Ciudad Villa María, Córdoba, donde no había límite de edad y la gran mayoría eran adultos y 
profesionales. Fue destacada siendo la primera niña en participar junto a artista reconocidos de 
la provincia.                      

Actualmente Luna se encuentra en tercer grado de la primaria, le gusta mucho leer 
sobre artes, conocer obras de artistas reconocidos; de los cuales sus preferidos son Vincent Van 
Gogh y Pablo Picasso.  Realizó recreaciones de estos artistas y de otros. También creo sus 
propios personajes en la obras. Le gusta mucho retratar personas, realizar escenas cotidianas. 
Su sueño es hacer exposiciones como su padre, por lo que en febrero de 2021 realizo en su 
domicilio su primera muestra, asistiendo a la misma, artistas, técnicos y profesores de arte 
locales. También, ese mismo año, pudo participar junto a profesionales de un concurso de 
pintores en Colonia Caroya, realizado en noviembre. 

El próximo 25 de marzo, Luna cumplirá 9 años de edad y a modo de celebración 
realizará una exposición de sus obras a las 19 hs en su ciudad natal, abierta a quienes deseen 
conocer o adquirir sus cuadros, lo que permitirá que esta pequeña pueda seguir creando y 
produciendo. Es realmente un orgullo observar en nuestros niños una vocación tan marcada y 
tan vívida, que a tan corta edad ya les permite ir encontrando su lugar en el mundo y 
desarrollarse en lo que aman. 

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Kyshakevych, Tania Anabel 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34718/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su beneplácito por la presentación de la muestra de arte de la pequeña Luna Briana 

Vivas Muñoz, desarrollada el pasado 25 de marzo en la ciudad de Deán Funes, Departamento 
Ischilín, fecha en la que cumplió sus 9 años de edad. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 
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34719/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su repudio a las medidas implementadas por el Gobierno Nacional de aumentar las 

retenciones a la exportación de harina y aceite de soja, ya que las mismas perjudican la 
competitividad de las empresas argentinas.  

 
Leg. Gudiño, Daniela Soledad, Leg. De Ferrari Rueda, Patricia 
 

FUNDAMENTOS 
A través de dos decretos publicados en el Boletín Oficial, el gobierno oficializó la suba de 

retenciones de aceite y harina de soja del 31 al 33%. Estas medidas tienen un fin 
exclusivamente recaudatorio y no hacen más que confirmar la política de este gobierno de 
“aniquilar” la industria nacional.  La presión tributaria que sufre la industria argentina hace 
imposible la competitividad con empresas internacionales lo que conlleva, en muchos casos, al 
cierre definitivo de las mismas con las consecuencias que ello implica para el mercado laboral. 

La inflación no se combate con impuestos, el argumento del gobierno para aumentar las 

retenciones carece de toda lógica y no hace más que confirmar la “improvisación” que tiene en 
materia de política económica, que está destruyendo a la matriz productiva de Argentina. 

Por todo lo expuesto es que solicitamos la aprobación del presente proyecto de 
declaración. 

  
Leg. Gudiño, Daniela Soledad, Leg. De Ferrari Rueda, Patricia 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34719/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su rechazo a las medidas implementadas por el Gobierno Nacional de aumentar las 

retenciones a la exportación de harina y aceite de soja, entendiendo que las mismas perjudican 
la competitividad de las empresas argentinas. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34724/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su Adhesión y Beneplácito por las fiestas patronales de San José de La Dormida y San 

José de Las Salinas, Departamento Tulumba, en honor a San José. 
 
Leg. Argañaras, Iohana Carolina Del Lujan 
 

FUNDAMENTOS 
Cada 19 de marzo, las localidades de San José de la Dormida y San José de Las Salinas 

celebran sus tradicionales fiestas patronales. 
Esta celebración se debe a que su figura recuerda el papel sagrado de los padres como 

protectores y guías de las familias. La celebración del Día de San José es una tradición que se 
introdujo en Occidente desde la Edad Media. 

En América, su festejo se deriva de la influencia de la Iglesia católica a lo largo del siglo 
XVI a lo largo de toda la América hispana. La tradición se mantuvo con el avance de la 
colonización española hasta la actualidad. En Argentina, los fieles de la Iglesia católica 
organizan procesiones, misas y actos conmemorativos. 

En “La Dormida”, durante la mañana tiene lugar la visita de los vecinos y agrupaciones 
gauchas a la iglesia para adorar a San José. En el transcurso de la tarde, se realiza la Santa 
Misa en honor al patrono y la procesión por las calles del pueblo, acompañado por distintas 
organizaciones. Al final, tiene lugar la gran fiesta donde los vecinos se reúnen con la presencia 
de artistas locales. 

Por otro lado, en “Las Salinas''; a la mañana el monseñor preside la Santa Misa y 

durante la tarde es la procesión saliendo desde la capilla; donde posteriormente tiene lugar el 
desfile de agrupaciones gauchas; y finalizando con la gran peña folklórica frente a la plaza 
principal. 

Debido a estas dos importantes celebraciones, es que solicito la aprobación del 
documento. 
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Leg. Argañaras, Iohana Carolina Del Lujan 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34724/D/22 
TEXTO DEFINITIVO 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

 
Su beneplácito por la conmemoración de las fiestas patronales de las localidades de San 

José de la Dormida y de San José de las Salinas, ambas del Departamento Tulumba, celebradas 
el pasado 19 de marzo en honor a San José. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34725/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su adhesión por el día internacional de los bosques, celebrado el 21 de marzo. 
 
Leg. Argañaras, Iohana Carolina Del Lujan 
 

FUNDAMENTOS 

La Asamblea General de la ONU aprobó en diciembre de 2012 una resolución en la que 
declaró el 21 de marzo como el Día Internacional de los Bosques, siendo su principal objetivo: 
crear conciencia de la importancia de cuidar y preservar todas las áreas forestales del planeta y 
con ello la supervivencia de todas las especies. 

Sabemos que los bosques representan el pulmón de toda la Tierra. Actualmente, 
comprende un tercio de la superficie terrestre, repartidas en millones de extensiones por todo el 
mundo y hay una gran cantidad de ellos que se encuentran protegidos y que han sido 
declarados Patrimonio de la Humanidad. En ellos, viven una gran variedad de especies 
vegetales y animales, que forman parte del equilibrio natural de todo el ecosistema que habita 
la Tierra. 

Alrededor de 1.600 millones de personas dependen directamente de los bosques para 
sobrevivir, proporcionándoles alimento, energía, medicina y abrigo.  

El tema de la campaña para 2022 es "Madera sostenible para las personas y el planeta". 
Se busca producir y consumir madera de una manera más amigable con el planeta y más 
sostenible. 

La madera es un recurso fácilmente renovable si se hace una buena gestión. Y se trata 
de un recurso muy valioso ya que ayuda a tener agua y alimentos libres de bacterias, sirve para 
construir muebles y utensilios, reemplazando materiales más dañinos como el plástico. 

Debido a la importancia de esta efeméride, solicito el acompañamiento de mis pares. 
 
Leg. Argañaras, Iohana Carolina Del Lujan 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34725/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su beneplácito por la conmemoración del “Día Internacional de los Bosques”, que se 

celebra cada 21 de marzo. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
34728/D/22 

 
LA LEGISLATURA  

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA 

 Su Beneplácito y Adhesión por él 31° aniversario de labor, de la radio FM DELTA 102.3 
DEL CAMPILLO.   

 
Leg. Zorrilla, Ricardo Alberto 

FUNDAMENTOS 
Señor Presidente: 
Este Beneplácito pretende resaltar la labor de la radio FM DELTA, que funciona en la 

localidad de Del Campillo desde el 25 de marzo de 1991 y hace eco en toda la región del Sur de 
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Córdoba. La misma fue creada por un grupo de emprendedores creativos, con ánimos de 
acompañar día tras día con su voz a vecinos de la comunidad 

La tarea de comunicar no resulta nada fácil, transmitir pesares y alegrías, darle voz a la 
información, comprometerse con dicha labor.  La radio otorga esa pizca de misterio y magia, 
que permite imaginar, ver más allá. 

Como Legislador Departamental, celebró cada una de ellas, así como también la 
ejecución de sus tareas. 

 
Leg. Zorrilla, Ricardo Alberto 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34728/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su beneplácito por la conmemoración del 31º aniversario de puesta en el aire de la radio 

FM Delta - Del Campillo 102.3, celebrado el pasado 25 de marzo en la mencionada localidad del 

Departamento General Roca. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
34729/D/22 

 
LA LEGISLATURA  

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA 

Su Adhesión y Beneplácito por el Día Mundial de Concienciación sobre el Autismo. 
 
Leg. Zorrilla, Ricardo Alberto 
 

FUNDAMENTOS 
Señor Presidente: 
La Asamblea General de las Naciones Unidas declaró por unanimidad el 2 de abril como 

Día Mundial de Concienciación sobre el Autismo (A/RES/62/139). "Durante el Día Mundial de 
Concienciación sobre el Autismo debemos reafirmar nuestro compromiso con esos valores, que 
incluyen la igualdad, la equidad y la inclusión, y nuestra determinación de promover la plena 
participaci ón de todas las personas con autismo, asegurándonos de que dispongan de las 
herramientas necesarias para ejercer sus derechos y libertades fundamentales" , dijo António 
Guterres, Secretario General de las Naciones Unidas 

En nuestro país, se promulgó la Ley Nacional N° 27.043 que declara de interés nacional 
el abordaje integral e interdisciplinario de las personas que presentan trastorno del espectro 
autista (TEA), plantea la importancia de la coordinación de acciones necesarias para la inclusión 
en los diferentes niveles educativos. 

El objetivo de este día es generar acciones que motiven a reflexionar sobre el autismo, 
actividades de difusión sobre la importancia del diagnóstico precoz y la intervención temprana. 
La invitación es también a trabajar para la inclusión social de todos los niños, niñas y 
adolescentes con algún Trastorno del Espectro Autista. 

                         
Leg. Zorrilla, Ricardo Alberto 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34729/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su beneplácito por la conmemoración del “Día Mundial de Concientización sobre el 

Autismo”, que se conmemora cada 2 de abril. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
34730/D/22 

 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la segunda edición de la competencia 

ciclística “Desafío al 4° Valle” que se llevará a cabo el 3 de abril de 2022 en la localidad de Villa 
de Soto, departamento Cruz del Eje. 
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Leg. Ruiz, Alejandro Antonio 
 

FUNDAMENTOS 
Sr. Presidente 
El 3 de abril del corriente año se llevará a cabo la segunda edición de la competencia 

ciclista llamada “Desafío al 4° Valle”. Competencia que se enmarca en el majestuoso paisaje 
natural del cuarto valle turístico de la provincia de Córdoba. 

Este desafío ofrece dos distancias para participar, 37 y 73 km. con largada en Ruta 
Provincial N° 15 y Camino a Represa de Morales. Para el día del evento se espera un gran 
número de visitantes entre competidores, acompañantes y público vinculado a la realización de 
la competencia que tiene como denominadores comunes paisaje, recorrido y experiencia. 

Cabe destacar que la localidad de Villa de Soto junto a otras localidades cercanas, 
conforman una de las regiones turísticas más importantes de la provincia de Córdoba, el cuarto 
valle. Por lo que, esta competencia ciclística se convierte en una actividad integral de tipo 
social, cultural, deportiva y turística para la zona. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
  
Leg. Ruiz, Alejandro Antonio 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34730/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

 
Su beneplácito por la realización de la segunda edición de la competencia ciclística 

“Desafío al 4º Valle”, desarrollada el pasado 3 de abril en la localidad de Villa de Soto, 
Departamento Cruz del Eje. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34731/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su Adhesión y Beneplácito por las primeras 100 viviendas pintadas a través del proyecto 

“Pintemos Nuestro Barrio” de la Asociación Civil Benjaminos junto a Radio Sucesos. 
 
Leg. Cossar, Marcelo Arnolfo, Leg. Rins, Benigno Antonio, Leg. Garade Panetta, 

María Verónica, Leg. Carrillo, Marisa Gladys, Leg. De Ferrari Rueda, Patricia, Leg. Jure, 
Juan Rubén 

 
FUNDAMENTOS 

Tres años atrás, en Villa La Tela, iniciaba un sueño impulsado por la Asociación Civil 
Benjaminos y acompañado íntegramente por Radio Sucesos. 

“Pintemos Nuestro Barrio” tiene como propósito llenar de luz y alegría a Villa La Tela y 
como consigna de fondo, desarrollar un proyecto colectivo y social, que se funda en la 
solidaridad y el estrechamiento de vínculos de convivencia y vecindad.  

Hoy, a tres años de ese entusiasmo inicial, se hicieron realidad 100 viviendas pintadas 
de colores alegres brillantes, raros y hermosos, que otorgan identidad propia al barrio Villa La 
Tela.  

El sentido de pertenencia territorial se visibiliza cuando cada familia del vecindario, 
hombres y mujeres, padres e hijos, brocha en mano, tienen la oportunidad de compartir 
jornadas de mate -o lo que se disponga en cada casa- desparramando alegrías y mitigando 
tristezas. 

Es por lo expuesto, por el trabajo colectivo de generar vínculos de amistad y empoderar 
al barrio, como así también a modo de incentivo para que continúen por muchas viviendas más, 
es que solicito a mis pares legisladores y legisladoras que acompañen la presente iniciativa. 

 
Leg. Cossar, Marcelo Arnolfo, Leg. Rins, Benigno Antonio, Leg. Garade Panetta, 

María Verónica, Leg. Carrillo, Marisa Gladys, Leg. De Ferrari Rueda, Patricia, Leg. Jure, 
Juan Rubén 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34731/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 
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Su beneplácito por las primeras 100 viviendas pintadas a través del proyecto “Pintemos 

Nuestro Barrio”, desarrollado por la Asociación Civil Benjaminos junto a Radio Sucesos. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
34733/D/22 

 
LA LEGISLATURA  

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA 

Su reconocimiento al músico Gabriel Buffa , por la creación de la pieza musical ñBar 
Horacioò, canción que evoca a un característico lugar de la ciudad de San Francisco, 
Departamento San Justo.     

 
Leg. Piasco, Alejandra Danila 
 

FUNDAMENTOS 
Sr. Presidente: 
Las manifestaciones artísticas son siempre merecedoras de un reconocimiento especial, 

por la importancia que las mismas representan para el desarrollo cultural popular; concepto que 
se acrecienta aún más cuando la expresión está vinculada a un artista cordobés que reside en el 
exterior. 

Ésa es la situación del músico sanfrancisqueño Gabriel Buffa, con residencia actual en 
Cork, Irlanda; ámbito en el que creó la pieza musical que está sonando en Europa bajo el 
nombre de ñBar Horacioò, para recordar a uno de los espacios más representativos de la ciudad 
cabecera del departamento San Justo. 

El bar homenajeado a través de la pieza musical de su creación, es un sitio ñmuy 
especialò, ñque tiene un ambiente ¼nico donde confluyen todas las caracter²sticas socialesò. Es 
un ñlugar de reuni·n, f¼tbol, tragos y alg¼n truquito con la bandeja de porotos para contar los 
puntos. Todos los sa nfrancisqueños lo conocen por ese nombre, aunque nunca se haya llamado 
así. A su vez, lo conocen muchos más por fuera de la ciudad, ya que fue elegido para aparecer 
en la pel²cula óSangre Vurdalakô. Porque ah² en "Bar Horacio" siempre hay alguna historia 
esperando. Como la que motiva el tema compuesto por Buffa, con el que imprime la imagen de 
este lugar ahora tambi®n en el Viejo Continenteò. 

En su trayectoria artística, puede citarse como antecedente de ñBar Horacioò, a la pieza 
musical ñPalo Borrachoò, que compuso ñen homenaje a un t²pico bar de la capital cordobesa, 
muy popular entre los estudiantes de Nueva C·rdoba, a mediados del 2000ò; producción que 
nació a pedido de un amigo pianista quien le solicitó ñque escribiera algo para piano a cuatro 
manosò. 

El compositor trae su pasión musical en la sangre, ya que su “padre tocaba el trombón 
en la banda municipal a la que él luego ingresó siendo un chico”, para ejecutar el (instrumento 
de viento que lo caracteriza), en las filas infantiles de dicha orquesta sanfrancisqueña. 

Al concluir el colegio secundario, “se trasladó a Córdoba para estudiar durante seis años 
clarinete y composición”. El paso siguiente fue Mar del Plata, como solista de clarinete y 
arreglador en la Banda Sinfónica Municipal durante doce años. 

Luego de un tiempo de estudio y dedicación terminó trabajando como arreglador de la 
precitada banda; constituyendo uno de los mayores logros de su carrera, la intervención que 
tuvo en el grupo Bersuit Vergarabat donde realizó las adaptaciones sinfónicas que escribió para 
el recital en la “Torre Tanque”. 

 ñDe sus trabajos para banda sinf·nica destaca a su vez óSuite por la Libertadô, que 
compuso para un concurso de composición de la Fuerza Aérea Argentina y por el que recibió 
una segunda menci·n de honorò. ñOtra obra premiada fue óDos ciudades de Oriente Medioô, por 
la que obtuvo una mención en un concurso que organizó la Banda Sinfónica Municipal de 
C·rdobaò. 

ñEn óLa Felizô grab· adem§s dos §lbumes con su m¼sica, que considera muy relacionada 
con San Fran cisco. Este grupo se llamaba óCheto'e Campoô, canciones de alto nivel, con un gran 
sentido del humorò. 

Una anécdota para recordar de la historia profesional de Gabriel se remonta al año 2002, 
tiempo en el que tocaba la batería en una banda de rock que hacía covers de Led Zeppelin. 

En una oportunidad, sucedió que faltaba un vocalista, y el grupo debía presentarse en 
“Búffalo”, un antro de rock ubicado en el Pasaje Neuquén de su lugar natal; y como no 
encontraban a una persona que se hiciera cargo de esa función, decidieron, por iniciativa de 
alguien de la banda, pedirle al tecladista y clarinetista del grupo, “que dejara de lado su faceta 
instrumental para ocuparse del canto”. 

En los hechos, la improvisación fue lamentable, a tal punto que uno de los encargados 
del local sólo elogió a la banda, pero no al cantante, sugiriendo que lo despidieran, y 
justamente, ese mustio intérprete era Gabriel Bufa, que hoy triunfa, siendo uno de los mejores 
exponentes de su generación musical, en Europa. 
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En la actualidad, se encuentra radicado en Irlanda junto a su señora e hijo, desde hace 
un año y medio, donde ñel m¼sico local inici· nuevos estudios de composici·nò, y ñcomenz· a 
tocar el clarinete y clarinete bajo en dos bandas sinf·nicas y un grupo de tangoò. 

Como corolario cabe señalar que este producto artístico no es un resultado final aislado 
de su contexto, sino que –por el contrario-muestra parte de las costumbres de la sociedad de la 
provincia, cualidad que acredita este reconocimiento. 

Por las razones expresadas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se 
solicita la aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Piasco, Alejandra Danila 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34733/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su reconocimiento al músico Gabriel Buffa por la creación de la pieza musical “Bar 

Horacio”, evocando a un tradicional lugar de la ciudad de San Francisco, Departamento San 
Justo. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34736/D/22 

 
LA LEGISLATURA  

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA 

Su Adhesión y Beneplácito al “81° Aniversario de la Fundación del Club Santa Paula”. 
El mismo se celebrará el 25 de marzo del año 2022 en la Localidad de Carnerillo del 

departamento Juárez Celman.- 
  
 Leg. Viola, Matías Marcelo 
  

FUNDAMENTOS 
 En Club Santa Paula celebra sus 81 años de su Fundación, en ella funciona la Escuelita 

de Futbol Infanto Juvenil, organizado por comisiones y subcomisiones de Padres. Año a año en 
el club la comisión se plantea diferentes objetivos convirtiendo los mismos en proyectos, 
trabajan en conjunto buscan apoyo externo y finalmente logran importantes avances, por 
ejemplo en el año 2021 reunieron el capital para la confección de las Camisetas para todas las 
categorías infantiles y juveniles del Club. 

En el club se fomentan los valores a temprana edad, tales como el respeto, la 
responsabilidad, la tolerancia y trabajo en equipo lo cual se adquiere mediante la convivencia 
con los pares. Por lo que semana a semana se trabaja dedicando tiempo, afecto, compañía para 
motivar el desempeño de los jugadores en este deporte “amistoso” para así seguir avanzando y 
trabajando para los chicos. Otro de los objetivos del club, es entrenarlos para que aspiren a las 
competiciones de liga.   

https://www.facebook.com/SantaPaulaClubOficial  
Por la importancia de lo antes expuesto es que solicito a mis pares la aprobación del 

presente proyecto de adhesión y beneplácito.- 
  
Leg. Viola, Matías Marcelo 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34736/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su beneplácito por la conmemoración del 81º aniversario de creación del Club Santa 

Paula de la localidad de Carnerillo, Departamento Juárez Celman, celebrado el pasado 25 de 
marzo. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34741/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

https://www.facebook.com/SantaPaulaClubOficial/
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Su repudio a las publicaciones de la Jefa comunal de Villa Los Aromos, Nelly Morales y la 
Responsable del área de salud animal de la Comuna, Marité Colautti, que hacen apología del 
genocidio y del terrorismo de Estado y exaltan la figura Jorge Rafael Videla. 

Asimismo exhorta a las autoridades provinciales a tomar las medidas necesarias para 
condenar y repudiar estos actos que constituyen una afrenta a la lucha incansable de nuestro 
pueblo en defensa de los Derechos Humanos. 

  
 Leg. Echevarría, Luciana Gabriela 
 

FUNDAMENTOS 
Justo al cumplirse un nuevo aniversario del último golpe cívico militar en nuestro país, 

resulta alarmante que estas funcionarias hagan apología del genocidio y el terrorismo de 
Estado. Estos dichos merecen el más absoluto repudio de todos. 

Nuestro pueblo ya dijo Nunca más y es inadmisible que estas expresiones tengan lugar 
en personas que ejercen la función pública y que están violentando la memoria, negando la 
verdad y actuando para que no haya Justicia.  

Las reiteradas publicaciones negacionistas realizadas en la red social Facebook de la Jefe 
Comunal y de la Responsable del área de salud animal son de suma gravedad institucional y por 
lo tanto merecen el repudio de esta Legislatura, es por esto que solicito a mis pares que 

acompañen el presente proyecto. 
  
Leg. Echevarría, Luciana Gabriela 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34746/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su rechazo y repudio a las declaraciones públicas de la Presidente comunal de Villa Los 

Aromos, Nelly Morales, las que constituyen apología del genocidio y del terrorismo de Estado, 
condenando estos actos y todos aquellos que constituyan una ofensa a los Derechos Humanos.  

 
Bloque Hacemos por Córdoba 
 

FUNDAMENTOS 
Al cumplirse un nuevo aniversario del último golpe cívico militar en nuestro país, la 

Presidenta Comunal de Villa Los Aromos realizó publicaciones desde sus redes sociales con 
expresiones que resultan totalmente repudiables, así como también alarmantes, no solo por su 
contenido en contrario a la defensa de los derechos humanos, sino también por su justificación 
a la violencia, a la desaparición y a la muerte durante el último golpe de estado. 

Resulta preocupante que esta funcionaria haga apología del genocidio y el terrorismo de 
Estado, teniendo en cuenta que actualmente posee un cargo que le requiere responsabilidad de 
gobierno, de gestión, administrativa, pero, además, política. Estos dichos merecen el más 
absoluto repudio de todos los bloques políticos partidarios que integran este poder legislativo. 

Realizar tales manifestaciones es de una gravedad enorme, que genera el repudio de 
diversos organismos de derechos humanos, pretendiendo minimizar los crímenes de lesa 
humanidad cometidos por la dictadura genocida. 

Nuestra Legislatura, como poder legislativo no puede ser indiferente a estas afirmaciones 
de quienes son dirigentes en nuestra provincia,  mucho menos como poder del estado que más 
democrático resulta por su idiosincrasia; así como tampoco para nadie que defienda los más 
elementales derechos humanos, constitucionales y democráticos. 

Cuestionar la veracidad de los datos que dejó el último golpe de Estado, es sumamente 
doloroso para nuestra democracia; la gente ya dijo Nunca más y es inadmisible que estas 
expresiones tengan lugar en personas que ejercen la función pública, ya que están violentando 
la memoria, negando la verdad y deslegitimando la justicia.  

Las publicaciones negacionistas del terror de Estado realizadas en las redes sociales de la 
Jefe Comunal son de suma gravedad institucional y por lo tanto merecen el repudio de esta 
Legislatura. Es por esto que, desde el Bloque de Hacemos por Córdoba repudiamos y 
rechazamos estas manifestaciones públicas, ponemos en valor el trabajo de los organismos de 
derechos humanos, respaldamos a las Abuelas y Madres de Plaza de Mayo, defendemos la vida 
y la democracia. 

Por todos estos motivos es que solicitamos a los demás bloques que acompañen el 
presente proyecto. 

 
Bloque Hacemos por Córdoba 

 
PROYECTOS DE DECLARACIÓN – 34741 y 34746/D/22 

TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 
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LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su rechazo y repudio a las declaraciones públicas de la Presidente comunal de Villa Los 

Aromos, Nelly Morales, las que constituyen apología del genocidio y del terrorismo de Estado, 
condenando estos actos y todos aquellos que constituyan una ofensa a los Derechos Humanos. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34758/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 111º aniversario de la fundación de 

la localidad de Cavanagh, perteneciente al Departamento Marcos Juárez, a celebrarse el día 5 
de abril de 2022. 

 
Leg. Rinaldi, Julieta, Leg. Majul, Miguel Ángel 
 

FUNDAMENTOS 
El surgimiento de la localidad de Cavanagh, al igual que muchas otras poblaciones del 

interior, está estrechamente ligado a la llegada del ferrocarril a esas tierras del sudeste 
cordobés: el poblado nace por la aglomeración de vecinos, familiares de agricultores y criollos 

que fueron adquiriendo tierras de un loteo efectuado por la Compañía de Tierras del Ferrocarril 
del Grand Sud de Santa Fe y Córdoba. 

 En el año 1905, Eduardo Cavanagh adquirió una estancia a Pelayo Ledesma, 
otorgándole el poder a su hijo Tomás para que maneje las finanzas. En 1908, tras la muerte de 
su madre, se realizan los trámites testamentarios, quedando 4854 hectáreas como propiedad 
de Tomás Cavanagh. Este continúa invirtiendo en campos por la zona y al llegar el ferrocarril en 
el año 1910, realiza una donación completa de todo el predio que necesitó el ferrocarril para su 
instalación. Así quedó inmortalizado el apellido de la familia, puesto que la estación se la 
empezó a conocer con el nombre de Cavanagh. 

Corría el mes de abril de 1911 cuando se inauguraba la estación de Cavanagh y se 
demarcan calles y lotean terrenos. Era la penúltima parada de un ramal que partía de la 
estación y pueblo de Carmen, situado en la provincia de Santa Fe. Aunque el trazado de este 
ramal ferroviario estaba planeado para un mayor recorrido, su construcción llegó hasta pocos 
kilómetros más allá, en una última estación y ahora el vecino pueblo de Guatimozin. Fue desde 
el 5 de abril que se completó el trayecto definitivo hasta la localidad de Guatimozin, por lo cual 
muchos años después se tomaría esta fecha como la de fundación del pueblo. 

En 1952, por resolución del decreto 1549 “A” de octubre de ese mismo año, el Superior 
Gobierno de la Provincia otorga a Cavanagh la formalidad de crear una comisión municipal de 
segunda categoría, donde el señor Juan Luciano resultó ser el primer Intendente Municipal. 

La principal actividad económica de esta localidad es la producción agrícola y en menor 
medida la ganadera. 

Esta pequeña población del departamento Marcos Juárez celebrará el 3 de abril su 111º 
aniversario con una gran fiesta popular, con la presencia de artistas locales como Indio Lucio 
Rojas, Dúo Deno y Folclore con Raíces de mi Pueblo. Las actividades se concentrarán en el 
predio del ferrocarril, y habrá en forma paralela un moto encuentro. 

Por las razones expuestas, en honor al 111º aniversario de la fundación de esta histórica 
localidad, solicitamos a nuestros pares que nos acompañen en la aprobación del presente 
proyecto de declaración. 

 
Leg. Rinaldi, Julieta, Leg. Majul, Miguel Ángel 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34758/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su rechazo y repudio a las declaraciones públicas de la Presidente comunal de Villa Los 

Aromos, Nelly Morales, las que constituyen apología del genocidio y del terrorismo de Estado, 
condenando estos actos y todos aquellos que constituyan una ofensa a los Derechos Humanos. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34765/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
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DECLARA 
Su Adhesión y Beneplácito por la realización del ñ19Ü Encuentro Nacional de Nataci·n 

Adaptadaò, a desarrollarse el día 1 y 2 de abril de 2022 en la localidad de Justiniano Posse, 
Departamento Unión. 

 
Leg. Iturria, Dardo Alberto 
 

FUNDAMENTOS 
El Encuentro Nacional de Natación Adaptada es un torneo importantísimo que se lleva a 

cabo en la localidad de Justiniano Posse, en el interior de nuestra provincia de Córdoba. 
Este año se realiza la 19º edición, los días 1 y 2 de abril. La organización está a cargo 

del Club “Complejo Deportivo Teniente Origone” de la mencionada localidad, específicamente de 
la subcomisión de deporte adaptado a cargo del Profesor Luis Rosatti. 

A lo largo de estos años, diversos atletas reconocidos pasaron por el torneo, por ejemplo 
el “Lobito” Fernández, integrantes de la Selección Argentina de Básquet en Silla de Ruedas, etc. 
Y cuentan con una “madrina” de lujo, nada más ni nada menos que la nadadora y medallista 
olímpica en Sidney 2000, oriunda de la localidad de Bell Ville, Victoria Garrone. 

 En los próximos días delegaciones de distintas partes del país (Buenos Aires, Paraná, 
Rio Cuarto, San Luis, Córdoba Capital, Jujuy, Marcos Juárez y el propio complejo de Justiniano 

Posse), participarán del torneo inclusivo. Chicos de todo el país podrán disfrutar de una 
competencia que, manteniendo los protocolos de seguridad, les permitirá reencontrarse en un 
evento convocante y pensado para que ellos disfruten, compitan y compartan con sus pares. 

La historia y la convocatoria de este torneo ha llevado a que autoridades nacionales del 
deporte adaptado comiencen a verlo como un evento en donde pueden observar potenciales 
integrantes de equipos nacionales, y a la vez analizar la factibilidad de integrarlo a la lista de 
torneos oficiales de la natación adaptada. 

Pero fuera de las formalidades, la posibilidad de compartir entre chicos con discapacidad 
de distintos puntos del país, la convivencia e intercambio entre profesores, la adrenalina de la 
competencia, la alegría por colgarse una medalla, son sentimientos que respaldan el trabajo de 
tantos años, que le han dado solidez a un torneo con la doble misión de formar y brindar 
satisfacciones.  

 Por ello pido a mis pares que me acompañen en la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Iturria, Dardo Alberto 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34765/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su beneplácito por la realización del “19º Encuentro Nacional de Natación Adaptada”, 

desarrollado los días 1 y 2 de abril en la localidad de Justiniano Posse, Departamento Unión. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
34767/D/22 

 
LA LEGISLATURA  

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA 

Su Reconocimiento a la exposición de arte a realizarse en el Centro Cultural San 
Francisco por el artista plástico Ignacio Soler, la misma se realizará el día 31 de marzo y será 
en conmemoración del Día del Síndrome de Down acaecido el 21 de marzo de 2022. 

 
Leg. Giraldi, Ramón Luis 
 

FUNDAMENTOS 
Sr. Presidente: 
El próximo jueves 31 de marzo de 2022 se realizará en el Centro Cultural San Francisco 

una exposición de arte por la conmemoración del “Día de Síndrome de Down” en la cual se ha 
invitado a Ignacio Soler, un artista de la Ciudad de Las Varillas, departamento San Justo, 
provincia de Córdoba. 

“Nacho”, como lo llaman sus familiares, tiene Síndrome de Down. Empezó desde los 12 

años a pintar, a desarrollar su talento y sus técnicas para poder superarse día a día.  En 2017 
tuvo su primera exposición y tiene un Taller de Arte y Pintura llamado “Pinceladas del alma” 
donde compone sus obras. 

La exposición contará con 15 obras que serán expuestas 2 meses aproximadamente en 
el lugar, dónde la visitarán escuelas y establecimientos con el objetivo de llevar un mensaje de 
voluntad, constancia y superación a la sociedad. 
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Además, participaran de la Muestra fotográfica "Reales y Sin Vergüenza" de Camila 
Belizan, la Muestra de arte objeto "Pequeños objetos, pequeñas historias" del Proyecto Big Bang 
Arte y la Agencia Córdoba Cultura junto al museo ¡Qué Dúo! presentan una muestra de afiches 
originales de las películas de Laurel y Hardy (El gordo y el flaco). 

Por las razones expuestas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento 
solicito la aprobación de la presente iniciativa. 

  
Leg. Giraldi, Ramón Luis 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34767/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su beneplácito por la exposición realizada por el artista plástico Ignacio Soler que, en 

conmemoración al Día del Síndrome de Down, se desarrolló el pasado 31 de marzo en el Centro 
Cultural San Francisco de la ciudad homónima, Departamento San Justo. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34768/D/22 
 

LA LEGISLATURA  

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA 

Su Adhesión y Beneplácito al 50° aniversario de fundación de la biblioteca José 
Hernández a celebrarse el día 3 de Abril del 2022 en Alicia, localidad del departamento San 
Justo. 

 
Leg. Giraldi, Ramón Luis 
 

FUNDAMENTOS 
Sr. Presidente:  
Para la sociedad, uno de los pilares fundamentales dentro de la población es la 

educación, el enriquecer la cultura, los valores, mejorar la lectura y un sin fin de cosas más que 
nos puede acercar un espacio como es la biblioteca, son indispensables para todos nosotros, es 
por eso que hace 50 años se tomó la decisión de fundar la biblioteca popular y pública José 
Hernández fue creada el 3 de abril de 1972, por la municipalidad de Alicia, mediante decreto 
número 449 en donde establece: 

"Visto que en la actualidad la población carece de una biblioteca pública, complemento 
indispensable para la evolución cultural de los pueblos CONSIDERANDO que la niñez y la 
juventud de Alicia, sus principales destinatarios, sólo cuentan para su formación intelectual con 
los medios básicos de los establecimientos educacionales y sus propios hogares, ellos determina 
cómo una imperiosa necesidad la creación de una biblioteca pública que brinde en forma 
dinámica y permanente la información sobre conquistas recientes de cada una de las áreas de 
la ciencia sujeto a lo clásico, sin dejar de lado las más puras creaciones literarias" 

Por las razones expresadas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, 
solicito la aprobación de la presente iniciativa.  

 
Leg. Giraldi, Ramón Luis 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34768/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su beneplácito por la conmemoración del 50° aniversario de fundación de la biblioteca 

“José Hernández” de la localidad de Alicia, Departamento San Justo, celebrado el pasado 3 de 
abril. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34769/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
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Su Adhesión y Beneplácito por la conmemoración del  205° aniversario de fundación de 
la localidad de Villa Concepción del Tío, departamento San Justo, a celebrarse el día 27 de 
marzo del 2022. 

 
Leg. Giraldi, Ramón Luis, Leg. Piasco, Alejandra Danila 
 

FUNDAMENTOS 
Señor Presidente: 
Villa Concepción del Tío es una de las localidades más antiguas del departamento San 

Justo, en la provincia de Córdoba. La misma estará celebrando este 27 de marzo sus 205° años 
de existencia. 

“La Villa” desde la época colonial fue lugar de frontera y luchas contra los indios. Luego 
con la llegada de la pacificación, Villa Concepción del Tío, vio la llegada de Indígenas, españoles 
y gauchos. 

La historia sobre sus inicios narra que “copiosas y prolongadas lluvias provocaron la 
crecida del Xanaes, Río Segundo”, causando en el año 1851 el exterminio del asentamiento 
poblacional que quedó sepultado por un aluvión de barro y agua, lo cual generó en sus 
habitantes la necesidad de emigrar hacia un sitio más elevado que es el que presenta en la 
actualidad la villa. A partir de allí, la localidad fue llamada Villa Concepción del Norte, hasta ser 

bautizada después como Villa Concepción del Tío. 
La principal actividad económica de la localidad, como suele ser a los largo del 

departamento, es la Agricultura, seguido por la ganadería, la producción láctea y el turismo 
también tienen incidencia económica en la localidad. En los últimos años se han radicado 
industrias dedicadas a la metalmecánica y a la inyección de plásticos. 

Así nos unimos a la celebración de los 205 años de existencia de una comunidad cuyos 
vecinos día a día multiplican sus esfuerzos, con compromiso y responsabilidad, para lograr el 
crecimiento de Villa Concepción del Tío, con el mismo empeño que lucharon sus primigenios 
habitantes, los cuales no se dieron por vencidos frente a las inclemencias del tiempo. 

Por las razones expuestas y las que se manifestaran en oportunidad de su tratamiento, 
solicito la aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Giraldi, Ramón Luis, Leg. Piasco, Alejandra Danila 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34769/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su beneplácito por la conmemoración del 205° aniversario de fundación de la localidad 

de Villa Concepción del Tío, Departamento San Justo, celebrado el pasado 27 de marzo. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
34772/D/22 

 
LA LEGISLATURA  

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA 

Su Adhesión y Beneplácito por la conmemoración del 42° aniversario de la 
creación ñDel Taller Protegido Municipal -  Dra. Carolina Tobar Garc²aò de la Ciudad de Rio 
Cuarto, a celebrarse el día 01 de abril de 2022. 

 
Leg. Carpintero, Leandro Martin 
 

FUNDAMENTOS 
En el año 1980 en la Ciudad de Río Cuarto, bajo la intendencia del Dr. Jaime Gil, nace el 

Taller Protegido Municipal “Dra. Carolina Tobar García”, como organización con fines 
sociales, para brindar un espacio de trabajo a las personas con discapacidad para que logren 
adaptarse y desenvolverse dentro de un entorno físico y socio laboral. 

El proyecto, ciertamente ambicioso, surgió por iniciativa de padres y de profesionales 
quienes consideraban que al concluir la enseñanza en las escuelas especiales Dra. Cecilia 
Grierson o Luciérnagas de la ciudad, los jóvenes necesitaban cubrir aspectos técnicos de 
formación laboral y continuar preparándose con miras a una salida laboral. Época en la que no 

había educación secundaria, ni media en la ciudad para personas con discapacidad o programas 
inclusivos en el ámbito de la educación convencional.  Naciendo así, el “Taller Protegido 
Municipal Tobar García”, espacio indispensable, que busca como objetivo principal propiciar la 
formación laboral de personas con discapacidad, así como su inclusión socio laboral a partir de 
la producción y comercialización de los productos que elaboran, favoreciendo así a su 
autonomía personal, contribuyendo a la construcción de una adultez plena. 
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En sus inicios el T.P.M se ubicó en un edificio situado en la zona del Mogote, a orillas del 
Río Cuarto. En ese espacio físico se adaptaron equipos técnicos e industriales del ramo textil, 
para la fabricación de trapos de pisos, rejillas y similares; equipos para la manufactura de 
polietileno biodegradable, bolsas para carbonera, tejidos a telar, productos de cerámica, 
monederos y fraccionamiento de miel que posteriormente serían comercializados en la ciudad. 
Ya en el año 2005 el Taller Protegido Municipal se traslada a la calle BV. Almafuerte al 300 en 
un nuevo edificio, con espacios adaptados a las producciones específicas. Y es en tiempos más 
recientes y atendiendo a la Persona en su totalidad, desde un modelo biopsicosocial, es que el 
T.P.M cuenta además con Talleres Inclusivos Recreativos y Culturales, donde se brindan 
diferentes actividades tales como la carpintería, mosaiquismo, folklore, pintura, alfabetización y 
habilidades de la vida diaria, entre otras. Contando actualmente cuenta con 53 operarios en 
situación de discapacidad. 

El T.P.M. cuenta también con una Asociación Civil sin fines de lucro, conformada por 
Padres de los/as Operarios/as, cuya finalidad es recaudar fondos a través de la adhesión de 
socios, donaciones de particulares, como así también con la realización de distintos eventos. 
Dichos fondos se destinan a la remodelación y/o mantenimiento de la infraestructura, 
adquisición de nuevas maquinarias, entre otros. Y como apoyo fundamental el Ministerio de 
Trabajo de la Nación acompaña a la institución con una suma no remunerativa a los operarios 
del T.P.M. desde el año 2010 fortaleciendo el empleo protegido. 

Por último, vale destacar que hoy el Taller Protegido Municipal Dra. Carolina Tobar  
García , es una organización que a lo largo de sus 42 años de historia ha afianzado un proyecto 
social a través de secciones de producción, comercialización, recreación y cultura, teniendo 
presente que somos nosotros como institución y parte de la Sociedad los que debemos brindar 
los medios necesarios para que las personas en situación de discapacidad puedan desarrollarse 

en el ámbito laboral, considerando la inclusión laboral como eje fundamental en la construcción 
de una adultez plena. 

En el Tobar Gracia se “apuesta a la inclusión, a la integración y a generar posibilidades 
reales de trabajo para cada una de esas familias”. 

  
Leg. Carpintero, Leandro Martin 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34772/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su beneplácito por el 42° aniversario de creación del Taller Protegido Municipal “Dra. 

Carolina Tobar García” de la ciudad de Río Cuarto, celebrado el pasado 1 de abril. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
34775/D/22 

 
LA LEGISLATURA  

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA 

Su Adhesión y Beneplácito por la realización de la capacitación en incendios a cargo de la 
Asociación Internacional de Bomberos y Rescate, a desarrollarse del 1 al 15 de mayo, en la 
localidad de Sampacho, Departamento Río Cuarto. 

 
Leg. Miranda, Franco Diego 
 

FUNDAMENTOS 
La Asociación Internacional de Bomberos y Rescate, IFRA por sus siglas en inglés, se 

fundó en el año 2002 en Reino Unido con la finalidad de brindar asistencia y capacitación a 
Bomberos y Servicios de Emergencias de todo el mundo. Además de realizar donaciones de 
vehículos para los cuarteles, se encarga de brindar cursos para compartir nuevos conocimientos 
en torno a siniestros e incendios forestales. 

En esta ocasión, no siendo la primera vez que se hacen presente en el país, y gracias al 
apoyo de Fundación Bomberos San Luis y la Sociedad de Bomberos de Sampacho, estarán 
brindando una capacitación por la cual nuestros brigadistas podrán continuar enriqueciéndose 
de experiencias, estrategias y dinámicas diferentes. Las diversas clases se desarrollarán entre el 
1 y el 15 de mayo, serán sin costo y se disertará sobre técnicas avanzadas y prácticas 
realizadas. 

Honrando una vez más la labor de los bomberos del Departamento Río Cuarto, en esta 
oportunidad y de manera particular por su constante perfeccionamiento, es que solicito a mis 
pares me acompañen en la aprobación del presente proyecto de declaración.  

  

Leg. Miranda, Franco Diego 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34775/D/22 
TEXTO DEFINITIVO 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

 
Su adhesión y beneplácito por el dictado de la capacitación en incendios que, a cargo de 

la Asociación Internacional de Bomberos y Rescate, se desarrollará del 1 al 15 de mayo de 2022 
en la localidad de Sampacho, Departamento Río Cuarto. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34776/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su adhesión y apoyo al proyecto de nueva ley nacional de respuesta integral al VIH, las 

Hepatitis Virales, la Tuberculosis y otras ITS (proyecto N° 0304-D-2022) presentado en la 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación.  
Instando a las y los diputados nacionales por Córdoba a aprobar este proyecto 

ratificando así las diferentes declaraciones de apoyo emitidas por este cuerpo.  
  
 Leg. Echevarría, Luciana Gabriela 
 

FUNDAMENTOS 
El proyecto de nueva ley nacional de respuesta integral al VIH, las Hepatitis Virales, la 

Tuberculosis y otras Infecciones de Transmisión Sexual fue elaborado de manera conjunta entre 
redes, organizaciones y autoconvocades que viven con VIH o Hepatitis nucleados en el Frente 
Nacional por la Salud de las Personas con VIH. Fue presentado por primera vez, después de dos 
años de construcción, en 2016 y este año se presentó por cuarta vez con varias modificaciones 
consensuadas por estas redes y organizaciones. Su valor radica en la participación, escucha, y 
trabajo colaborativo con les principales afectades e involucrades en la temática, que pocas 
veces se observa en el Congreso de la Nación.    

Para la anterior presentación de septiembre de 2020, el proyecto fue construido con 
aportes de activistas de distintas ciudades y provincias de todo el país y, al igual que este año, 
presentado por diputadas y diputados de diferentes bloques y partidos. Pese a contar con 
despacho favorable, durante el 2021, de las comisiones de salud y presupuesto y pese a haber 
sido incluido en el temario de sesiones extraordinarias, finalmente el proyecto no fue tratado y 
perdió estado parlamentario por tercera vez. Por este motivo, este año se realizó la cuarta 
presentación del proyecto buscando que sea tratado y convertido en ley. 

La iniciativa plantea una perspectiva de atención integral de las personas que conviven 
con VIH, garantizando no solo el acceso a los estudios para diagnóstico y para seguimiento 
(CD4; carga viral y test de resistencia) y la medicación antirretroviral, sino que también se 
constituye en una garantía para quienes se ven afectades por Hepatitis Virales, Tuberculosis, y 
otras infecciones de transmisión sexual que anteriormente no se encontraban contemplades en 
un marco legal.  

A su vez, se atiende a las vivencias y realidades de estas poblaciones, siendo ellas 
invisibilizadas, condenando así a quienes lo transitan, sin considerar la necesidad humana de 
cuidados y protección en los momentos de mayor vulnerabilidad, compromiso que surge de los 
tratados de derechos humanos que nuestro país reconoce con rango superior a las leyes o como 
parte de nuestra Constitución Nacional. 

Bajo esta visión integral de la atención sanitaria se contempla también el acceso al 
derecho a la salud mental y la construcción de políticas públicas que atiendan a distintas 
situaciones de vulnerabilidad que atraviesan estas poblaciones debido al estigma y la 
discriminación que siguen viviendo. Ejemplo claro de ello es la falta de acceso a un trabajo 
mediante la realización de test de VIH en los exámenes preocupacionales pese a que esta 
práctica se encuentra prohibida por la resolución 270/2015 del Ministerio de Trabajo de Nación. 
El proyecto de nueva ley de VIH, Hepatitis, TBC e ITS busca así prohibir estas prácticas así 
como todo tipo de discriminación en el ámbito laboral junto con garantizar el acceso a 
Pensiones No Contributivas para quienes, producto del estigma, no tengan garantizado el 
derecho a acceder a un trabajo formal.  

En este sentido, el proyecto cuenta con una perspectiva de derechos humanos y de 
género atendiendo a las realidades de mujeres y personas gestantes con VIH o Hepatitis, a las 

situaciones de violencia de género, violencia obstétrica y ginecológica, fomentando la formación 
y sensibilización con esta perspectiva. A su vez, también se contempla los derechos de les niñes 
que nacen de este grupo de mujeres y personas gestantes.  Así se contempla la extensión de la 
cobertura en materia de lactancia pudiendo acceder a leche de fórmula hasta los 18 meses. No 
existe la posibilidad de un crecimiento saludable en las infancias, si sus principales cuidadoras 
no pueden garantizar la lactancia en una etapa del crecimiento en la que es fundamental. 
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Es prioritaria también la optimización de las estrategias para mejorar el acceso de las 
personas tanto a los estudios de diagnóstico como a los tratamientos, y a las herramientas de 
prevención sin descuidar las estrategias de integración social y su derecho al desarrollo, que 
hacen a una mejor calidad de vida. 

A más de tres décadas de los primeros reportes de casos de sida diagnosticados en la 
Argentina, la última estimación realizada conjuntamente por el Ministerio de Salud y ONUSida 
indica que en el país viven 140000 personas con VIH. Se calcula que anualmente se producen 
alrededor de 5600 nuevas infecciones, y 1.400 muertes a causa del sida. Además se calcula que 
el 17% de las personas que conviven con VIH no conocen su diagnóstico, dándose la situación 
de que el 29% de las personas toman conocimiento de su diagnóstico en un estadío avanzado. 
Si bien a nivel nacional la epidemia está amesetada desde hace dos décadas, al mirar más allá 
del área central del país se advierte un aumento de las tasas de diagnóstico y muchas 
asimetrías en el comportamiento de los indicadores epidemiológicos.  Se observa un 
mantenimiento de la proporción de diagnósticos tardíos en un 29,9%; un descenso de la tasa 
de mortalidad en 2,81 por cada 100.000 habitantes. En tanto que la tasa de transmisión vertical 
de los últimos 2 años presenta el inconveniente de que el 42,2% de los nacidos no fue testeado. 

Estos datos estadísticos demuestran 2 situaciones al mismo tiempo: por un lado el 
avance que se ha realizado ante la epidemia pero también deja a la vista el accionar limitado 
del Estado en estos últimos años. En este sentido es que planteamos que son necesarios más 
recursos principalmente en los sectores educativos y de la salud pública, entre tantos otros. 

La respuesta del gobierno nacional es una Dirección Nacional de Respuesta al VIH 
acéfala desde marzo del 2021 (cuando renunció Cecilia Santamaría) hasta el mes pasado, en el 
marco de denuncias por demoras en la compra y entrega de medicamentos, llevando a que 
peligre la salud y la vida de quienes están en tratamiento, los cuales representan un 67% de les 

seropositives, que se atienden en el sistema de salud público. 
Todo ello se da en el marco de falta de políticas públicas para terminar con el estigma y 

la discriminación, al centrarse las acciones a una mirada biomédica de testeos-tratamientos no 
garantidos, excluyendo de plano todo lo que hace a una persona, como la educación, el trabajo, 
y la salud mental, algo que cuestiona y desarrolla el proyecto presentado en el Congreso. 
Ejemplo de ello es el artículo que plantea la creación de una Comisión Nacional de Respuesta al 
VIH, las Hepatitis Virales, la TBC e ITS conformada por organizaciones de la sociedad civil y 
científica para el diseño y monitoreo de las políticas públicas atendiendo a las distintas 
realidades, así como generando campañas de información y sensibilización en la temática en 
distintos sectores sociales como es en todos los niveles educativos acompañando la ley 26.150 
de Educación Sexual Integral, para los distintos poderes del Estado tomando de ejemplo la ley 
27499 (ley Micaela), para les trabajadores de los medios de comunicación, para les 
trabajadores de la salud, entre otres. 

En el problema en materia educativa podemos ver, la no-aplicación total y efectiva de la 
ley de Educación Sexual Integral en todos los niveles, con un presupuesto acorde a la 
problemática. Un sistema educativo que no garantiza que todes les estudiantes accedan a los 
métodos preventivos, ni a formación para evitar la discriminación que siguen viviendo les 
seropositives. Sabemos que esta parte de la problemática no se resuelve con discursos por 
arriba y sobrecarga de tareas para les trabajadores de la educación en las aulas. La perspectiva 
biologicista e higienista que impera en la actualidad como ESI, se centra meramente en tratar a 
los cuerpos despojados de vida, sin tomar en cuenta la necesidad de conocimiento de las 
infecciones de transmisión sexual, estigmatizando a la comunidad sexodisidente, de persones 
en situación de prostitución, usuaries de sustancias entre otres como los únicos colectivos que 
transmiten el virus, cuando en los hechos es claro que la transmisión puede ocurrir en cualquier 
persona independientemente de su orientación sexual, su identidad de género , o condición de 
vida . Esta visión es la que se intenta erradicar con el proyecto de ley presentado. 

Por eso es que exigimos un mayor presupuesto, a costa de la quita de los grandes 
subsidios a la educación privada y la iglesia católica. Esto último no es un planteo abstracto, 
sino que tiene sus bases en el uso de dicha institución religiosa de los fondos estatales recibidos 
para imponer sus fundamentos morales en contra de las personas seropositivas, como lo ha 
demostrado desde los inicios de la pelea contra el virus. Hoy en día es esa misma Iglesia que 
hablaba de “peste rosa” o de “castigo de Dios a la homosexualidad”, la que se opone a través 
de todos sus voceros en el nombre de una supuesta defensa de la moral, al uso de 
preservativos; la planificación familiar; el derecho a decidir de las mujeres y persones gestantes 
sobre sus cuerpos con el acceso al aborto; la libre construcción de la identidad de género y 
sexual, como lo dejó en claro el Papa Francisco hace unos años llamando a una “cruzada contra 
el matrimonio igualitario” o refiriéndose a las personas trans como “bombas nucleares”. 

La desidia de los diferentes gobiernos al poner en riesgo la vida de la población 
seropositiva no hace diferencia de signos políticos (kirchnerismo o macrismo vienen aplicando el 
mismo ajuste que directa o indirectamente perjudica a la respuesta al VIH y las Hepatitis). Al 
hablar del ámbito de la salud, no podemos dejar de nombrar la última campaña llevada a cabo 
por el gobierno provincial de Juan Schiaretti, cargada de estigmatización hacia el colectivo 
LGBTIQ+ centrandose en una perspectiva falaz de “poblaciones claves”, que fue borrada 
inmediatamente la comunidad alertó sobre el contenido discriminatorio. 

Además de ello, los edificios de los hospitales se caen a pedazos y no tienen siquiera 

elementos básicos para atender a la población en general por el ajuste económico, el cual se 
recrudecerá, a partir del acuerdo del pago de la deuda externa con el FMI.  Todo ello enmarcado 
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en la situación de pandemia actual, donde durante meses se vio coartada la posibilidad de 
atención médica, por el colapso del sistema de salud debido al Covid-19, que decantó en una 
incertidumbre acerca del acceso a la salud, y una lucha para quienes requerían de servicios de 
internación y tratamiento ambulante. 

La salud debe ser contemplada de manera integral, ante ello se justifica que se adapte el 
sistema de salud, pero también la seguridad social. Les persones que conviven con el virus de 
VIH, y quienes padecen alguna de las infecciones o enfermedades en las que hace foco este 
proyecto de ley, suelen presentar envejecimiento prematuro producto de los tratamientos, ante 
ello es necesario que se adapte el sistema de jubilaciones y pensiones. Sobre todo si tenemos 
en cuenta que en Argentina más de la mitad de la población se encuentra por debajo de la línea 
de pobreza. El Estado debe responsabilizarse para garantizar los derechos que les asisten como 
seres humanes. 

Es por esto que solicito el acompañamiento en el siguiente proyecto de declaración. 
  
Leg. Echevarría, Luciana Gabriela 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34776/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión al proyecto de nueva ley nacional de respuesta integral al VIH, las Hepatitis 

Virales, la Tuberculosis y otras ITS, presentado en la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34778/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su reconocimiento y homenaje por la conmemoración del 13° aniversario del 

fallecimiento del Dr. Raúl Ricardo Alfonsín, presidente constitucional que inauguró el retorno a 
la democracia en 1983. 

 
Bloque Juntos por el Cambio 
 

FUNDAMENTOS 
El presidente Raúl Ricardo Alfonsín fue el primero en hablarnos de construir una 

democracia estable, solidaria, participativa, eficaz y en la diversidad. 
Fue el presidente que inauguró un nuevo tiempo para el país, sorteando dificultades por 

derecha y por izquierda, pero sin renunciar al diálogo como herramienta para lograr las 
soluciones. 

Con iniciativas inéditas en materia de Derechos Humanos, como el juicio a las juntas y la 
creación del banco genético, fue artífice de la paz con Chile, promotor de leyes de avanzada 
como el divorcio vincular y la patria potestad compartida. Bajo su mandato el país vivió como 
nunca antes y pocas veces después, un aire de libertad en todos los ámbitos. 

Después de 13 años de la muerte de Raúl Alfonsín, existe en la sociedad un proceso de 
reconocimiento y surge desde la historia unanimidad en señalar sus méritos. Es el primer 
presidente del retorno democrático, y aquel 31 de marzo de 2009 más de 80 mil personas lo 
acompañaron en su descanso final. 

Ante un nuevo aniversario de su fallecimiento, queremos destacar su figura, y en él a 
todos los que en ese período trabajaron para construir los cimientos de la democracia. 

Por estos motivos y otros que daremos a conocer oportunamente, solicitamos la 
aprobación del presente proyecto de Declaración. 

 
Bloque Juntos por el Cambio 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34778/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

 
Su reconocimiento y homenaje a la memoria del ex Presidente constitucional Dr. Raúl 

Ricardo Alfonsín, en el 13° aniversario de su desaparición física acaecida el 31 de marzo de 
2009, destacando su figura que inauguró el retorno a la democracia en 1983. 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34784/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su reconocimiento y beneplácito por los veinte años de trayectoria del Establecimiento 

Caprino La Carolina, ubicado en la Comuna Los Pozos en el departamento Ischilín.  
 
Leg. Rossi, Dante Valentín, Leg. Rins, Benigno Antonio, Leg. Jure, Juan Rubén, 

Leg. Cossar, Marcelo Arnolfo, Leg. Garade Panetta, María Verónica, Leg. Caffaratti, 
María Elisa, Leg. De Ferrari Rueda, Patricia, Leg. Carrillo, Marisa Gladys, Leg. Gudiño, 
Daniela Soledad 

 
FUNDAMENTOS 

En la Comuna Los Pozos, en el Departamento Ischilín, a pocos kilómetros de la Ciudad 
de Deán Funes, se encuentra el Establecimiento Caprino La Carolina.  

Se trata de un emprendimiento familiar caprino, íntegramente de mujeres, que desde 
hace veinte años se dedica a la elaboración de quesos, dulce de leche artesanal y leche de 
cabra larga vida.  

Varios Legisladores de este Bloque Juntos UCR visitamos el pasado viernes 25 de abril el 
establecimiento.  

Es un emprendimiento privado en un campo de sierra chico, en condiciones de terrero 

poco amigables.  
No está en una cuenca lechera, y con mucho esfuerzo se busca generar un ciclo 

completo de producción.  
Eligieron la cabra porque se adapta a las características mencionadas.  
Hay mucho esfuerzo, pasión y ganas puestas en el emprendimiento.  
Priorizan el bienestar de los animales.  
La fábrica está construida de tal forma que se puede ver la elaboración de los productos 

desde afuera.  
Cada vez que alguien visita el lugar y compra los productos, sus dueños muestran 

orgullosas el resultado de tanto esfuerzo.  
Producción cordobesa de mujeres, que representa un ejemplo a seguir a lo largo y ancho 

de la provincia.  
Por todo lo expuesto solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente proyecto de 

declaración.  
  
Leg. Rossi, Dante Valentín, Leg. Rins, Benigno Antonio, Leg. Jure, Juan Rubén, 

Leg. Cossar, Marcelo Arnolfo, Leg. Garade Panetta, María Verónica, Leg. Caffaratti, 
María Elisa, Leg. De Ferrari Rueda, Patricia, Leg. Carrillo, Marisa Gladys, Leg. Gudiño, 
Daniela Soledad 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34784/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su beneplácito por los 20 años de trayectoria del establecimiento caprino La Carolina, 

ubicado en la comuna Los Pozos, Departamento Ischilín. 
 

PROYECTO DE DECLARACION 
34790/D/22 

 
LA LEGISLATURA  

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA 

Su Adhesión y Beneplácito por el 140º aniversario del natalicio de Fernando Fader, 
importante referente del arte en nuestro país y en el Dpto. Ischilín, que se conmemorará el 
próximo 11 de abril. 

 
Leg. Kyshakevych, Tania Anabel 
 

FUNDAMENTOS 
Fernando Fader nació el 11 de abril de 1882, en la ciudad de Burdeos, Francia. De padre 

alemán y madre francesa, a sus tres años, llegó junto a sus padres a la provincia de Mendoza. 

Fueron una familia pionera en el desarrollo de la industria petrolera en el país. Tuvieron varios 
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proyectos hidroeléctricos y de energía, supieron crecer y llevar adelante muchos de ellos. Sin 
embargo, el destino de Fernando estaba en los pinceles, los colores y las imágenes.  

Con seis años regresó a Europa, a la casa de sus abuelos paternos en Alemania, para 
realizar sus estudios primarios. Decidió continuar su formación en este país y en 1892 ingresó 
en el Liceo del Palatinado para iniciar sus estudios de Bachillerato. En 1898 regresó a la 
Argentina y realizó sus primeras pinturas: un Autorretrato a la acuarela, un óleo titulado “El 
viejo piojoso”, del que pintó varias versiones, y un dibujo titulado “Retrato de 6 artistas 
célebres”. 

En 1900 viajó de nuevo a Alemania para estudiar pintura.  Durante sus años de 
estudiante realizó viajes por Europa, visitó Rusia, Holanda y Hamburgo. Acabó sus estudios en 
1904 de forma exitosa: obtuvo una Medalla de Plata en el Concurso de la Academia por su 
cuadro “La comida de los cerdos” y una Mención por el óleo “Mi perro”. Al finalizar el curso 
regresó a Mendoza, Argentina, donde presentó su primera exposición individual en el Club 
Español. Inmediatamente después expuso su obra en la capital, Buenos Aires. 

En los años siguientes su carrera artística se desarrolló a pleno en el ámbito nacional a 
través de diferentes exposiciones de sus obras y del trabajo en conjunto con otros artistas 
nacionales e internacionales. 

En 1918 se instaló en la finca de Loza Corral, Córdoba, que sería su residencia definitiva, 
aconsejado por sus médicos al ser diagnosticado con tuberculosis siendo apenas un treintañero.  

Vivió veinte años más, pintó casi 800 obras –en las que retrató distintos lugares del paisaje 
nacional– y fue uno de los artistas más buscados por los coleccionistas del arte argentino. 

Confrontando las adversidades, continuó pintando incansablemente, se presentó en 
numerosos salones y llevó a cabo exposiciones a pesar de su mala salud, que empeoró 
notablemente a partir de 1927. En 1930 realizó la que fue su última exposición en vida. Su 
precario estado de salud le impidió trasladarse desde Loza Corral y la muestra se inauguró sin 
su presencia. En 1932 se inauguró, en las salas de la Comisión Nacional de Bellas Artes del 
Palais de Glace, una gran exposición retrospectiva que reunía ciento ochenta obras de Fader. 

Fernando Fader falleció en Loza Corral, Córdoba, Argentina el 28 de febrero de 1935, y 
hoy queremos recordar su legado, conmemorando el 140º aniversario de su nacimiento y 
recordando el talento de quien dedicara tantas obras de arte a nuestros paisajes y a nuestra 
historia y tradición. 

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.  
  
Leg. Kyshakevych, Tania Anabel 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34790/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 140º aniversario del natalicio de 

Fernando Fader, importante referente del arte en nuestro país y en el Departamento Ischilín, a 
celebrarse el día 11 de abril de 2022. 

 
PROYECTO DE DECLARACION 

34791/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su Adhesión y Beneplácito a la creación del Instituto de Transformación Energética 

Córdoba (I.T.E.C.) por parte de la Municipalidad de la Ciudad de Córdoba, con la misión de 
impulsar el análisis de estudios y propuestas para apuntalar el aprovechamiento de las energías 
renovables, la eficacia y la eficiencia energética. 

 
Leg. Miranda, Franco Diego 
 

FUNDAMENTOS 
El Cambio Climático es una de las problemáticas más urgentes de nuestra época. Por 

ello, es imprescindible promover el trasvasamiento hacia un paradigma social y ambientalmente 
sustentable impulsando el diseño e implementación de medidas de mitigación y adaptación 
frente al cambio climático desde todos los niveles de gobierno y sectores de la sociedad. 

En ese sentido, la descarbonización de la matriz energética a través del impulso a la 
generación de energías limpias de fuentes renovables es fundamental para disminuir la emisión 
de gases de efecto invernadero, al mismo tiempo que se trata de una oportunidad para el 
desarrollo sostenible de las economías regionales. 

La Provincia de Córdoba ocupa el puesto N° 3 en producción de energía eléctrica de 
fuentes renovables. A la vez, esta Legislatura ha sancionado leyes que impulsan el 
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aprovechamiento de las fuentes renovables para la generación de energía, tales son los casos 
de la Ley provincial N°10.604 de Generación Distribuida de Energía Renovable Integrada a la 
Red Eléctrica Pública, así como la Ley provincial N°10.721, de Promoción y Desarrollo para la 
Producción y Consumo de Biocombustibles y Bioenergía, entre otras iniciativas. 

Si bien la participación de las energías renovables crece año a año, es preciso redoblar 
los esfuerzos y las capacidades a través de políticas públicas estables y de largo plazo que 
promuevan el incremento de la oferta y el consumo de este tipo de energía y contribuyan a la 
eficacia y eficiencia energética, desde todos los niveles de gobierno. 

La Municipalidad de Córdoba ha dado un paso muy importante en este sentido creando, 
a través de un decreto del Intendente Martín Llaryora, el Instituto de Transformación Energética 
Córdoba (I.T.E.C.).  

La misión de este instituto es impulsar el análisis de estudios y propuestas para 
apuntalar el aprovechamiento de las energías renovables y la eficacia y la eficiencia energética 
a través de la investigación, innovación científico-tecnológica, la transferencia de conocimientos 
y la prestación de servicios para la elaboración e implementación de políticas públicas. 

El I.T.E.C. se propone aportar tanto al municipio de la capital provincial, como a otras 
organizaciones metropolitanas, provinciales e internacionales que lo requieran, en materia de 
generación de tecnología, planes y proyectos, fomento de la innovación, articulación con el 
sector privado, formación de capital humano, promoción del desarrollo y transferencia del know 
how, conformación de clusters municipales o interjurisdiccionales y otras iniciativas para 
promover la generación y consumo de energías renovables, la eficiencia y la eficacia energética. 

Esta iniciativa genera una gran oportunidad para fortalecer el desarrollo de las energías 
renovables en Córdoba, un sector estratégico para la sustentabilidad social, económica y 
ambiental. 

Por los motivos expuestos, solicito el acompañamiento de mis pares en la aprobación del 
presente proyecto de declaración.  

  
Leg. Miranda, Franco Diego 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34791/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la creación del Instituto de Transformación Energética 

Córdoba (I.T.E.C.) por parte de la Municipalidad de la ciudad de Córdoba, teniendo como 
objetivo impulsar el análisis de estudios y propuestas para apuntalar el aprovechamiento de las 
energías renovables, la eficacia y la eficiencia energética. 

 
PROYECTO DE DECLARACION 

34792/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su Adhesión y Beneplácito por la 58º Edición de la Fiesta Nacional de la Alfalfa a 

realizarse el día 10 en la localidad de San Basilio. 
 
Leg. Castro, Juan Carlos 
 

FUNDAMENTOS 
Debido a la importancia del cultivo para la región es que año tras año se realizaba la 

fiesta de la alfalfa.  En este 2022, y después de dos años sin llevar adelante por la pandemia 
por Covid-19, se vuelve a convocar a los habitantes de la zona sur de la provincia para celebrar 
nuevamente esta fiesta tan importante para los vecinos y trabajadores.  

San Basilio se encuentra a 270 km de la Ciudad de Córdoba, y se destaca por poseer una 
de las mayores superficies de siembra de alfalfa, forrajera muy importante para la alimentación 
del ganado. 

La tradición se remonta a 1961 momento en que un grupo de productores decidió 
celebrar su mayor producción, convirtiendo a este evento en un importante atractivo turístico 
de la región. 

Por tratarse de un evento de gran significado para San Basilio y alrededores, con la 
intención de rendir homenaje a las personas de campo, es que solicito a mis pares me 
acompañen en la aprobación del presente proyecto de declaración. 

  
Leg. Castro, Juan Carlos 

 

PROYECTO DE DECLARACION 
34796/D/22 
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LA LEGISLATURA  

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA 

Su adhesión a la 58º Fiesta Nacional de la Alfalfa, a realizarse el 10 de abril del corriente 
año, en la Localidad de San Basilio, Dpto. Río IV 

  
Leg. Rosso, Milena Marina 
 

FUNDAMENTOS 
Señor Presidente: 
En el año 1961 comenzó a realizarse la Fiesta Zonal de la Alfalfa organizada por el Club 

Atlético San Basilio, con el objetivo de celebrar la producción del cultivo de Alfalfa extendido por 
toda la zona y la región. A partir de 1978, cumplimentando los requisitos pertinentes, y siendo 
reconocida como la mejor Alfalfa del país, se convirtió en Fiesta Nacional y desde entonces se 
ha realizado de forma ininterrumpida. 

De esta manera se conmemoran los orígenes, las tradiciones y el agradecimiento a esta 
noble labor que simboliza el esfuerzo y la dedicación de todos los que participan de la misma. 

Este año los festejos serán especiales, ya que se han podido retomar las actividades y 

programaciones que fueron postergadas debido a la Pandemia que nos asoló y que afectó al 
mundo entero. Todas nuestras Fiestas Regionales, Provinciales y Nacionales se conmemoraron 
de manera particular, haciendo uso de los recursos tecnológicos, como las demás tareas que 
fueron rediseñadas, pero siempre estuvo presente en los gobernantes y en los vecinos el 
reconocimiento a las actividades que han y hacen a la cotidianeidad y al desarrollo de cada 
comunidad. 

En ese marco, desde el 31 de marzo próximo pasado se han venido desarrollando 
actividades deportivas, culturales, recreativas y de formación.  Los Actos Centrales tendrán 
lugar el 10 de abril, coronando estas Jornadas. Una vez más Adherimos y Acompañamos a los 
organizadores, a las autoridades locales y a la comunidad en su conjunto, reconociendo el 
esfuerzo, la entrega y lo trascendental de esta Actividad para la región y la Provincia toda. 

Por las razones expresadas y las que se vertirán en oportunidad de su tratamiento. Se 
solicita la aprobación del presente Proyecto. 

  
Leg. Rosso, Milena Marina 

 
PROYECTOS DE DECLARACIÓN – 34792 y 34796/D/22 

TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la “58ª Fiesta Nacional de la Alfalfa”, a 

desarrollarse el día 10 de abril del 2022 en la localidad de San Basilio, Departamento Río 
Cuarto. 

 
PROYECTO DE DECLARACION 

34793/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su Adhesión y Beneplácito por el 92° Aniversario de la Liga Regional de Fútbol General 

Roca, a celebrarse el 30 de marzo del 2022. 
 
Leg. Zorrilla, Ricardo Alberto 
 

FUNDAMENTOS 
Señor Presidente: 
La Liga Regional de Fútbol General Roca (LRFGR), es una de las ligas regionales de fútbol 

en Argentina. En ella participan los clubes del Departamento General Roca. Cuenta con su sede 
ubicada en la localidad de Huinca Renancó, en la provincia de Córdoba. 

Es una de las más longevas, cuando nos referimos a sus comienzos nos situamos en día 
30 de marzo del año 1930.  Además es una de las 17 Ligas que componen la Confederación 

Cordobesa de Fútbol.  Actualmente, Juan José Puchetta es el presidente de la entidad. 
La Liga se encuentra conformada por los siguientes equipos: Club Atlético 25 de Mayo de 

Italó, Club Social y Deportivo Barrio Quirno, Club Deportivo y Cultural Del Campillo, Club 
Atlético Independiente de Ranqueles, Sporting Club Nelsòn Tomas Page, Club Atlético Talleres, 
Club Deportivo Juventud Unida, Fútbol Club Villa Huidobro, Recreativo Estrellas Fútbol Club, 
Club Deportivo Moto Kart, Club Atlético y Cultural Villa Valeria, Club Atlético y Cultural Mattaldi. 
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En el año 2020, se realizó un primer encuentro virtual entre el Presidente de la Liga, 
Presidentes de los Clubes, se contó con la presencia de la Ministra de las Mujeres Claudia 
Martínez, y el Presidente de la Agencia Córdoba Deportes Héctor “Pichi Campana”, así como 
también participó quien suscribe, para comenzar a trabajar sobre la Ley Micaela en los Clubes. 

Con miras al progreso, la Liga Regional de Futbol General Roca, toma como temática de 
vital importancia la cuestión de género en el futbol y apunta a la igualdad en todas sus formas.  

Con un largo camino andado y un camino aún por andar, quiero reconocer y felicitar a la 
Liga Regional de Fútbol General Roca. Comprometerme a trabajar en conjunto con ellos, como 
ya lo hemos hecho con la Ley de Solidaridad de los Clubes, ley que trae tranquilidad de los 
Clubes sobre sus bienes inmuebles y muebles, así como también su patrimonio. Es por ello que 
le solicito a mis pares, la aprobación de este proyecto. 

 
Leg. Zorrilla, Ricardo Alberto 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34793/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su beneplácito por la conmemoración del 92° aniversario de creación de la Liga Regional 

de Fútbol General Roca, celebrado el pasado 30 de marzo. 
 

PROYECTO DE DECLARACION 
34794/D/22 

 
LA LEGISLATURA  

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA 

Su Adhesión y Beneplácito por el 79° Aniversario del Club Deportivo Juventud Unida, de 
la localidad de Villa Huidobro, Departamento General Roca, a celebrarse el 23 de abril. 

 
Leg. Zorrilla, Ricardo Alberto 
 

FUNDAMENTOS 
Señor Presidente: 
El Club Deportivo Juventud Unida de la localidad de Villa Huidobro, fue fundado el 23 de 

abril de 1943. El mismo pertenece a la Liga Regional de Fútbol de General Roca, Víctor Ferrero 
fue su primer presidente. Su estadio, situado en las calles Lavalle esquina Piedras, se denomina 
"El Monumental", y es uno de los más grandes de la Liga. 

 “La Juve” como lo apodan sus seguidores, fue el primer tricampeón de la Liga Regional, 
donde ha obtenido un total de 8 torneos locales: 1949, 1962, 1963, 1964, 1980, 1982, 
Apertura 2005, y Clausura 2006. Suma además un Torneo Provincial (2007) y un Torneo 
Interligas (2019).  Su clásico por excelencia es contra Futbol Club Villa Huidobro. 

La Institución Deportiva, se destaca por organizar año a año el Encuentro Nacional de 
Fútbol Infantil, conocido como E.N.F.I. que reúne futuras promesas de clubes de todo el país. 
Los colores que identifican al Club son el celeste y blanco.    

Como Legislador Departamental, celebró este nuevo año de vida del Club Deportivo 
Juventud Unida y acompaño a todos los clubes del Departamento General Roca, al cual 
represento por su valida tarea no solo deportiva, sino disciplinaria que todos brindan.                                         

 
Leg. Zorrilla, Ricardo Alberto 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34794/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 79° aniversario del Club Deportivo 

Juventud Unida de la localidad de Villa Huidobro, Departamento General Roca, a celebrarse el 
día 23 de abril de 2022. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34799/D/22 
 

LA LEGISLATURA  

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA 
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Su Adhesión y Beneplácito por el 2° aniversario del "Día Mundial de la Enfermedad de 
Chagas", que se celebra desde el 2020, con el objetivo de visibilizar a esta endemia, como así 
también prevenir, controlar o eliminar esta enfermedad. 

 
Leg. Ramallo, Walter Andrés 
 

FUNDAMENTOS 
La enfermedad de Chagas es una afección parasitaria, sistémica, crónica, transmitida por 

vectores y causada por el protozoario Trypanosoma cruzi, con una firme vinculación con 
aspectos socio-económico-culturales deficitarios, considerándosela una enfermedad 
desatendida, que puede provocar alteraciones cardiacas al corazón y al aparato digestivo. 

  
El 14 de abril se celebra el día mundial del Chagas que se realiza desde el 2020 y tiene 

por objetivo dar visibilidad a las personas que tienen esta enfermedad y sensibilizar a la 
sociedad, como así también prevenirla, controlarla o eliminarla 

El trabajo conjunto con las brigadas del Programa Nacional de Chagas apunta a 
complementar y a optimizar las acciones de vigilancia y control de la vinchuca que lleva 
adelante el Programa Provincial de Chagas en los 11 departamentos del área endémica de 
Córdoba. El objetivo es disminuir los índices de infestación dentro y fuera de las viviendas, 

evitar que estos insectos colonicen las unidades domiciliarias y lograr la interrupción de la 
transmisión vectorial en todo el territorio provincial, con la debida certificación que otorga la 
Organización Panamericana de la Salud.  

En nuestra provincia gracias a la erradicación de ranchos los números de infectados han 
bajado a tal punto que en 2019 no se registraron casos de picaduras. 

 
Leg. Ramallo, Walter Andrés 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34799/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 2° aniversario de instauración del 

“Día Mundial de la Enfermedad de Chagas” que, con el objetivo de visibilizar, prevenir, controlar 
y eliminar esta enfermedad, se celebra cada 14 de abril. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34800/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su Adhesión y Beneplácito por la celebración del Día Nacional del Agua , que tuvo lugar 

el día 31 de marzo en el Centro Cultural El Andino, Ciudad de Río Cuarto. 
 
Leg. Miranda, Franco Diego 
 

FUNDAMENTOS 
El Día Nacional del Agua, instaurado en 1972, busca despertar conciencia sobre la 

importancia, uso y aprovechamiento de los recursos hídricos del país. 
La Municipalidad de Río Cuarto, a través de la Subsecretaría de Juventud y el Ente 

Municipal de Obras Sanitarias, en conjunto con la Universidad de Mendoza y la Biblioteca Vagón 
Mundo del Revés, desarrollaron en este marco, una jornada de música, juegos, pintura de un 
mural y charlas informativas destinadas a toda la comunidad en pos de generar conciencia en 
un entorno de entretenimiento y distención.  

Celebrar el agua, porque se tiene acceso a ella, y reflexionar en torno a su cuidado 
porque cada vez es más evidente su importancia. Por tales razones, solicito a mis pares me 
acompañen en la aprobación del presente proyecto de declaración. 

 
Leg. Miranda, Franco Diego 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34800/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
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Su beneplácito por la celebración del Día Nacional del Agua, evento desarrollado el 
pasado 31 de marzo en el Centro Cultural El Andino de la ciudad de Río Cuarto. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34802/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su Adhesión y Beneplácito por el Día Mundial de la Salud a celebrarse el próximo 07 de 

abril del corriente año. 
 
Leg. Abraham, Liliana Noldy 
 

FUNDAMENTOS 
Sr. Presidente: El 7 de abril se celebra el Día Mundial de la Salud, en reconocimiento a la 

salud como un derecho básico y universal, así como fomentar el acceso a la atención sanitaria 
de calidad en todas las regiones del mundo, especialmente en la población de escasos recursos. 
Esta fecha fue escogida en conmemoración a la fundación de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), para generar conciencia sobre las enfermedades mortales mundiales y fomentar 
hábitos sanos en las personas.  

Para el año 2022 el tema central del Día Mundial de la Salud es "Nuestro Planeta, 
Nuestra Salud". A través de esta campaña se invita a las personas, las comunidades, los 
gobiernos y diversas organizaciones en todo el mundo a compartir información acerca de las 

medidas a adoptar para proteger nuestra salud y nuestro planeta. 
Con ello se pretende fomentar un movimiento orientado a crear sociedades basadas en 

el bienestar. Al respecto, se destaca los progresos en las últimas décadas de los servicios de 
salud, el medio ambiente y otros factores en la Región de las Américas. 

No obstante, aspectos tales como la contaminación atmosférica, el saneamiento 
inadecuado, el agua contaminada y el impacto del cambio climático constituyen amenazas 
ambientales en la salud pública. Es por ello que se debe generar una respuesta efectiva con el 
apoyo de los gobiernos y la sociedad. 

Por lo expuesto, solicito la aprobación de la presente declaración. 
 
Leg. Abraham, Liliana Noldy 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34802/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su beneplácito por el Día Mundial de la Salud, a celebrarse el día 7 de abril del corriente 

año. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
34804/D/22 

 
LA LEGISLATURA  

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA 

Su Adhesión y Beneplácito por "El juego de los ODS" una actividad que busca generar 
conciencia en futuros adultos/as de la Ciudad de Villa María. 

 
Leg. Abraham, Liliana Noldy 
 

FUNDAMENTOS 
Sr. Presidente: El 25 de septiembre de 2015, los líderes mundiales adoptaron un 

conjunto de objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. Cada 
objetivo tiene metas específicas que deben alcanzarse en los próximos 15 años. 

“El juego de los ODS” es una apuesta a las generaciones por venir, una actividad que 
busca generar conciencia en futuros adultos/as en la Ciudad de Villa María. 

Es sabido que la actividad lúdica es un medio excelente para afianzar conocimientos y 
promover buenas conductas, en este caso presentamos un juego que tiene como objetivo 
generar debate, trabajo en equipo, pensamiento crítico, y diversión. El juego también está 
pensado para atravesar generaciones, pudiendo compartirse en igualdad de condiciones por 
niños/as, jóvenes y adultos/as. Conforma una herramienta muy eficaz para incorporar 

conocimiento en una actividad de no más de 20 minutos desde la explicación, el juego y el 
debate posterior, y funciona tanto en grupos pequeños como en grupos grandes. Al ser un 



PODER LEGISLATIVO – 11ª REUNION – 06-IV-2022 

 

608 

 

juego de mesa mantiene el contacto con los analógicos y la interacción directa entre personas. 
Los participantes ganan o pierden juntos, no se promueve la competencia sino la cooperación. 
La etapa de juego es en tiempo real, por lo que se estimulan funciones como la coordinación 
psico-motriz, la agilidad y la gestión. 

Para alcanzar estas metas, todo el mundo tiene que hacer su parte: los gobiernos, el 
sector privado, la sociedad civil y personas de todas las edades. 

Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto de declaración. 
 
Leg. Abraham, Liliana Noldy 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34804/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su beneplácito por la realización de “El juego de los ODS”, actividad desarrollada en la 

ciudad de Villa María, Departamento General San Martín, con el objeto de generar conciencia en 

futuros adultos/as. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
34805/D/22 

 
LA LEGISLATURA  

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA 

Su Adhesión y Beneplácito por el inicio del bendito mes de Ramadan que celebra la 
comunidad musulmana de Argentina y el mundo. 

 
Leg. Abraham, Liliana Noldy 
 

FUNDAMENTOS 
Sr. Presidente: Ramadan, es el noveno mes del calendario lunar islámico (inicio el 

pasado 02 de Abril del corriente año) y uno de los cinco pilares o preceptos de fe, en el que los 
musulmanes y las musulmanas se abstienen de alimentos, agua y relaciones sexuales, desde el 
alba hasta el ocaso durante 29 o 30 días, con la intensión de agradar a Allah (Dios en árabe) y 
crear un sentimiento de hermandad y solidaridad hacia los y las pobres entendiendo que 
sienten ellos y ellas al pasar a veces largas jornadas sin comer. 

El Islam no es una religión nueva, sino que es la misma y única verdad revelada por Dios 
y transmitida a los pueblos por los Mensajeros y Profetas de todos los tiempos como 
Muhammad (PyB), conocido erróneamente en español como Mahoma, quien es el último Profeta 
enviado por Dios a la humanidad como sello y culminación del Mensaje Divino. 

El Islam deriva de la palabra árabe salam que significa "paz" y es entrega total y 
sumisión a la voluntad de Dios dice El Corán (libro sagrado de los y las musulmanes). 

"En verdad, Allah (Dios) ordena ser justos y benévolos y asistir a los parientes; 
y prohíbe la indecencia, lo reprobable y la injusticia. Os exhorta para que 
reflexionéis." 

Por lo expuesto, solicito a nuestro Poder Legislativo, la aprobación del presente Proyecto 
de Declaración que busca acompañar y compartir la presente celebración con toda la comunidad 
musulmana de nuestro país y el mundo entero. 

 
Leg. Abraham, Liliana Noldy 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34805/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su beneplácito por el inicio del mes de Ramadán, celebrado por la comunidad 

musulmana de Argentina y el mundo. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
34806/D/22 

 
LA LEGISLATURA  

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA 
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Su Adhesión y Beneplácito por la celebración del “Día Internacional del Deporte para el 
Desarrollo y la Paz”, que se conmemora cada 6 de abril y cuya finalidad es concientizar a la 
población mundial acerca del papel fundamental del deporte en la promoción de los derechos 
humanos y el desarrollo económico y social de las naciones. 

 
Leg. Lencinas, Luis Carlos 
 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
En el año 2013, la Organización de Naciones Unidas proclamó el 6 de abril como Día 

Internacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz, fecha que fue escogida para conmemorar 
los primeros Juegos Olímpicos llevados a cabo en Atenas, Grecia en 1896. 

Sin duda alguna el deporte es un elemento importante para crear un entorno donde 
prevalezca la tolerancia, la solidaridad, la cooperación, la inclusión y la salud, ya que con su 
práctica se potencian valores como: el trabajo en equipo, respeto al adversario, cumplimiento 
de reglas, justicia y convivencia. Los valores sociales y físicos del deporte son los que hacen tan 
especial esta práctica a día de hoy, especialmente ante un contexto global amenazado por la 
discriminación, la inseguridad y la violencia 

Es por ello que la Naciones Unidas, a través de su Oficina sobre el Deporte para el 
Desarrollo y la Paz, decidió dedicarle un día al deporte y su vínculo con el desarrollo y la paz. 
Para el año 2022 el tema global de esta efeméride es "Garantizar un futuro sostenible y pacífico 
para todos: la contribución del deporte". 

Con la celebración de este día internacional se resalta la importancia de la práctica 
deportiva y la actividad física en la salud, educación, inclusión, igualdad y desarrollo sostenible. 

Por lo anteriormente expuesto es que solicito a mis pares la aprobación del presente 
proyecto. 

  
Leg. Lencinas, Luis Carlos 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34806/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Internacional del Deporte para 

el Desarrollo y la Paz”, que se celebra cada 6 de abril y cuya finalidad es concientizar a la 
población mundial sobre el papel fundamental del deporte en la promoción de los derechos 
humanos y el desarrollo económico y social de las naciones. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34807/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su Beneplácito por la conmemoración del 75° aniversario de Olayón Club, institución 

cultural, social y deportiva de la ciudad Cruz del Eje, a celebrarse el 5 de abril de 2022. 
 
Leg. Ruiz, Alejandro Antonio, Leg. Ambrosio, Alberto Vicente 
 

FUNDAMENTOS 
Sr. Presidente 
El Club Olayón de la ciudad de Cruz del Eje es un club cultural, social y deportivo creado 

el 5 de abril de 1947. Su nombre deriva de la inspiración de los primeros dirigentes quiénes 
pensaron en un eje cruzado y en un cacique que peleó a todo pulmón por su pueblo originario, 
el cacique Olayón. 

El primer presidente del club fue Don Justo José Pacheco quien llevó adelante las riendas 
del club el cual fue cobrando vida con el correr de los años en la sede social de calle sarmiento, 
a través de diferentes actividades culturales, talleres, bailes populares, encuentros deportivos. 
Abriendo las puertas también a espacios de debate de diferentes instituciones intermedias, 
religiosas, políticas. 

En el año 1960 se inauguró la cancha de bochas, en 1980 el campo de deportes, luego 
en el año 1984 se colocó el tinglado en la sede social. 

 En el año 1991 se creó el escenario ubicado en calle Sarmiento y en 1995 se concluyó 
con el piso de la cancha de básquet y la reapertura de la biblioteca popular. 

Cabe destacar que este club ha sido testigo de innumerables competencias deportivas y 
de la visita de destacada delegaciones como la selección uruguaya de básquet en el año 1962 y 

el equipo del Club Instituto Atlético Central Córdoba el 25 de mayo de 1980 con motivo de la 
inauguración de la cancha. 
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Desde el momento de su creación a la fecha el club ha tenido un protagonismo activo en 
la sociedad cruzdelejeña. Todos estos años de progreso se lograron gracias al trabajo y 
compromiso de sus dirigentes como así también de los hinchas y socios de este prestigioso club 
del noroeste cordobés que se ha convertido en un ámbito de integración y participación, 
generando un gran sentido de pertenencia en las distintas generaciones. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
  
Leg. Ruiz, Alejandro Antonio, Leg. Ambrosio, Alberto Vicente 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34807/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su beneplácito por la conmemoración del 75° aniversario de creación del Olayón Club, 

institución cultural, social y deportiva de la ciudad de Cruz del Eje, celebrado el pasado 5 de 
abril. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34808/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su Beneplácito en homenaje al aniversario 434 de la fundación de la Ciudad de Alta 

Gracia este 8 de abril de 2022. 
 
Leg. Carrillo, Marisa Gladys, Leg. De Ferrari Rueda, Patricia 
 

FUNDAMENTOS 
El próximo 8 de abril, la ciudad del tajamar cumple 434 años desde su fundación, la 

misma fue a partir de que Juan Nieto, recibiese como premio a su actuación, una Merced de 
Tierras, que abarcaban la zona de Paravachasca. Ese día comienza la colonización de la zona, 
habilitando casas, ranchos y corrales de piedra. Hizo una pequeña Estancia, a la que llamó 
Potrero de San Ignacio de Manresa. 

Al morir Juan Nieto, en 1609, su viuda contrajo enlace con Alonso Nieto de Herrera, 
quien no tenía parentesco con el anterior, y queda como único heredero de esta extensa 
propiedad al fallecer su esposa e hijastra. En recuerdo de un Santuario de Garrovillas de 
Alconetar (Extremadura, España), dedicado al culto de la Virgen de la Alta Gracia, de quien era 
muy devoto, rebautiza con su nombre a la zona. Hombre de fe cristiana, en 1643, resuelve 
ingresar a la Compañía de Jesús, donando todos sus bienes a los jesuitas. Al hacerse cargo los 
religiosos de la Estancia, comienza una época de gran progreso. 

Para proveer de agua a las tierras cultivables construyen un Tajamar (1659), el que era 
provisto por medio de canales subterráneos y acequias que lo alimentaban desde su obra 
complementaria, Los Paredones. Esta obra hidráulica se complementaba con el Molino y luego 
proveería el riego de las huertas y las quintas. Sus obras arquitectónicas perduran hasta hoy y 
sus principales construcciones son El Obraje, la iglesia y la residencia. No han quedado rastros 
pero si referencia de LA RANCHERÍA, donde vivían los esclavos negros y los obreros nativos. 

Junto con las estancias de Caroya, Jesús María, Santa Catalina, La Candelaria y San 
Ignacio de los Ejercicios dotó de los recursos económicos necesarios para que funcionara el 
"Colegio Máximo" (luego Universidad de Córdoba, una las primeras universidades americanas y 
la primera de Argentina) cuya sede original puede visitarse en la llamada "Manzana Jesuítica" 
de la Ciudad de Córdoba. Todos estos conjuntos han sido designados por la Unesco, Patrimonio 
de la Humanidad. 

La principal actividad económica de Alta Gracia durante el período colonial fue la 
agricultura y la ganadería, así como una industria semiartesanal (producción de vinos, harinas, 
cueros, tejidos de lana, repostería). Los obreros eran mayoritariamente personas en situación 
de esclavitud, de origen africano, quienes vivían en la ranchería, conjunto de construcciones 
precarias que ocupaban una manzana en diagonal y hacia el sur de la iglesia. También existían 
obreros contratados y nativos encomendados. 

En 1767 son expulsados los Jesuitas de todas las misiones en América y Europa, y sus 
bienes pasan a ser administrados por una Junta de Temporalidades. Las personas esclavizadas 

son llevadas a Córdoba y la Estancia de Alta Gracia queda prácticamente abandonada. La 
imposibilidad de administrar la Estancia por la Junta de Temporalidades, hace que la misma se 
remate en 1773, cuando es vendida en licitación pública. 

Luego se suceden varios propietarios siendo uno de los más destacados Santiago de 
Liniers, Virrey del Río de la Plata. Producida la Revolución de Mayo, Liniers integra una 
delegación contrarrevolucionaria que desde Córdoba avanza hacia Buenos Aires, en esta muere 
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y la Estancia pasa a manos de los herederos del Virrey, quienes no pueden atenderla ya que 
eran menores de edad y sus tutores residían en Buenos Aires. 

Por último, la subastan en agosto de 1820 y el último propietario, José Manuel Solares, 
quién dispuso a su muerte (1868) el parcelamiento de la estancia y su distribución a "los pobres 
de notoria honradez" en tanto que la casa principal quedó en manos de Telésfora Lozada. Así 
nace la villa, en las tierras de la estancia. 

El Gobierno Provincial crea el Municipio, el 14 de enero de 1900 y resulta elegido primer 
Intendente Municipal Domingo Lepri. El 28 de junio de 1940, al alcanzar los 10 000 habitantes, 
Alta Gracia es elevada al rango de ciudad. 

Actualmente la ciudad La ciudad de Alta Gracia es la cabecera del departamento Santa 
María, provincia de Córdoba, Argentina. Está a 36 km al sudoeste de la capital provincial, en el 
amplio Valle de Paravachasca, entre los faldeos orientales de la Sierra Chica al oeste y la llanura 
pampeana al este, surcada por el arroyo Chicamtoltina, tributario del río Anisacate. 

La ciudad, de unos 50 000 habitantes, es un conocido centro turístico debido a su 
patrimonio arquitectónico, ya que en su área central se encuentra el casco de una antigua 
estancia jesuítica. Dentro de la ciudad se puede apreciar una innumerable cantidad de 
edificaciones y huellas del pasado jesuítico como la Iglesia principal de la ciudad, la Residencia 
(hoy museo del Virrey Liniers), el Tajamar, la Hornilla y los Paredones. Otros importantes sitios 
históricos para recorrer son El museo del Che Guevara, la casa de Manuel de Falla, la Gruta de 
Nuestra Señora de Lourdes, la vieja estación de trenes y la identidad de una ciudad con una 
extensa y colorida historia. 

  
Leg. Carrillo, Marisa Gladys, Leg. De Ferrari Rueda, Patricia 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34808/D/22 
TEXTO DEFINITIVO 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

 
Su beneplácito por la conmemoración del 434° aniversario de fundación de la ciudad de 

Alta Gracia, Departamento Santa María; adhiriendo a las actividades celebratorias que se 
desarrollarán el día 8 de abril de 2022. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34809/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su Adhesión y Beneplácito en homenaje al Profesor Raúl Agustín Godoy, promotor de la 

cultura, el folclore y La Jota cordobesa. 
 
Leg. Carrillo, Marisa Gladys 
 

FUNDAMENTOS 
El 24 de abril de 2021 falleció Raúl Agustín Godoy, una persona destacada y querida en 

la ciudad de Alta Gracia por su humanidad, carisma y su aporte constante a la cultura de 
nuestro país. Fue oriundo de San Clemente en el Paraje Cuesta de Argel, al pie de la quebrada 
del Condorito en nuestras sierras cordobesas. 

Su formación comenzó en el Instituto El Obraje de Alta Gracia, continuando en la carrera 
de técnico mecánico en IKA Renault. Sin embargo, años más tarde hizo un cambio que le 
significó un antes y un después en su desarrollo profesional, el profesorado para la enseñanza 
primaria fue el puntapié que lo llevó a una de sus pasiones, la de dar clases. 

Profundizó sus estudios en folclore mediante la Licenciatura en Danzas Folclóricas 
Argentinas, convirtiéndose posteriormente en técnico en Investigaciones Folclóricas del Instituto 
de Culturas Aborígenes de Córdoba, dejando una huella en el aprendizaje, pero también en la 
transmisión de la cultura de nuestro país. 

En una oportunidad Raúl dijo: “Es un honor para mí representar a mi provincia, 
particularmente a las sierras grandes, región que durante 50 años recorrí a caballo 
documentando sus características culturales esenciales que incluyen “La Jota” como una de las 
especies coreográficas en cuestión”. 

Gracias a esa documentación se logra que La Jota cordobesa sea considerada como 
folklore vigente y la antigua documentación de Don Marcos López como folclore histórico. 

Entre otros logros Raúl Godoy fue: 
-Ganador del certamen Pre Cosquín 1° Premio Categoría Ballet. Mejor Coreografía 

Argentina 
-Dirige el Himno a Cosquín en distintas oportunidades 

-Dirige la apertura del Encuentro Anual de Colectividades durante 12 años. 
-Dirige la Apertura del Festival de Doma y Folclore de Jesús María en 2008. 
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Raúl Agustín Godoy, fue una de esas personas que en nuestro país se preocupan por 
conservar la transmisión y promoción del folclore. Lo hizo con pasión, amor, simpatía y amistad 
en todas y cada una de las situaciones. Por ello, a un año de su fallecimiento decidimos honrar 
a personas que trascienden con su obra. 

 
Leg. Carrillo, Marisa Gladys 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34809/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su reconocimiento y homenaje a la memoria del profesor Raúl Agustín Godoy, en la 

conmemoración del 1° aniversario de su fallecimiento acaecido el 24 de abril de 2021, 
destacándolo como promotor de la cultura, el folclore y la Jota cordobesa. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34810/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su Adhesión y Beneplácito por la celebración del 81° Aniversario de la Fundación del 

Club Social y Deportivo San Vicente  de la localidad de Bell Ville, Dpto. Unión, Provincia de 
Córdoba, a celebrarse el día 20 de abril de 2022.- 

 
Leg. Iturria, Dardo Alberto 
 

FUNDAMENTOS 
Dos mentes frescas y lúcidas que le otorgaban sus 20 años de vida, dos jóvenes 

apasionados por el basquetbol, ALFREDO MALPIEDI y HORACIO LICARI veían cristalizar el arduo 
trabajo de varios meses cuando en aquel otoñal sábado 20 de abril de 1941 la asamblea con 75 
vecinos presentes reunidos en un pequeño salón ubicado en Deán Funes y Alem, daba luz al 
SAN VICENTE BASKETBALL CLUB. 

Nacido bajo el signo del basquetbol, esa pasión devoradora que alentó sus horas más 
gloriosas y los sueños de todos sus días, adquirió prontamente una personalidad deportiva, 
emocional y barrial de gran significación en la Ciudad. 

En el ambiente deportivo de un Bell Ville en pleno crecimiento, hacer realidad una nueva 
institución en uno de los barrios más numerosos, tuvo una reacción sumamente positiva, 
aumentada por plasmar una entidad para practicar únicamente el basquetbol. 

Inmerso en una barriada populosa y geográficamente ubicado en el corazón de la 
misma, rápidamente empezó a proyectarse para integrarse a las necesidades de la sociedad 
que lo rodeaba, plasmando objetivos deportivos y sociales de suma trascendencia. 

De allí que esa auténtica vocación de servicio, esa utopía que jugueteó en la mente y en 
el corazón de sus jóvenes fundadores, comienza a ser una realidad cuando con el logro de su 
personería jurídica, el 20 DE ABRIL DE 1952, pasa a denominarse el "CLUB SOCIAL Y 
DEPORTIVO SAN VICENTE". 

Para catapultar los sueños de los niños y jóvenes del vecindario, del paulatino 
entusiasmo inicial que fue aumentando de sobremanera por la dedicación sin pausa, pasaron a 
hacer realidad aquella primera cancha en Deán Funes 91. 

Aquel 9 de julio de 1941, tuvo connotaciones especiales e inolvidables para los 
sanvicentinos, en una tarde luminosa se inauguraba la misma, con la presencia de las 
autoridades de la ciudad, la Banda Municipal y la presentación en sociedad de dos conjuntos 
que jugaron frente al decano bellvillense, el CLUB A. Y B. BELL ante una convocatoria inusual 
para el deporte de los cestos. 

           En el quinto aniversario, 20 de abril de 1945, se proyecta al deporte de las 
bochas, inaugurando dos canchas, lo que le permitió integrarse en y con la sociedad que lo 
rodeaba, manteniendo al básquet como su esencia, pero plasmando y ampliando otros objetivos 
que realzaban a la institución. 

El conmovedor fervor que caracteriza a dirigentes, socios, deportistas y simpatizantes es 
una marca distintiva y reconocida, que siempre acompañan a proyectos y realizaciones, para 
plasmar una vida de ocho décadas de existencia. 80 años que constituyen un mojón en el largo 

camino recorrido, siendo necesario un retomar de aliento para meditar y memorizar acerca del 
pasado y comenzar a avizorar el futuro, convocando a la gran familia "sanvicentina" para que 
unida y fortalecida, se retome aquella senda trazada para un destino mejor. 

Como habrán podido leer a lo largo de estas líneas la historia del Club Social y Deportivo 
San Vicente es muy extensa, frondosa y digna de reconocer. Desde sus comienzos hasta la 
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actualidad el club no se ha detenido, por ello pido a mis pares me acompañen en la aprobación 
del presente proyecto.  

 
Leg. Iturria, Dardo Alberto 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34810/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 81° aniversario de creación del 

Club Social y Deportivo San Vicente de la ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, a celebrarse 
el día 20 de abril de 2022. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34811/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su Adhesión y Beneplácito por el aniversario de fundación de la localidad de Malena, 

Departamento Río Cuarto que se conmemoró el pasado 28 de marzo. 

 
Leg. Castro, Juan Carlos 
 

FUNDAMENTOS 
Malena es una comuna situada en el departamento Río Cuarto, provincia de Córdoba, a 

40 km de la ciudad de Río Cuarto y a 255 km de Córdoba capital.  
Es un pueblo típico, surgido a partir de la estación de ferrocarril, vecina a una ciudad 

importante sobre un ramal que fue cerrado. En el año 1929 fue inaugurada la Estación, por 
parte del Ferrocarril Buenos Aires al Pacifico en el ramal Laboulaye- Sampacho Norte. 

Malena actualmente cuenta con 368 habitantes (Indec 2010) y la principal actividad 
económica es la agricultura, aunque también se destaca fuertemente la apicultura, actividad 
iniciada en la localidad por los alumnos de la escuela secundaria de la comuna. 

Por todo lo expuesto y la importancia que reviste esta fecha para sus habitantes es que 
solicito a mis pares el acompañamiento del presente proyecto. 

 
Leg. Castro, Juan Carlos 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34811/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración de un nuevo aniversario de fundación 

de la localidad de Malena, Departamento Río Cuarto, celebrado el pasado 28 de marzo. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
34812/D/22 

 
LA LEGISLATURA  

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA 

Su Adhesión y Beneplácito por el Día Mundial del Piano celebrado cada 29 de marzo. 
 
Leg. Castro, Juan Carlos 
 

FUNDAMENTOS 
El Día Mundial del Piano fue impulsado por el pianista, compositor y productor alemán 

Nils Frahm, conmemorando cada 29 de marzo, el día 88 en el calendario, como las 88 teclas 
que tiene el piano desde finales del Siglo XIX. Para los años bisiestos, se celebra el 28 de 
marzo. 

Esta fecha tiene como objetivo poner en relieve a todo lo que rodea este instrumento: 
intérpretes, compositores, constructores de pianos, afinadores y al público que lo conforma. 

Es por eso que queremos realizar un especial reconocimiento a Horacio Vaggione y 

Eduardo Bértola, destacados pianistas y compositores nacidos en la ciudad de Coronel Moldes, 
departamento Río Cuarto. 
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento del presente proyecto. 
 
Leg. Castro, Juan Carlos 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34812/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su beneplácito por la conmemoración del Día Mundial del Piano, que se celebra el 29 de 

marzo de cada año. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
34813/D/22 

 
LA LEGISLATURA  

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su Adhesión y Beneplácito por la conmemoración del Centenario de la creación del 

Everton Club Moldes de la ciudad de Coronel Moldes, departamento Río Cuarto, a 
conmemorarse el 6 de abril del 2022. 

 
Leg. Castro, Juan Carlos 
 

FUNDAMENTOS 
El 6 de abril de 1922 trece jóvenes se reunían cobijados en el seno de la Sociedad 

Italiana, y daban nacimiento al Everton Club Moldes. 
El nombre de la institución fue elegido en honor al homónimo de Inglaterra que en el año 

1921 fuera campeón mundial y en el año siguiente en su recorrido por el mundo visitó nuestro 
país. Su significado desdoblado es Ever “siempre” y Ton “latente”, es decir, “siempre latente”, 
“siempre vivo”, “siempre presente”. 

En sus estatutos quedaban expresados los propósitos perseguidos por la institución: 
“fomentar la afición a los ejercicios físicos, estableciendo y manteniendo locales adecuados para 
instruir y adiestrar a los jóvenes en la práctica de todos los deportes. Tendrá en su local juegos, 
aparatos e instalaciones para la práctica de ejercicios físicos en sus formas más adaptables a las 
necesidades y aspiraciones de los socios, además de biblioteca y sala de lectura, pudiendo ser 
declarada pública cuando las dos terceras partes de sus socios activos lo solicitaran en la 
Asamblea. Ésta contendrá libros, diarios, revistas y folletos de carácter instructivo, morales y 
culturales”. 

Su camiseta es de color blanca con una franja horizontal en el abdomen, de color negro 
y a sus miembros se los apoda “Los Panzas Negras”. 

En la actualidad en el club se practica fútbol, tenis, bochas, paddle, golf, entre otros 
deportes. En 1972 se inauguró el Cine Teatro Everton y desde el 2005 el club organiza cada 
verano en su predio, el “Festival de la Familia”. 

Por lo que significa el Club para esta ciudad del sur cordobés, le rendimos homenaje en 
un nuevo aniversario y solicito a mis pares acompañen este proyecto. 

 
Leg. Castro, Juan Carlos 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34813/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del centenario de creación del Everton 

Club Moldes de la ciudad de Coronel Moldes, Departamento Río Cuarto, que se celebra en el día 
de la fecha. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34814/D/22 

 
LA LEGISLATURA  

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA 
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Su Adhesión y Beneplácito a la conmemoración al 30 Aniversario del Centro de 
Enseñanza de Nivel Medio para Adultos “CENMA”, a cumplirse el 8 de abril del año 2022, 
ubicado en General Paz 320 de la localidad de la Carlota del Departamento Juárez Celman.- 

 
Leg. Viola, Matías Marcelo 
 

FUNDAMENTOS 
El aniversario 30 del Centro Enseñanza de Nivel Medio para Adultos “CENMA” se celebra 

cada 8 de abril, el mismo es un Centro de Enseñanza de Nivel Medio para Adultos ofrece una 
modalidad de cursado, Presencial y Semi Presencial y festeja su trayectoria de 30 años. 

En la Institución asisten jóvenes de entre 18 y 25 años reciben acompañamiento de 
tutores y profesores que guían a los estudiantes en este proceso de preparación de materias. 
Las tutorías se realizarán en las escuelas sede del Plan FinEs. 

Los jóvenes adultos mayores de 25 años también cuentan con el apoyo de tutores y 
profesores para la preparación y evaluación de las materias adeudadas. Pero, a diferencia del 
grupo de menores de 25, la evaluación de las materias se realizará a través de diferentes 
estrategias, tales como: monografías, trabajos prácticos parciales y finales, investigaciones 
aplicadas al sector de la producción donde se estén desempeñando laboralmente, etc. 

Por la importancia de lo antes expuesto pido a mis pares la aprobación del presente 
proyecto de adhesión y beneplácito.- 

 
Leg. Viola, Matías Marcelo 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34814/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 30° aniversario de creación del 

Centro de Enseñanza de Nivel Medio para Adultos “CENMA” de la ciudad de La Carlota, 
Departamento Juárez Celman, a celebrarse el día 8 de abril de 2022. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34815/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su Reconocimiento a la bióloga moldense Analí Bustos, quien fue seleccionada para ser 

expositora en el Congreso Mundial Forestal a desarrollarse en el mes de mayo en Seúl, Corea 
del Sur. 

 
Leg. Miranda, Franco Diego 
 

FUNDAMENTOS 
Licenciada en Biología por la Universidad Nacional de Río Cuarto, con una Maestría en 

Ecología y Conservación, y en proceso de doctorarse en Agroecosistemas, la profesional se 
destacó de entre 60 postulantes por su trabajo de restauración de bosques. Su disertación 
reflejará su trabajo de campo en la Reserva Privada Natural Monte Alegre, ubicada en la 
localidad de Las Acequias, Departamento Río Cuarto. 

En este encuentro participan estudiantes, científicos, políticos, empresarios e inversores 
de todo el mundo, así también como grandes organizaciones como es el caso de ONU y FAO. 
Gracias al gran desempeño de la presentación que Analí ofreció para su postulación, y por 
obtener en consecuencia uno de los tres primeros puestos en la selección, obtuvo el 
financiamiento para viajar desde su natal Coronel Moldes hacia Seúl, Corea del Sur. 

En el marco de una tendencia mundial a poner foco en el cambio climático y en la 
restauración de ecosistemas, iniciativas como las que se llevan adelante en Monte Alegre, 
ponen de relieve en un contexto regional la necesidad de revertir los efectos de la agricultura y 
pensar en concreto un efectivo financiamiento sostenible. 

Celebrando que una mujer riocuartense, formada e impulsada inicialmente por nuestras 
instituciones académicas, sea la representante en materia medioambiental de nuevas 
propuestas a desafíos globales actuales, interpelándonos a continuar reforzando el apoyo que 
desde esta Legislatura podemos ofrecer a la protección de nuestro planeta, es que solicito a mis 
pares me acompañen en el presente proyecto de declaración.  

  
Leg. Miranda, Franco Diego 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34815/D/22 
TEXTO DEFINITIVO 
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LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

 
Su reconocimiento a la bióloga Analí Bustos –oriunda de la localidad de Coronel Moldes-, 

por haber sido seleccionada para disertar en el Congreso Mundial Forestal que se desarrollará 
en el mes de mayo en la ciudad de Seúl, Corea del Sur. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34816/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 61° aniversario de creación de la 

Diócesis de la ciudad de San Francisco, departamento San Justo, a celebrarse el día 10 de abril 
de 2022. 

 

Leg. Piasco, Alejandra Danila 
 

FUNDAMENTOS 
Sr. Presidente: 
En este tiempo cuaresmal, la Diócesis de San Francisco que tiene su sede episcopal en la 

ciudad cabecera del departamento San Justo, cumple el 61º aniversario de su fundación; 
organización cuyos orígenes datan del año 1961, momento en el cual se desempeñaba como 
Sumo Pontífice el Papa Juan XXIII quien, en virtud de la Bula pontificia Fit persaepe ordenó su 
instauración, asumiendo el 30 de setiembre de ese mismo año, como su primer obispo, Mons. 
Pedro Reginaldo Lira. 

Territorialmente, la Arquidiócesis de Córdoba abarca un vasto territorio eclesiástico que 
integra la provincia eclesiástica que lleva el mismo nombre. A su vez, existen las prelaturas de 
Deán Funes, Cruz del Eje, Villa Concepción de Río Cuarto, Villa María y San Francisco; esta 
última comprende todo el departamento San Justo y ciertas fracciones de los departamentos 
Río Primero y Río Segundo, siendo su autoridad rectora el Obispo Sergio Osvaldo Buenanueva. 

Para la Iglesia Católica cada diócesis representa una parte del pueblo de Dios, que refleja 
las tradiciones y costumbres de su gente, lo cual es ñuna gran riqueza para la vida de la Iglesia 
y de la sociedadò. 

De este modo, brindamos nuestro reconocimiento a la Diócesis homenajeada, cuya 
comunidad, en su 61º aniversario, sigue caminando de la mano de la Divina Providencia, en su 
recorrido por el camino de la fe. 

Por las razones expresadas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se 
solicita la aprobación de la presente iniciativa. 

  
Leg. Piasco, Alejandra Danila 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34816/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 61° aniversario de creación de la 

Diócesis de la ciudad de San Francisco, Departamento San Justo, a celebrarse el día 10 de abril 
de 2022. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34817/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su adhesión y  beneplácito por la conmemoración del 40º aniversario de la guardería 

municipal Paula Albarracín de Sarmiento, a celebrarse el día 7 de abril en la ciudad de San 

Francisco, departamento San Justo. 
 
Leg. Piasco, Alejandra Danila 
 

FUNDAMENTOS 
Sr. Presidente: 
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El día 7 de abril próximo, las autoridades, el personal, niños y padres integrantes de la 
“gran familia” que constituye la guardería municipal Paula Albarracín de Sarmiento del barrio 
Roque Sáenz Peña, de la ciudad de San Francisco, serán convocados para celebrar, con 
entusiasmo y emoción, el 40º aniversario de la entidad, que de manera ininterrumpida ha 
brindado educación y contención a quienes diariamente asisten a esta guardería, cuya vida está 
especialmente ligada a ñcientos de historias humanas entrelazadasò. 

En el año 1982, la casa educativa nació junto al barrio donde se encuentra localizada, 
para ayudar a las madres que debían cumplir con sus obligaciones laborales o estudiantiles; 
tiempo en el cual la atención estaba dirigida a infantes cuya edades oscilaban entre los 45 días 
y cinco años. 

Hoy, el objetivo de la guardería apunta a la estimulación, cuidado, protección y 
desarrollo psicosocial de los pequeños comprendidos entre los 45 días y 3 años de vida. 

Desde el ciclo 2016, con la adhesión que la municipalidad de la ciudad realizó en orden al 
programa provincial de las Salas Cuna, la homenajeada institución también ingresó en esa 
condición. 

La confianza que los padres depositan en manos de la guardería y sala cuna que lleva el 
nombre de la madre del “gran maestro argentino”, la cual ofrece a los niños que transitan su 
primera infancia, una significativa propuesta pedagógica- didáctica, y permite a las progenitoras 
desarrollar con tranquilidad su trabajo o actividad estudiantil, contribuyendo a la inserción social 
y laboral de las madres, son circunstancias que justifican este reconocimiento, porque los 
infantes son el futuro de nuestra provincia, y porque la Educación forma parte de las Políticas 
Especiales del Estado, conforme a los Artículo 60 y 61 de la Constitución Provincial, donde se 
señala que ñEl Estado garantiza el derecho a la educaci·néò, y que ñla finalidad de la educación 
es la formaci·n integral, armoniosa y permanente de la personaéò, respectivamente. 

Por las razones expresadas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se 
solicita la aprobación de la presente iniciativa. 

  
Leg. Piasco, Alejandra Danila 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34817/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 40º aniversario de creación de la 

guardería municipal Paula Albarracín de Sarmiento de la ciudad de San Francisco, 
Departamento San Justo, a celebrarse el día 7 de abril de 2022. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34818/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su Adhesión y Beneplácito al primer evento cultural de la localidad de Las Higueras 

llamado “Cielo Surcado”. En el que no sólo se revelan sus artistas locales, sino su atractivo 
cielo, por ser el único del sur cordobés en contar con un aeropuerto, donde el espacio aéreo 
cobra protagonismo. 

 
Leg. Carpintero, Leandro Martin 
 

FUNDAMENTOS 
La localidad de Las Higueras se caracteriza no sólo por contar con un aeropuerto, sino 

que además allí se encuentra El Área Material Río Cuarto (ARMACUAR), una de las unidades 
logísticas más importantes de la Fuerza Aérea Argentina. Desde el 10 de agosto de 1944 que se 
creó el Taller Regional Río Cuarto, se ha dedicado a la mantención de aviones. Con el correr de 
los años se adquirió un predio de 900 hectáreas para una base aérea militar. Ésta, se encarga 
actualmente de la planificación de mantenimiento, investigación y desarrollo, reparación y 
fabricación de material aeronáutico. En tanto, el aeropuerto fue inaugurado en febrero de 1954. 

Atravesado no sólo por la historia de nuestro país sino también de las personas que 
dejaron su vida por defenderlo, es que la localidad cuenta con un Monumento en Honor a la 
Fuerza Aérea Argentina y en memoria de los caídos en la guerra de Malvinas: hablamos del 
monumento histórico de los “3 avioncitos”, situado en el ingreso de la localidad, por la ruta 
nacional 158. 

Vemos entonces como el cielo de Las Higueras cobra protagonismo desde hace tiempo y 
son los mismos vecinos los encargados de conservar su impronta, rindiendo homenaje a su 
gente y visibilizando las actividades que allí se realizan. 
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Por este motivo, además de otros eventos importantes, en el mes de abril se realizará la 
primera fiesta del pueblo llamada “Cielo surcado” invitando a participar de la misma a artistas 
locales y regionales, elección de reinas que luego serán representantes de dicha localidad. 

 
Leg. Carpintero, Leandro Martin 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34818/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la realización de “Cielo Surcado”, primer evento cultural 

de la localidad de Las Higueras, Departamento Río Cuarto, en el que se revelarán las cualidades 
de sus artistas y su atractivo cielo, siendo la única localidad del Sur cordobés que cuenta con un 
aeropuerto en el que el espacio aéreo cobra principal protagonismo. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34820/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su Reconocimiento a Luis Alejandro Duarte, por su labor incansable de trabajo y entrega 

como Auxiliar de Enfermería, Paramédico, quien el 15 de Febrero de 2021, fallece por contraer 
del Covid, a la edad de 45 años, el cual se llevará a cabo el día 16 de abril de 2022. 

 
Leg. Eslava, Gustavo 
 

FUNDAMENTOS 
Sr Presidente 
Desde un rincón del Departamento Río Seco, más precisamente en La Encrucijada, Luis 

Alejandro Duarte, nació en una humilde familia el 10 de agosto de 1975. 
Luego de recibirse de Auxiliar de Enfermería, Parmédico de vocación, levantó las 

banderas de la equidad sanitaria, con acciones de prevención, vacunación y atención a la 
población vulnerable que habitan en el Departamento Río Seco. 

De muy joven sintió su vocación, motivado por el deseo de no ver sufrir a la gente, 
trabajó en el Dispensario de La Encrucijada, también realizó tareas en el Dispensario de Puesto 
de Castro y las zonas aledañas 

Lo que más le gustaba era ir a buscar a la gente carenciada, es por eso que nunca quiso 
instalarse en un lugar fijo, para ser él mismo en llegar a cada casa, garantizando así el acceso a 
la salud a la mayor cantidad de personas que le fuera posible, ya que el clima y las distancias, 
tornaban muy difícil la movilidad. 

Buen vecino, trabajador de la salud de alma y ciudadano destacado es reconocido por los 
habitantes por sus años de trabajo y entrega. 

Es por las razones expuestas, que solicitamos a nuestros pares que nos acompañen con 
el presente proyecto. 

  
Leg. Eslava, Gustavo 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34820/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su homenaje a la memoria del Sr. Luis Alejandro Duarte por su trabajo y entrega como 

Auxiliar de Enfermería y Paramédico, quien el 15 de febrero de 2021 falleciera por contraer 
Covid-19 a la edad de 45 años, reconocimiento que se desarrollará el día 16 de abril de 2022 en 
el Departamento Río Seco. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34821/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
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De interés legislativo la tarea llevada adelante por la Asociación para la Difusión del 
Mundo Helénico quien, en el marco de los 201 años de la Independencia de Grecia y en su afán 
por la divulgación de la cultura Greco Romana, entregará a la Ciudad de Córdoba dos estatuas 
de la Mitología Griega el próximo Jueves 7 de Abril del corriente. 

 
Leg. Chamorro, Matías Ezequiel 
 

FUNDAMENTOS 
La Asociación para la Difusión del mundo Helénico es una organización sin fines de lucro 

conformada en la actualidad por el Dr. Francisco Pericles Xynos, Procopio Xynos y Antonio O. 
Coseano.    

Desde sus comienzos, esta Organización lleva adelante una comprometida tarea en la 
expansión de la cultura greco romana en Córdoba. Por ello forma parte de la instalación de 
diversos símbolos helenísticos con el objetivo de inculcar a las nuevas generaciones los valores 
de la cultura Greco Romana que sentaron las bases para el mundo literario, artístico y musical 
que conocemos hoy.  

En este sentido, esta Institución ha hecho entrega de diversos símbolos que se 
encuentran ubicados en distintos puntos de la ciudad.  

En sus comienzos, entregó tres bustos del Dr. Jorge Nicolás Papanicolaou que fueron 
instalados en Medicina Preventiva, en la entrada de la Cátedra Nº1 de Ginecología en el Hospital 
Nacional de Clínicas y en el Decanato de la Facultad de Medicina (Pabellón Perú) de Ciudad 
Universitaria.  

También se hizo entrega de Acrópolis, una maqueta que expresa el siglo de Oro de 
Pericles, ubicada en el segundo piso del Colegio Nacional de Monserrat, escuela que forma parte 

de la Manzana Jesuítica de nuestra Ciudad y que constituye Patrimonio de la Humanidad.  
Además esta Institución educativa cuenta con un cuadro de origen alemán con 

certificado de autenticidad de 1821 sobre Acrópolis. 
En este mismo sentido y en consonancia con la importancia de difundir la cultura griega 

y las ideas de los principales filósofos, Ciudad Universitaria cuenta con el reconocido “Paseo de 
los Pensadores”, conformado por 7 estatuas de filósofos griegos: Aristóteles, Hipócrates, 
Arquímedes, Platón, Pitágoras y Sócrates; pensadores de la razón y que constituyen la base de 
la revolución científica que vivimos hoy.  

Córdoba cuenta además con la exposición del primer reloj de agua creado en la 
antigüedad por los griegos, ubicado en la plaza del cielo y la tierra en el Parque de las Tejas. 
Este hermoso espacio de encuentro y disfrute contará próximamente con la imponente 
presencia de dos musas griegas que representan la Tragedia y la Comedia; éstas son 
Melpómene y Talia.  

El descubrimiento de estas estatuas se llevará adelante el próximo Jueves 07 de Abril a 
las 18 Hs. en Bv. Chacabuco y Venezuela; bajo el espíritu de la cultura Greco Romana y como 
parte de la conmemoración de los 201 años de la vida moderna de Grecia.  

El mencionado evento fue organizado por la Asociación para la Difusión del Mundo 
Helénico con la colaboración y el apoyo de la familia Borghese.  

Por lo expuesto, sosteniendo el compromiso de apoyar instancias culturales 
enriquecedoras para nuestra sociedad y nuestra querida Córdoba, solicito a mis pares me 
acompañen en la aprobación del presente Proyecto de Declaración. 

 
Leg. Chamorro, Matías Ezequiel 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34821/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su reconocimiento a la Asociación para la Difusión del Mundo Helénico por la tarea que 

desarrolla, destacando que en el marco de los 201 años de la Independencia de Grecia y en su 
afán por la divulgación de la cultura Greco Romana, entregará a la ciudad de Córdoba dos 
estatuas de la Mitología Griega, evento a desarrollarse el día 7 de abril de 2022. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34822/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su Adhesión y Beneplácito por la celebración del 107° Aniversario de la Fundación del 

Club Atlético Libertad de la localidad de Canals, Departamento Unión, Provincia de Córdoba, a 
celebrarse el día 7 de abril de 2022.- 

 
Leg. Iturria, Dardo Alberto 
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FUNDAMENTOS 

El Club o Libertad comenzó a desarrollar sus actividades en el año 1915 y la primera 
presidencia, una vez constituida la comisión directiva, recayó en Crescencio Peñalba 

Se trata de uno de los clubes de fútbol más importantes del sur de Córdoba, el más 
ganador de la Liga Regional de Fútbol de Canals. La Filosofía Libertad está marcada por el fútbol 
de alto vuelo y a lo largo de su historia ha presentado equipos que se destacaron por su buen 
trato de pelota. 

Su estadio, Osvaldo "Balero" Quevedo, más conocido como el Polideportivo Rojo, es el 
templo del fútbol. 

Además, cuenta con distintas disciplinas tales como Patín, Tenis, Paddle, Básquet, Fútbol 
Femenino, Hockey, Rugby y desde diciembre a febrero funciona la Colonia de Verano 

Muchos fueron los sueños que lograron hacer realidad durante todos estos años, para 
ello todo el grupo humano que lo Conforma actuó convencido de dar vuelta una realidad para 
hacer del club, un espacio donde todos puedan disfrutar. Se trata de un club muy significativo 
para todos constituyéndose en un entorno, una familia 

Cumplieron el sueño de tener su gimnasio cubierto resultando muy gratificante  para 
todos los hinchas   

Si hablamos de libertad no podeos dejar de mencionar la “Fiesta Nacional del Oro 

Blanco”. Antes de llegar a los 50 años de la fiesta, la idea de un cambio de formato cobró fuerza 
y los resultados estuvieron más que evidentes en las dos últimas ediciones. Este cambio de 
formato pasó por hacer una fiesta libre y gratuita para que toda la población de Canals y región 
fuera parte de la misma y en ese cambio se pasó de ve nder 800 rifas a tener más de 8 mil 
personas en cada noche.  

Todos de alguna u otra manera hicieron mucho por la institución, cada presidente 
acompañado por los integrantes de cada comisión directiva, dejaron sin dudas obras y acciones 
que hoy todo el puebl o de Canals y zona pueden disfrutar y quizás muchos ya no estén, pero sí 
seguramente muchas generaciones de esos primeros hombres, hoy escriben parte de la historia 
del club.  

Como habrán podido leer a lo largo de estas líneas la historia del Club Atlético Libertad 
es muy extensa, frondosa y digna de reconocer. Desde sus comienzos hasta la actualidad el 
club no se ha detenido, por ello pido a mis pares me acompañen en la aprobación del presente 
proyecto. 

  
Leg. Iturria, Dardo Alberto 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34822/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la celebración del 107° aniversario de fundación del Club 

Atlético Libertad de la localidad de Canals, Departamento Unión, a celebrarse el día 7 de abril 
de 2022. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34823/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su Adhesión y Beneplácito a la presentación del Instituto de  Estudios Legales y Sociales  

de Abogados/as de  Niñas, Niños y Adolescentes, que se realizará el próximo martes 12 del 
corriente mes a las 19 hs. en el Patio del Cabildo de Córdoba. 

 
Leg. Eslava, María Emilia 
 

FUNDAMENTOS 
de Niñas, Niños y Adolescentes  en pos de la defensa y el interés superior de los 

derechos de los mismos, consagrados en nuestra Constitución  Nacional, Convenciones 
Internacionales y de los órganos  de  derechos Humanos. 

Este Instituto tiene una gran particularidad en aquellos profesionales que obran en 

defensa de los niños, niñas y adolescentes en la posibilidad de ejercer sus derechos y   
garantías constitucionales como es el acceso a la justicia, la defensa a ser oídos en un proceso 
judicial; y por otro lado, es un cambio en nuestra profesión jurídica y del proceso judicial. 

Es un instrumento destinado a la no discriminación, a la reafirmación del reconocimiento 
de los niños como personas humanas, en toda aceptación y sin limitaciones, responde la 
necesidad de contar con un instrumento idóneo y específico para proteger sus derechos. 
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 Por este motivo, solicito la aprobación del presente Proyecto de Declaración. 
 
Leg. Eslava, María Emilia 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34823/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su adhesión y beneplácito por la presentación del Instituto de Estudios Legales y 

Sociales de Abogados/as de Niñas, Niños y Adolescentes, evento que se desarrollará el día 12 
de abril de 2022 en el Patio del Cabildo de Córdoba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

34826/D/22 
 

LA LEGISLATURA  
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su Reconocimiento a Mario Alberto Kempes ñEL MATADORò, futbolista y campeón 

mundial 1978, quien visitará su ciudad natal, Bell Ville, el 8 y 9 de abril de 2022.   
 

Leg. Iturria, Dardo Alberto 
 

FUNDAMENTOS 
Mario Alberto Kempes, mejor conocido como “El Matador ” es un exfutbolista argentino, 

comentarista y entrenador. Nació el 15 de julio de 1954 en Bell Ville, departamento Unión, 
provincia de Córdoba, Argentina. Su padre, Mario, también futbolista, lo inspiró a jugar desde 
los 9 años de edad. Debutó en el equipo de su ciudad “Talleres de Bell Ville”, en 1972 pasó a 
Instituto de Córdoba y de allí a Rosario Central, hasta que el Valencia, de la liga española, lo 
fichó en 1976. 

A nivel internacional, Kempes fue el punto focal de la victoria de Argentina en la Copa 
Mundial de 1978, donde anotó dos veces en la final, y recibió la Bota de Oro como máximo 
goleador. 

A nivel de club, Mario Kempes es mejor conocido por jugar para el Valencia CF, 
terminando dos veces como máximo goleador de la Liga y formando parte como embajador del 
club. 

El Matador, Mario Alberto Kempes sigue siendo uno de los futbolistas más reconocidos en 
el mundo, ampliamente destacado como uno de los mejores futbolistas argentinos en la 
historia. Luego de su retiro se dedicó un tiempo como entrenador en Indonesia, Albania, Bolivia 
y Venezuela. 

En la actualidad Kempes trabaja como analista de fútbol y comentarista en español para 
ESPN Deportes (versión en español de ESPN). Además, tanto él como Fernando Palomo y Ciro 
Procuna, ofrecen el comentario en la versión latinoamericana de los videojuegos FIFA 13 -19. 

Cuando Kempes no está hablando sobre fútbol en el programa Fuera de Juego de ESPN 
puedes encontrarlo de gira presentando su libro “Mi Autobiografía” y ofreciendo charlas sobre su 
experiencia en reconocidas conferencias a nivel mundial. 

El estadio olímpico de Córdoba “Chateau” lleva hoy el nombre de Estadio Mario Alberto 
Kempes, en honor al fabulo futbolista. 

El ex goleador y figura del seleccionado argentino de fútbol, campeón mundial de 1978, 
Mario Alberto Kempes volverá el sábado 9 de abril a Bell Ville, su ciudad natal, y será recibido 
en caravana por toda la comunidad. 

A partir de las 11 horas se concentrarán los vehículos para darle la bienvenida en el 
cuartel de Bomberos y desde allí lo acompañarán en su recorrido hasta el Polideportivo del Club 
Bell donde brindará una charla motivacional desde las 12:30 hs. con acceso libre y gratuito. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
  
Leg. Iturria, Dardo Alberto 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 34826/D/22 

TEXTO DEFINITIVO 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
 
Su reconocimiento al deportista Mario Alberto Kempes “El Matador”, futbolista y 

campeón mundial 1978, quien visitará su ciudad natal, Bell Ville, los días 8 y 9 de abril de 2022. 

https://www.marioakempes.com/tiendamariokempes
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-12- 

CANAL A CIELO ABIERTO LOS MOLINOS. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

Vuelta a comisión 
 
Sr. Presidente (González).- Corresponde ahora dar tratamiento al punto 31 

del Orden del Día, proyecto 34330, pedido de informe sobre el Canal Los Molinos-
Córdoba. 

Tiene la palabra el legislador Grosso. 
Sr. Grosso.- Gracias, señor presidente. 

Este pedido de informes, que fue realizado el año pasado, lo traemos a 
tratamiento porque no ha tenido contestación, y surge de un informe periodístico del 
Canal 12, allá por el 25 de noviembre del 2021. A partir de una nota en este canal, 
los cordobeses nos enteramos de un trágico hecho ocurrido, justamente, en el canal 
a cielo abierto Los Molinos, a la altura del Kilómetro 10 del Camino a San Carlos. 

Sucedió que, en aquel momento, 3 adolescentes sufrieron un ahogamiento en 

el canal y fueron rescatados -gracias a la actividad de los vecinos- sin signos vitales, 

lamentablemente. 
Este trágico hecho se dio en el contexto de las fuertes olas de calor que se 

viven especialmente en la temporada de primavera-verano. Según lo que relataron 
los vecinos de la zona a Canal 12, no es la primera vez que ocurre un accidente de 
este tipo, sino que, por el contrario, lamentablemente, suceden desde hace años, 
llegando a ocasionar, en muchos casos, la muerte, como en este que estamos 

tratando. 
La noticia, de hecho, relata numerosos y tristes acontecimientos de este tipo 

sucedidos en el año 2020 y en el 2014. Incluso, hay quien menciona, en dicha nota, 
que 17 años atrás las condiciones de seguridad en ese canal eran las mismas que 
ahora; con esto se refiere a que el canal no cuenta con ningún tipo de señalización ni 
advertencia que permita conocer el peligro que supone sumergirse en esas aguas. 

Cabe mencionar que el entubamiento del canal a cielo abierto Los Molinos fue 

un proyecto que el Gobierno provincial se ha propuesto realizar desde el año 2015, 

es decir, desde su gestión anterior, con el extinto Gobernador De la Sota, y sobre el 
cual el Gobernador Schiaretti reconoce que, con su ejecución, se propone mejorar la 
calidad de vida de los habitantes, resaltando que constituye un derecho humano 
fundamental. 

Por eso, en nuestro pedido de informe solicitamos que la Administración de 
Recursos Hídricos nos responda, entre otras preguntas, qué organismo se hace 

responsable efectivamente del control del uso y seguridad del canal. Nos preocupa y 
queremos saber si la Administración ha realizado un estudio y registro de los 
accidentes y fallecimientos producidos a raíz de las condiciones de este canal, a los 
fines de evaluar su prevención y, de ser así, de qué manera efectúan la prevención 
de los riesgos para la seguridad de la vida que supone. 

La pregunta que nos hacemos ahora es cuántos accidentes y ahogamientos 

más se debe cobrar este canal para que, finalmente, sean dispuestas y atendidas las 
medidas de seguridad y de prevención necesarias, cuántas muertes, cuántos años 
deben pasar para que sean atendidas estás necesidades por el Gobierno provincial. 

Seguramente, la mayoría de los que estamos aquí estamos preocupados, señor 

presidente, por la vida de todos los cordobeses, especialmente, teniendo en cuenta 
que son los propios vecinos quienes llegan al canal buscando refrescarse en medio 
del calor, muchas veces, no teniendo otra alternativa. 

Por eso, queremos saber qué piensa hacer el Estado provincial para evitar más 
tragedias como estas. 

Nada más, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, legislador. 
El legislador Carpintero tiene la palabra. 
Sr. Carpintero.- Gracias, señor presidente. 
Respecto a este proyecto de resolución 34330, de autoría del bloque Encuentro 

Vecinal Córdoba, que pregunta e interroga sobre algunos aspectos vinculados al 
canal a cielo abierto de Los Molinos, haciendo lectura del proyecto, pero también por 
lo que escuchamos del legislador que informaba en el recinto, queda claro que hay 
una preocupación en cuanto a cuáles son las medidas de seguridad, tanto actuales 
como potenciales, que desde el organismo competente se están tomando para 

proteger los bienes, las personas y, sobre todo, prevenir accidentes vinculados no 
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solo al canal, a su funcionamiento, sino también a las obras que se ejecutan, o que 

están planificadas para ejecutarse, desde el Gobierno de Córdoba. 
Para nuestro bloque, presidente, esta es una preocupación entendible y 

atendible; desde el punto de vista legislativo, entendemos que las preguntas están 

básicamente dirigidas a la APRHI, a la Administración Provincial de Recursos Hídricos, 
eso es correcto, desde el punto de vista del funcionamiento orgánico; así como 
comprendemos -y en su interés y en su espíritu la compartimos- esta preocupación 
del bloque que presenta el proyecto. 

Desde nuestro bloque Hacemos por Córdoba no compartimos la lectura que 
están haciendo de la realidad, los argumentos que están esgrimiendo, porque 
creemos que nuestro Gobierno provincial trabaja -y mucho-, y es evidente la enorme 

inversión que se realiza para proveer de agua y otros servicios esenciales a vecinos y 
vecinas de distintos puntos a lo ancho y largo de la geografía de la provincia, y 
también para dotar de las medidas de seguridad que son necesarias tanto respecto a 
las obras que se ejecutan y se planifican, como también al funcionamiento de los 
canales y de estos recursos hídricos. 

Por lo tanto, señor presidente, y con el espíritu de que sigamos debatiendo y 

que consigamos la información necesaria, estamos proponiendo que el proyecto 
vuelva para ser tratado en la Comisión de Servicios Públicos; desde ahí, 
seguramente, vamos a poder gestionar y conseguir la información necesaria, que se 
la vamos a pedir a los organismos pertinentes y, obviamente, abrir las instancias 
necesarias de diálogo con los organismos que son competentes desde el Poder 
Ejecutivo. 

En definitiva, señor presidente, vamos a mocionar el cierre del debate y el 

regreso a comisión de este proyecto de resolución. 
Gracias. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de cierre de debate, 

con regreso a la comisión del proyecto en tratamiento.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Legislador Rossi, ¿qué solicita? 

Sr. Rossi.- Perdone.  
Pido la incorporación de la legisladora Tania Kyshakevych como coautora del 

proyecto de declaración 34784. 
Gracias. 
 Sr. Presidente (González).- Así se hará, legislador. 
Legisladora Eslava, ¿qué solicita? 

Sra. Eslava.- Disculpe por lo extemporáneo, presidente, pero pido la 
incorporación del legislador Zorrilla como coautor del proyecto 34823. 

Sr. Presidente (González).- Así se hará, legisladora. 
 

PUNTO 31 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

34330/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 

al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) detalladamente sobre distintos aspectos del Canal a 
cielo abierto Los Molinos, especialmente las medidas para la prevención de accidentes, fruto de 
la ejecución de la Obra o surgidos por tratarse de un Canal a cielo abierto. 

Comisión: Servicios Públicos 
 

-13- 
DELITOS EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
Archivo 

 
Sr. Presidente (González).- Corresponde ahora dar tratamiento al punto 47 

del Orden del Día, proyecto 33967, pedido de informes con respecto a cuestiones 
referidas a delitos contra la integridad física y contra la propiedad. 

Tiene la palabra la legisladora Verónica Garade Panetta. 
Sra. Garade Panetta.- Gracias, señor presidente. 
El pedido de informes que traemos hoy al recinto tiene un denominador 

común, que es el grave problema que atraviesa la provincia de Córdoba, desde hace 
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más de 20 años, en materia de seguridad, y que no puede dudarse que se ha 

agravado en los últimos años.  
En varias oportunidades hemos presentado pedidos de informes al Ministro de 

Seguridad, quien jamás ha dado respuesta a los mismos. Esto se debe a un inmenso 
blindaje al ministro de seguridad para no dar explicaciones. El Gobierno sigue en un 
eterno silencio con respecto a la inseguridad en la provincia, y es por ello que 
nuevamente le pedimos al Ministro de Seguridad que deje de esconderse y venga el 
recinto a dar explicaciones de su gestión.  

Nosotros, desde nuestro rol opositor, no vamos a dejar de investigar y solicitar 
todos los pedidos de informes que sean necesarios para conocer qué plan de gestión 

han ejecutado, a la fecha, para frenar esta ola de inseguridad que no cesa; cuáles 
son los mecanismos de capacitación de las Fuerzas de Seguridad; cuáles son los 
protocolos de actuación para control interno de la policía y sus sanciones 
correspondientes. 

 En conclusión, queremos saber quiénes son los que nos cuidan o quiénes son 
los que deberían cuidarnos en pos de nuestra seguridad y protección como 

ciudadanos.  

 El pedido de informes en tratamiento solicita el mapa del delito en Córdoba 
en el año 2020 y en el primer semestre del 2021, como también solicitamos 
información sobre las medidas adoptadas, los programas de capacitación y 
especialización, indicadores de seguimiento y afectación presupuestaria durante los 
años 2020 y 2021, que jamás fue informada.  

 El Ministerio de Seguridad, a través del Observatorio del Delito, solo publicó 

datos del año 2020; o sea, solo hay datos de hace dos años, y esto no puede ser 
calificado como una información, porque para ser tal no solo debe ser veraz, sino 
suministrada en tiempo propio, por lo que estos datos no solo son insuficientes para 
este pedido de informes, sino que son parciales, atemporales e históricos, no 
revistiendo el carácter de respuesta.  

 Reiteradamente, pedimos en este recinto que se cree una agenda legislativa 
más empática con la sociedad y con los ciudadanos, donde se debatan los verdaderos 

problemas que atraviesan los cordobeses; nos referimos precisamente a esto: al 

avance sin control de la inseguridad y el perfeccionamiento de la delincuencia en la 
Provincia de Córdoba.  

 El Gobierno de Hacemos por Córdoba lleva más de 20 años reprobando el 
tema seguridad; es una materia pendiente en la que no ha logrado ni siquiera dar los 
mínimos síntomas de un progreso.  

 Evidentemente, el accionar policial en general, y las estrategias de seguridad 

implementadas por sus responsables, son inexistentes; han cambiado el Jefe del 
Cuerpo de la Policía, dicen haber reestructurado internamente a la Fuerza Policial, 
pero no hay resultados a la fecha. 

 Hay integrantes de las Fuerzas de Seguridad contaminados y cómplices de la 
delincuencia -basta con leer los periódicos-, y otros -los más jóvenes- tienen un 
arma en sus manos, pero no están capacitados; solo han visto en esto una fuente de 

trabajo fácil para un sueldo seguro, pero carecen de vocación, de educación y de 
controles internos.  

 Este es un problema grave; el plantel de las Fuerzas de Seguridad está 
cargado de irregularidades y el ministro de Seguridad, junto a sus funcionarios, no 

nos dan respuestas porque no están a la altura de las circunstancias: actúan ante los 
hechos consumados, llegan tarde; no hay políticas de prevención del delito y 
contención social; no cuentan con una planificación ni mucho menos con mecanismos 

de control interno.  
 Los ciudadanos están desprotegidos, indefensos, vulnerables y cansados; 

necesitamos un Estado que brinde condiciones mínimas de tranquilidad y garantice 
poder circular, poder trabajar y, en definitiva, vivir seguros.  

 La inseguridad sigue sin control y, día a día, la Provincia suma más lugares 
copados por delincuentes que actúan de manera cada vez más violenta. 

 Cada delito que se comete contra una persona en la calle o en su propia 

vivienda nos duele a los cordobeses, porque cada quien sabe que el próximo puede 
ser uno; nadie está ajeno a ser víctima de un acto delictivo, y en este punto me 
pregunto quiénes son los que nos cuidan, o quiénes son los que deberían cuidarnos. 
No hay respuesta del oficialismo; solo un silencio largo, inexplicable y destructivo que 
pide acciones concretas de gestión, además de respuestas a los asesinatos de gatillo 

fácil que carga esta Gobierno.  
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 Es imprescindible contar con datos reales de la situación que atraviesa la 

Provincia en referencia a los delitos contra la integridad física de las personas, contra 
sus propiedades y el uso de armas de fuego; es imprescindible conocer las medidas 
adoptadas y previstas para minimizar los delitos.  

 Hace unos días conocíamos que Luis García, de 30 años, un especialista en 
programación, desarrolló un a web que muestra un mapa con las zonas con más 
delitos para así poder alertar a los vecinos. Con esta web Lucas manifestó que busca 
aportar un granito de arena para tener más información y datos reales para ver qué 
pasa en las esquinas y en los barrios, y así tener más cuidado.  

 Felicitaciones a Luis, por su gran tarea y contribución a la seguridad de los 
vecinos, pero esta no es tarea de él; es responsabilidad del Gobierno el otorgar los 

datos y garantizar la seguridad de los vecinos.  
 Señor presidente: seguimos pidiendo que en este recinto dialoguemos y 

debatamos los temas que realmente preocupan a los cordobeses. 
 Ninguna gestión seria, responsable y eficiente trabaja sin estadísticas, para lo 

cual es ineludible disponer de los datos en tiempo real; basta de marketing y 

publicidad sin sentido; traigan los datos; que venga el ministro para que juntos 

debatamos las políticas públicas en beneficio de los cordobeses.  
 Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, legisladora. 
 Tiene la palabra el legislador Cossar. 
Sr. Cossar.- Muchas gracias, señor presidente. 
 Señor presidente, señores legisladores: lo que viene pasando y lo que está 

pasando en estos momentos en cualquier punto de la Provincia de Córdoba, en 

cualquier barrio de la Capital, afuera de este recinto, no es precisamente una 
película, lejos está de ser una película; es la triste realidad que nos toca y que nos 
azota a los cordobeses desde hace mucho tiempo. 

 Si por un minuto alguien quisiera decir: “Che, es una película”, le puedo 
asegurar que el nombre de la película que estamos viendo, que estamos viviendo, no 
sería “Granizo”, se lo aseguro; en todo caso, el nombre podría ser -como dijo, en 
muy buen cordobés, un vecino de barrio Observatorio hace pocos días- “No hay día 

que no choreen, no hay día que no choreen en la Provincia de Córdoba”. 

 No es casual, presidente, no es casual, legisladores, que al final de esta 
película que se está haciendo tan famosa, esta película de Francella, aparezca el 
nombre del Gobernador, aparezca el nombre del Intendente, aparezcan los nombres 
de 35 funcionarios provinciales y municipales. No es casualidad porque este Gobierno 
de Hacemos por Córdoba está viviendo en la Córdoba de “Granizo”, donde nadie 

chorea, donde nadie roba, donde nadie te mata; está viviendo en la Córdoba de la 
ficción. Está muy lejos de la Córdoba en la cual viven todos los cordobeses de a pie. 

 Debe ser por eso, presidente, porque están en una ficción que se ha 
transformado en algo habitual, que volvamos a tomar intervención en este recinto 
para pedir las explicaciones que ustedes se niegan a darnos, porque este pedido de 
informe es de septiembre del año pasado, cuando aún no habían ocurrido los 
centenares de robos que ocurrieron a posteriori, cuando aún no habían matado a 

muchos cordobeses que mataron a posteriori. En septiembre del año pasado, 
nosotros presentamos este pedido de informes que tiene que ver, nada más ni nada 
menos, con una de las principales preocupaciones de los cordobeses, y ustedes se 

dan el lujo de ni siquiera contestarnos nuestras inquietudes y brindarnos la 
información que, debo recordar, es pública. 

 No es cualquier informe, presidente, no es cualquier informe, señores 
legisladores de Hacemos por Córdoba, se trata, nada más ni nada menos, que uno de 

los principales problemas -a mi entender, el principal- que desvela a los cordobeses, 
que tiene que ver con el incremento vertiginoso del delito, que tiene que ver con el 
incremento de la violencia en Córdoba, que constituye una creciente amenaza para la 
vida, para la integridad física, para el patrimonio de cada uno de los cordobeses. 

 Estamos viviendo con miedo en Córdoba desde hace tiempo. De ahí nuestra 
necesidad de contar con información.  

 Es imposible -lo decía bien la legisladora Garade- actuar, es imposible legislar 
debidamente en un tema tan sensible sin contar con información. Por eso nuestro 
interés por conocer las principales características del delito en la Provincia a partir de 
datos públicos; por eso queremos saber las asignaciones presupuestarias destinadas 
a la seguridad, a las principales políticas de formación de nuestras agencias de 

seguridad para la prevención y lo que tiene que ver con el combate del delito. 
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 Sin información real, sin información verdadera vamos a seguir viviendo en la 

Córdoba de la ficción, en esa Córdoba ideal donde nadie te roba, donde nadie te 
mata, pero no vamos a poder solucionar, no vamos a poder servir. Nosotros somos 

servidores públicos, nuestra obligación es servir a los ciudadanos, a las mujeres, a 
los hombres que viven en Córdoba, y para eso les exigimos que nos den la 
información que nosotros estamos pidiendo en este pedido de informe. 

Ante el silencio de este Gobierno y frente a lo que -creo- ya nadie se va a 
atrever a negar: el contundente fracaso de su política de seguridad, repito: el 
contundente fracaso de las políticas de seguridad, van algunos datos propios, 
validados en fuentes oficiales, con los pocos datos públicos que se pueden encontrar 

en informes periodísticos de especialistas e investigadores. 
En primer lugar, si algo queda absolutamente claro, la primera conclusión, es 

que es mentira que para este Gobierno la prioridad sea la seguridad; lo repito y me 
hago cargo: para ustedes, que gobiernan desde hace 22 años, la inseguridad, 
combatir la inseguridad, no es una prioridad; para la gente sí, para ustedes no. Y le 
voy a explicar por qué, presidente. 

Mire, en el año 2020, el Presupuesto para Seguridad y Justicia era del 12,80 

por ciento del gasto público; en el 2021, el 11,69 por ciento y, en el 2022, el 10,68 
por ciento. Si ustedes observan, arrancamos en el 12, seguimos en el 11 y 
terminamos en el 10.  

Entonces, digo yo, si viviéramos en un país nórdico esto sería, seguramente, 
motivo de celebración, porque uno podría inferir que hay menos presupuesto porque 
el delito está bajando; sin embargo, es todo lo contrario; los datos demuestran todo 

lo contrario, lo que implica que el Gobierno provincial está desatendiendo, en el 
presupuesto en Seguridad, en el peor momento, a ver, lo paso en castellano básico: 
mientras más delito tenemos, mientras más inseguridad tenemos, mientras más nos 
matan, mientras más nos chorean, mientras más nos roban, mientras más nos 
golpean, mientras más nos violentan, menos presupuesto ponen; es exactamente a 
la inversa, cuando debiera ser todo lo contrario. 

Agrego, presidente, otro dato: el Presupuesto que elevaron ustedes sobre fines 

del año pasado para este año, lo hicieron teniendo en cuenta una inflación del 33 por 

ciento. Les advertimos, en aquella oportunidad, que de antemano sabíamos que era 
imposible que la inflación para este año fuera del 33 por ciento.  

El propio Gobierno nacional los acaba de dejar en offside porque, a partir del 
acuerdo que firmó con el Fondo, ya estima una inflación del 48 por ciento. Y no hay 
consultora seria en la República Argentina que no hable de una inflación de alrededor 
del 60 por ciento, por lo cual, ese de 10,68 por ciento del Presupuesto que 

mencionaba recién, al final del recorrido, va a terminar siendo mucho menos. 
¿Cuáles son las consecuencias de este abandono que han hecho ustedes a la 

población de Córdoba, de este abandono en lo que tiene que ver con enfrentar con 
verdaderas políticas públicas la causa de mayor preocupación, que la inseguridad? 

Miren, una de las consecuencias es que hoy Córdoba viene ocupando, 
anualmente, según estadísticas oficiales del Ministerio de Seguridad de la Nación, 

entre el tercer y el cuarto puesto nacional en cantidad de delitos; Córdoba, está 
Córdoba, no la de ficción; año tras año somos tres o cuatro, sobre 24 jurisdicciones. 

Según los datos que el mismo Observatorio del Delito del Gobierno provincial 
no hace públicos, es decir que no los podemos ver, es increíble que no podamos 

tener un espacio, un sitio público donde podamos acceder a los datos que pedíamos 
en este pedido de informe.  

Pero, a partir de la prensa, nos enteramos de que tenemos 9 delitos por hora, 

de los cuales 5 son en la Capital; de cada 10 delitos contra la propiedad privada, 7 
son con uso de arma de fuego. 

-Murmullos en las bancas. 

No es casualidad que a algunos les causa gracia, tiene que ver con lo que decía 
recién… 

Sr. Presidente (González).- ¿Concluyó, legislador? 
Sr. Cossar.- No, estoy bastante lejos de concluir; estoy tomando agua, 

presidente. 
Sr. Presidente (González).- Bueno. Continúe, por favor. 
Sr. Cossar.- La ausencia de estadísticas, presidente, nos priva de saber 

cuántos de esos delitos terminan con lesiones graves, cuántos de esos delitos 
terminan con la muerte de personas, o cuántas de esas lesiones o cuántas de esas 
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muertes tienen como principales responsables a quienes deben cuidarnos, es decir, a 

las Fuerzas de Seguridad provinciales. 
Mire, presidente, respecto a las políticas de Seguridad, voy a dar otro dato. La 

crítica se hace en función de datos, y este dato ilustra, de manera muy clara, lo que 

decíamos recién, que no forma parte de la agenda prioritaria; ahí, donde está 
sentado usted, se sentó el Gobernador el 1º de febrero y le dedicó, en su discurso, 
exactamente tres líneas a la inseguridad en Córdoba; ¡tres líneas al principal 
problema que tenemos! El Gobernador, el 1º de febrero, dijo: “Se comprarán 10.000 
chalecos, 220 vehículos y se colocarán 440 nuevas cámaras de seguridad”, y 
terminado.  

Los cordobeses recibimos, como toda respuesta a nuestro principal problema, 

que iban a comprar 10.000 chalecos -recuerdo que anunciaron 100.000 notebook 
hace 15 meses y entregaron 2.000-, que iban a comparar 220 vehículos y que iban a 
colocar 440 nuevas cámaras de seguridad, estamos esperando todavía que cumplan 
con las cámaras de seguridad que habían anunciado que iban a poner en la 
Circunvalación.  

 Mire, presidente -esto también fue un anuncio en 2019-, en 2019 la Provincia 

de Córdoba llegó a contar con el mínimo de efectivos policiales exigidos por cantidad 
de habitantes; es decir, a partir de la cantidad de cordobeses que somos, como 
mínimo, la Provincia de Córdoba tenía que contar con 22.000 agentes. A ese número 
llegamos en el 2019, y no le puedo decir cuántos teníamos o tenemos en el 2020 o 
2021 porque no podemos contar con esa información, con lo cual nos vamos a 
quedar con la última información pública disponible, la del 2019, cuando llegamos a 
estar al mínimo. Y al mínimo debiéramos estar si la inseguridad estuviera en el 

mínimo, pero, si la inseguridad está en el pico máximo es casi ilógico que nosotros 
tengamos el mínimo de agentes en las Fuerzas de Seguridad.  

Pero a esto, le vamos a sumar una inquietud de estos días, presidente, y que 
nos debiera preocupar a todos: ingresamos hoy, desde el bloque, un pedido de 
informe para conocer la cantidad, el estado de las causas, la cantidad de policías 
involucrados que quedaron en el Tribunal de Conducta Residual, porque no sé si 
todos ustedes saben que hay un nuevo Tribunal de Conducta de la Fuerzas de 

Seguridad, pero sigue funcionando el Tribunal de Conducta Residual, presidido por la 

doctora Becerra.  
Pero, mientras esperamos que nos contesten ese pedido de informes, que ha 

ingresado recién hoy, ya sabemos de antemano –esperamos que nos lo confirmen– 
que habría no menos de 4.000 causas sin resolver; no menos de 4000 causas que 
involucran a agentes de la Fuerza sin resolver en el Tribunal de Conducta Policial.  

En el nuevo Tribunal de Conducta, que inició su actividad el 29 de diciembre 
del año pasado -el cual integro en representación de esta Legislatura, propuesto por 
mi bloque, por la primera minoría-, desde hace aproximadamente un mes o un mes y 
medio a este momento, en apenas tres meses, ya hay 800 causas iniciadas; es decir, 
4000 más 800, son casi 5000 causas.  

Entonces, voy a compartir con usted, señor presidente, con ustedes colegas 
legisladores, algunas preguntas: ¿podemos naturalizar que tengamos 5000 causas en 

la Provincia de Córdoba que involucran a agentes de las Fuerzas de Seguridad? 
Tengan en cuenta que hablamos de 22.000 efectivos y más del 20 por ciento de los 
efectivos tiene una causa iniciada.  

Y ahora las preguntas son: ¿esos 5000 efectivos -en números redondos-están 
con pasiva?, ¿están en la calle?, si están en la calle, ¿están con armas?, ¿están en su 
casa, o sea, tenemos 22.000 menos esos 5000, entonces, hay 17 mil en la calle?, 
¿cuántos efectivos tenemos hoy prestando servicio de manera efectiva?, y ¿cuántos, 

por estar dentro de estos 5000, están sin prestar tareas? Con lo cual uno puede 
inferir que estamos, hoy, con el pico de inseguridad, sin tener el mínimo exigible de 
cantidad de agentes que debiéramos tener en proporción a la cantidad de habitantes 
que tenemos.  

¿Puede controlar adecuadamente esta Provincia y esta Ciudad, que son tan 
extensas, esta cantidad de agentes?, ¿hay agentes a los que les han quitado su arma 

reglamentaria hasta tanto se resuelvan las 4000 causas?, y si portan armas algunos 
de estos 5000 que están siendo investigados. 

He dicho públicamente -y lo voy a repetir- que no demonizo a los agentes 
policiales, hay muy buenos policías; pero también hay muy malos policías, si no, 
fíjese: hoy, 6 de abril, se cumplen 20 meses desde que asesinaron a Blas Correas 

dos agentes que no debieron haber estado en la calle; se los recuerdo.  
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Hoy cumplimos 20 meses de uno de los asesinatos más horrendos que hemos 

tenido en la Provincia de Córdoba: un joven de 17 años fue asesinado a mano de las 
Fuerzas de Seguridad, por dos policías que, si el Tribunal de Conducta Residual 

hubiese hecho lo que tenía que hacer, no debieron haber estado en la calle, no 
debieron haber estado portando un arma y, quizás, hoy, no solamente nosotros 
estaríamos acá, sino que también Blas Correas estaría viviendo con 19 años y yendo 
a la facultad. 

 Estas son las cosas que tenemos que lamentar, cuando después de tantos 
años en el Gobierno, sigue sin ser la seguridad de los cordobeses una política pública 
esencial, fundamental y prioritaria. 

 Podríamos continuar preguntándonos, también, por el equipamiento con el 
que nuestros policías deben combatir redes crecientemente sofisticadas de delitos; 
también, sobre la sobreactuación de un Gobierno que gasta millones en publicitar la 
entrega de móviles a los intendentes en Unidades Regionales -mañana nos vamos a 
acercar a una de ellas-, pero después son los propios intendentes -que, muchas 
veces, no se animan a hablar por miedo a tener represalias por parte del Gobierno- 

los que nos hacen llegar: “no tenemos recursos para ponerle nafta a los móviles”, o 

“no tenemos recursos para ponerles o cambiarles los repuestos a los móviles”. Y no 
es un intendente, son muchos los intendentes los que nos hacen llegar esto cuando 
les avisamos que hoy nosotros íbamos a abordar este tema. 

 Y le voy a dar otro dato de color, presidente: mire, solamente de ayer, solo 
de la web -así que imagine todo lo que no llega-, por ejemplo, en barrio Jardín los 
vecinos atraparon un delincuente y lo lincharon; ayer fue noticia que les robaban ya 

a los chicos en el “Monse”; ayer asaltaron a un comerciante en la Avenida Patria; 
ayer patotearon a unos empleados de una estación de GNG; ayer entraron a robar a 
una vivienda de Alta Córdoba y tiraron el perro por la ventana. Y ayer la Jefa de 
Policía estaba en un acto de campaña; ¿en qué cabeza cabe que se nos prende fuego 
el rancho y la máxima autoridad de la Policía está sentada en un acto de campaña? 
Porque lo de ayer era un acto de campaña, presidente. ¿Cómo no vamos a estar 
preocupados? 

 En la Córdoba real, presidente, como decía este vecino de barrio 

Observatorio, “no hay día en que no nos choreen, no hay día donde no roben a 
nuestros chicos, no hay día en donde no maten a un cordobés por nada”. Y nosotros, 
los cordobeses, no somos espectadores. 

 El problema de la ficción es que invisibiliza los problemas reales, y eso es lo 
que nosotros entendemos que están haciendo ustedes con el problema de la 
inseguridad. La ficción oculta a la pobreza, oculta el desamparo, oculta la indignidad, 

oculta que tenemos a casi el 50 por ciento de los cordobeses en situación de pobreza 
o de indigencia. Por el contrario, la transparencia -la que les exigimos cuando 
pedimos la información pública- nos ayuda a hacer; la información es la herramienta 
esencial para tomar las decisiones reales en un mundo real, en la Córdoba real, en la 
que estamos viviendo. 

 Entonces, presidente, sepan que va a llegar el momento, más temprano que 

tarde, mucho más temprano de lo que ustedes imaginan, en que un nuevo gobierno 
se va a ocupar de los problemas reales de la Provincia, los que ustedes invisibilizan, 
los que ustedes ignoran, los que no logran tapar con el cemento, los que no se 
ocultan detrás de lindas imágenes que excluyen a millones de cordobeses que no 

miran esa película, que no viven esa película. 
 Espero que se dignen a contestar nuestro pedido de informes. 
 Nada más, señor presidente. 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la legisladora Caffaratti. 
Sra. Caffaratti.- Gracias, presidente. 
 En consonancia con lo que han planteado los miembros de mi bloque, nadie 

aquí puede obviar que estamos desde hace tiempo inmersos en una situación límite 
en materia de seguridad. 

La Provincia se encuentra, presidente, sumida en un círculo de inseguridad con 
un crecimiento exponencial de hechos delictivos. 

Tampoco se puede desconocer que la inseguridad es hoy una de las principales 
preocupaciones de los cordobeses. 

Tampoco podemos obviar que, desde hace más de 20 años, gobierna en 
Córdoba un mismo color político y que las sucesivas medidas paliativas y 
marketineras que se han adoptado en materia de Seguridad han ido de fracaso en 

fracaso. 
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 Presidente: gobiernan nuestra Provincia desde 1999, una cantidad de años 

significativa en la gestión como para negar que la situación actual es producto de sus 
políticas erróneas o, más bien, por la falta de ellas en materia de Seguridad; es 
evidente que no hay capacidad, creatividad, ni voluntad -ya sea por acción u 

omisión- de solucionar o reducir el delito y la violencia que nos azota. 
 Desde hace dos décadas ensayan, una y otra vez, planes o programas a los 

que se les cambia el nombre, que no sólo no han detenido el incremento de los 
índices del delito y la violencia, sino todo lo contrario, la ineficiencia, la incapacidad 
son absolutamente manifiestas en cada rincón de la Provincia. 

 Exacto diagnóstico les cabe a las políticas de inserción social de las que tanto 
se habla. Tristemente, tenemos que decir que Córdoba, después de 20 años de 

peronismo, muchos de ellos de bonanza económica, se ubica en los podios en 
materia de pobreza y desempleo. Córdoba, el motor productivo del país tiene un 40,4 
por ciento de su población sumida en la pobreza, índices que trepan 
exponencialmente si medimos la situación de la niñez o la situación de las mujeres. 

 Seguimos, presidente, como lo han dicho los miembros preopinantes, sin 

diagnóstico y sin acceso a datos públicos. Crearon un observatorio que no publica 

datos, y los niega sistemáticamente a este Cuerpo.  
Una y otra vez solicitamos la presencia del ministro y de su equipo, y no 

hemos escuchado por parte del ministro ni de ningún actor del oficialismo trazar una 
valoración certera sobre la actual situación de la inseguridad, que identifique las 
características, las causas, los principales problemas y los factores de riesgos de cada 
sector de la Provincia. 

Acá, como en tantas otras áreas de gobierno, se empieza al revés: primero y 

antes que nada la publicidad, mucha publicidad, millones y millones dilapidados sin 
que signifique ninguna solución concreta para la gente.  

Hemos pasado así de la Policía Barrial, a la TOURPOL, los DOT, la FPA -la 
Fuerza Policial Antinarcotráfico-, la Policía de Proximidad, la Policía de Pacificación, 
sólo por mencionar algunas de las tantas creaciones de las que fuimos testigos, pero 
de las que pocos resultados conocemos. 

Además de lo descripto hasta aquí, tenemos la situación -que ya fue 

mencionada- de la Fuerza Policial y la crisis institucional que atraviesa la Policía de 

Córdoba, actor central en la materia que estamos tratando. 
En los últimos meses, por no decir los últimos años, tomaron estado público 

una gran cantidad de hechos que dan cuenta de la participación de efectivos de la 
Fuerza Policial en hechos delictivos, que ni siquiera vale la pena detenernos a 
mencionar de manera pormenorizada porque todos lo conocemos. 

La institución policial se ha visto opacada, en los últimos años, por estos 
episodios que no son aislados y ensucian injustamente la labor de la gran mayoría de 
los policías que con honradez y valentía desempeñan sus funciones y ponen en riesgo 
sus vidas prestando un servicio esencial para toda la ciudadanía.  

Tan así es, presidente, que un informe realizado por investigadores de la 
Universidad Nacional de Córdoba, la Universidad Católica de Córdoba y el CONICET 
da cuenta que, desde el inicio de la democracia hasta el año 2019, murieron 466 

personas a mano de las Fuerzas de Seguridad, el 47 por ciento de los casos fueron 
de gatillo fácil, como el caso del joven Blas Correas. El impactante informe corrobora 
que el caso de Valentino Blas Correas no fue un hecho aislado, ya que, además, el 

informe da cuenta de que el 54 por ciento de las personas asesinadas por el aparato 
estatal son menores de 25 años. 

 Vemos así que la actuación de las Fuerzas de Seguridad provinciales, en 
muchas circunstancias, se desarrolla de forma abusiva, desproporcionada, y que, en 

algunos casos, trágicamente, termina llevándose la vida de adolescentes o jóvenes a 
los que debía cuidar. 

 Por último, señor presidente, podemos concluir que, a lo largo de estos más 
de 20 años, la política de seguridad en Córdoba ha funcionado más bien con 
paliativos y anuncios reiterados de planes e inversiones, pero con poca efectividad.  

Necesitamos –como ya dijimos– seguridad, necesitamos que cuiden a nuestros 

hijos; no tenemos respuesta, no somos escuchados y cada vez tenemos más robos, 
más violencia, y los vecinos siguen siendo rehenes de los delincuentes, a causa de la 
improvisación de quienes deben delinear las políticas públicas para cuidarnos. 

 Por eso, presidente, queremos acompañar el pedido de informe que está en 
tratamiento. 

 Muchas gracias. 
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Sr. Presidente (González).- Gracias, legisladora. 
 Tiene la palabra el legislador Jure. 

Sr. Jure.- Gracias, señor presidente. 
A esta altura, no nos sorprende –aunque nos preocupa, como también creo, 

sin miedo a equivocarme, a toda la sociedad cordobesa– el avance de los delitos y de 
la inseguridad ciudadana en todas sus formas. 

 Las distintas y reticentes estadísticas oficiales con relación a la inseguridad 
marcan una curva ascendente, a causa del avance del delito en la Provincia, y 
revelan, entre otras cosas, el estrepitoso fracaso de las políticas aplicadas para 

proteger a la sociedad cordobesa. 
 Según el Observatorio del Delito –que depende del Ministerio de Seguridad 

de la Provincia–, durante el año 2021 se registraron, en toda la Provincia, 77.268 
casos de robos y hurtos, cuando en el año anterior, en 2020, alcanzó la cifra de 
67.463; es decir, el crecimiento ha sido casi de un 15 por ciento: 9.815 casos más 
este último año, con relación al año anterior. 

 Lo preocupante es que estas cifras pertenecen al período de la pandemia, 

entre otras cosas, cuando en realidad existieron múltiples restricciones en la 
circulación de las personas, situación que no les impidió a los delincuentes seguir 
operando en esta cuarentena estricta, que impuso en su momento el Gobierno 
provincial. 

 La indignación social provocó diversas manifestaciones callejeras de vecinos, 
en distintos puntos de la Provincia, por la ausencia de control provincial; pero, 

paradójicamente, la percepción de los vecinos sobre las secuencias delictivas abarca 
también a la propia Policía, que se ha visto involucrada –como bien dijo, hace unos 
minutos, el legislador Cossar– en robos y en estafas. 

 Frente a esto, cabe preguntarse cuál es el plan del Gobierno para combatir el 
delito, porque el que existe –y se aplica en la actualidad– ha dado acabadas 
muestras de una probada ineficacia e ineficiencia a los fines que se propone. En tal 
caso, presidente, ha llegado el momento de exigir a los responsables de la seguridad 

de nuestra Provincia que instrumenten un plan alternativo en procura de garantizar 

la seguridad de todos los cordobeses. 
 Hemos presentado innumerables pedidos de informes, convocatorias al 

ministro y a los funcionarios del área, y la respuesta siempre es la misma: negación 
y desinterés. 

 Presidente: mientras el delito crece en todas sus formas en nuestra Provincia, 
hay un silencio que aturde. Digan algo, piensen algo, háganse cargo. 

 Gracias, presidente. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, legislador Jure. 
 Tiene la palabra la legisladora Adela Guirardelli. 
Sra. Guirardelli.- Muchas gracias, señor presidente. 
Tenemos en tratamiento el pedido de informe 33967, que puntualmente 

consulta sobre una serie de cifras relativas a víctimas de delitos en la Provincia de 

Córdoba. 
De acuerdo a la información que hemos podido recabar, mucha de la cual se 

encuentra disponible en portales del Gobierno de la Provincia y en la página del 
Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, estamos en condiciones de afirmar que 

durante el año 2020 se produjeron en el territorio provincial 114 homicidios dolosos, 
de los cuales 56 fueron cometidos con armas de fuego; mientras que la cifra para el 
año 2021 fue de 88 homicidios dolosos, y los 88 fueron cometidos mediante el uso 

de un arma de fuego. 
 Por su parte, en relación a los delitos contra la propiedad, en el año 2020 se 

perpetraron 26.386 hurtos, y en el 2021, estos fueron 31.687. 
 En el caso de los robos, en el 2020 se cometieron 41.077, y en el 2021 se 

perpetraron 45.581 robos. 
 En relación a las medidas y programas adoptados durante el 2021 para 

minimizar, justamente, los delitos a la integridad física y contra la propiedad de las 

personas, en base a la información de la Dirección General de Seguridad Capital, es 
posible detallar una serie de operativos que se realizaron en el ámbito de la ciudad 
de Córdoba; un claro ejemplo es el “patrullaje inteligente”. Se trata de una medida 
operativa adoptada durante todo el año en torno a la seguridad de un sector 
determinado por estadísticas previamente analizadas por la Dirección General de 

Tecnología de la Información y Análisis Estadísticos, a través de un análisis predictivo 
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en un sector determinado basándose en el sistema estadístico delictual policial sobre 

hechos delictuales suscitados en años anteriores, determinando un patrullaje 
predictivo, en el que se clasifica en hechos prevenibles de acción directa y, a partir 
de allí, se despliega un sistema operativo de patrullaje llamado “patrullaje 

inteligente”. 
 Aquí la función operativa es realizar con las dotaciones del móvil CAP que 

patrullan el microcentro del cuadrante, patrullaje de infante y entrevistas a los 
ciudadanos en un período de 20 minutos en cada uno de los denominados “puntos 
calientes”, es decir, aquellos lugares donde se verifica mayor presencia de hechos 
delictivos. Con esta estrategia, se logra mayor presencia policial en sectores más 
vulnerables y con mayor acercamiento al vecino, lo cual constituye un factor 

coadyuvante en la prevención de futuros hechos delictivos. 
 Es importante destacar también que desde la Dirección General de Seguridad 

Capital se brinda colaboración en los diferentes operativos llevados a cabo por la 
Dirección General de Investigaciones Criminales para la realización operativa de las 
órdenes judiciales, con colaboración de las distintas divisiones, tales como el Servicio 

Especial en Operaciones Motorizadas, la División de Canes, la División de Caballería, 

la División Patrulla Ambiental, así como también de la Dirección Motocicletas y 
Móviles de Comando de Acción Preventiva, entre otras. 

 Es fundamental la puesta en marcha, en el mes de abril del 2020, del 
Sistema de Atención de Emergencia 911, una estructura tecnológica líder en el 
mundo en atención y despacho de llamadas hacia las Fuerzas de Seguridad. Se trata, 
como sabemos, de un sistema de bajo costo, alta eficiencia y, sobre todo, muy 
accesible para el ciudadano. 

 Cabe destacar que a la implementación del Sistema 911 se suma a la 
plataforma tecnológica en constante evolución, que permite a los supervisores 
realizar un acompañamiento estratégico con la posibilidad de visualización y escucha 
en cada uno de los incidentes en tiempo real, con todas las herramientas que hoy 
cuenta la Policía de forma georreferenciada. Actualmente permite la observación en 
mapa de patrulleros libres y en comisión, personal de a pie, puntos de interés tales 
como plazas, centros comerciales, escuelas, entre otros. También permite cruzar 

información con bases de datos en tiempo real, donde se puede encontrar referencias 

de personas y vehículos solicitados por la Justicia. 
 Señor presidente: dentro de las políticas adoptadas por la cartera 

correspondiente en materia de seguridad, se destacan también los Cuerpos de 
Vigilancia Especial con la finalidad de profundizar en una estrategia específica de 
seguridad y prevención de delitos en los barrios seleccionados por su intensa 

actividad, con el objetivo de dar una respuesta eficiente a las demandas de seguridad 
sectorizadas. 

 En alguna otra ocasión, en este recinto, hemos tenido la oportunidad de dar 
cuenta de los móviles policiales con que cuentan las fuerzas policiales quienes, 
sumados a los recursos humanos, han visto una afectación especial en sus tareas 
desde el inicio de la pandemia, no sólo durante la época de estrictas restricciones, 
sino a partir de la implementación de los centros de testeos y vacunatorios, que 

también requirieron presencia policial.  
 Señor presidente: las medidas de prevención y de acción que llevan a cabo 

las Fuerzas de Seguridad son verdaderamente numerosas, y sería imposible 

pretender agotar sus detalles en esta sesión; muchas de estas medidas o programas 
están enfocados a paliar determinadas cuestiones coyunturales, y muchos otros se 
transforman en verdaderas políticas de Estado, duraderas en el tiempo.  

 Finalmente, señor presidente, el último punto del proyecto en tratamiento 

refiere a las capacitaciones brindadas al personal policial. 
 En primer lugar, cabe recordar que la Dirección de Formación Profesional de 

la Policía es la encargada de controlar y fiscalizar los proyectos educativos que se 
implementan para instruir en diferentes materias al personal policial, previa 
autorización por resolución interna de la señora Jefa de Policía. El objetivo primordial 
que se persigue es proporcionar al personal policial las herramientas básicas para 

abordar situaciones de diferente índole, desde un enfoque humanitario y profesional, 
buscando brindar asistencia y contención ante las situaciones que se presentan en su 
labor diaria.  

 En concreto, la policía realizó, durante el año 2020, 16 jornadas de 
capacitación sobre temáticas diversas: capacitaciones virtuales sobre el uso de la 
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fuerza, manejo de armas y tiro, policía barrial, actualización de técnicas operativas, 

uso racional de la fuerza, entre otras.  
 En la órbita de la Dirección de Entrenamiento Policial Permanente se han 

llevado a cabo más de 100 jornadas de capacitación durante el año 2020. En el año 
2021, se realizaron 120 capacitaciones de distinta duración a lo largo de todo el 
territorio provincial, también sobre diversas temáticas profesionalizando al personal 
policial acorde a los tiempos que corren. 

 El flagelo de la delincuencia, señor presidente, afecta a todas las sociedades, 
al menos eso nos indica todas las estadísticas, no solo a nuestra provincia y a 
nuestro país, sino el mundo entero, pero el este Estado -este Estado, señor 

presidente- se ocupa especialmente de tomar todas las medidas a su alcance para 
minimizar y eliminar esas cifras mediante acciones concretas. 

 Los medios que hemos mencionado son solo algunos de estos ejemplos. 
 Por lo expuesto, señor presidente, y habiendo evacuado acabadamente las 

cifras requeridas en el pedido de informes en tratamiento, solicito el cierre del debate 
y el archivo del mismo. 

 Muchísimas gracias. 

Sr. Presidente (González).- Gracias, legisladora. 
Tiene la palabra el legislador Fortuna.  
Sr. Fortuna.- Muy breve, señor presidente, solamente para hacer una clara 

referencia de que todos estos datos que se han puestos en consideración, las tasas 
delictivas de la Provincia de Córdoba, a través del Ministerio de Seguridad, el 
Ministerio Público Fiscal, la Policía de la Provincia de Córdoba y de la actuación de la 

Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba, de la Universidad 
Católica de Córdoba y de la Universidad Nacional de Villa María y también de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, son de público conocimiento. 

Debo decirles a las señoras legisladoras y a los señores legisladores que el 22 
de marzo pasado se hizo una presentación especial con todos estos datos en la 
Universidad Nacional de Río Cuarto. El señor Roberto González, que es el responsable 
del Observatorio de Seguridad, junto con representantes de todas estas entidades, 

hicieron una presentación especial que fue pública.  

Por eso quiero dejarlo claro y, simplemente, hacer ese aporte, señor 
presidente: que el pasado 22 de marzo se hizo una presentación especial de todos 
estos datos consignados en la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Ahora sí, entonces, pondré en consideración la 

moción cierre del debate y de paso a archivo del proyecto en discusión.  

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
El proyecto se envía a archivo. 

 
PUNTO 47 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
33967/R/21 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Juntos UCR, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre distintos aspectos referidos a cantidad de víctimas de 
delitos contra la integridad física y de propiedad en el año 2020, su incremento en el mismo 
periodo del año 2021, uso de armas de fuego, así como medidas adoptadas y programas 
previstos para minimizar el cuadro delictivo. 

Comisión: Legislación General 

 

 
-14- 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS. USO NO OBLIGATORIO DE 
BARBIJO. DISPOSICIÓN. SOLICITUD.  

Moción de tratamiento sobre tablas 
 

Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservado en Secretaría el 
proyecto 34779, que cuenta con un pedido de tratamiento sobre tablas que se lee a 
continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  
 

Córdoba, 5 de abril de 2022. 
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Señor Presidente 
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
De mi consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 de Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 34779/R/22 para la 7° sesión ordinaria del presente 
período legislativo. 

Se trata de un proyecto de resolución solicitando al Poder Ejecutivo disponga la no 
obligatoriedad del uso de barbijo en los establecimientos educativos. 

Sin otro particular, lo saluda atentamente. 
 

Marcelo Cossar 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento 

sobre tablas que acaba de ser leída.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y rechaza. 

Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
No habiendo más asuntos que tratar, invito al legislador Alfredo Altamirano a 

arriar la Bandera Nacional del mástil del recinto. 
-Así se hace. 

Sr. Presidente (González).- Queda levantada la sesión. 
-Es la hora 17 y 23. 

 
 

 
Nora Mac Garry 

Subdirectora del Cuerpo de Taquígrafos 
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